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Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental para el Cierre Técnico del Área de Disposición 
Final de Desechos Sólidos del Cantón Samborondón-Provincia del Guayas 

1. PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

Cierre Técnico del Área de Disposición Final de Desechos Sólidos del Cantón Samborondón-
Provincia del Guayas. 

2. ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Código CCAN: 94.2.5.2 

2. 3. DATOS GENERALES 3.  

Sistema de coordenadas UTM WGS84 (Correspondientes al Uso Horario) Centroide del Proyecto, obra 

X: 63971143, 3977411, 63983191, 63995496, 

63995058, 63995209,  63994867, 63985638, 

63964405, 63963155, 63954575, 63952957, 

63947888, 63946442, 63945794, 63944971. 

Y: 978591892, 978591811, 978591885, 978586931, 978581846, 

978579302, 978576768, 978578161, 978586330, 978588213, 

978588213, 978595220, 978603568, 978597473, 978594700, 

978593761, 978592636. 

Altitud: 5 m.s.n.m 

Estado del Proyecto, obra o 
actividad: 

Construcción: X Operación: X Cierre:          Abandono: 

Dirección del Proyecto, obra o actividad  Cerro Santa Ana Km 4 de la vía Cabecera Cantonal Samborondón – Salitre 

Cantón: Samborondon  Ciudad: Cabecera Cantonal de Samborondón  Provincia :  Guayas 

Parroquia:    Tarifa     Urbana:        Rural:   X Zona no delimitada: Periferico: 

Datos del Promotor: Gobierno Descentralizado Municipal del Cantón Samborondón. Ing. José Yúnez Alcalde  

Domicilio del Promotor: Palacio Municipal Malecón entre Calixto Romero y García Moreno 

Correo electrónico:  jyunez@samborondon.gob.ec Teléfono: (5934) 2024257- 2024089- 2024087 

CARACTERISTICAS DE LA ZONA. 

Área del Proyecto (ha.-m2): 0,85 ha.  Infaestructura: (residencial, industrial u otros: Rural 

Mapa de Ubicación: Hoja topográfica (IGM), SIG (Arcgis), Google Earth.                                                          

                                                             
                                                                                                                         
                                                                   Botadero Actual                          Área de Cierre Técnico       Vía a Salitre 



Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental para el Cierre Técnico del Área de Disposición Final de Desechos Sólidos del Cantón 
Samborondón-Provincia del Guayas 

 

  Página 3 

 

EQUIPOS Y ACCESORIOS (ver más detalles en el numeral 6) 
1.-Tractor D-5 5.-Retroescabadora  10.- Heramientas varias 

2.-Compactador 6.-Concretera  11.- Minicargadora 

3.-Volquete 7.- Teodolito 12.- Compresor 

4.-Mezcladora 8.-GPS  

Observaciones: Los equipos señalados se utilizaran en la fase de construcción  del cierre técnico del botadero. 

REQUERIMIENTO DE PERSONAL.  
1.- 7 Operadores de maquinaria 4.- Técnico para registrar la ejecución del PMA. 7.Sociologo  

2.-10 Obreros 5.-Responsable de la Obra.  

3.- 1 Ingeniero residente 6.-Fiscalizador  

 

ESPACIO FISICO DEL PROYECTO 

Área total:  8,500m2 

Área de Implantación del Proyecto: 
El Cierre técnico tiene por objeto fundamental, reducir los impactos que seguirá generando el botadero a cielo abierto, estas 
acciones pueden ser controladas sobre todo para la contaminación del: aire, suelo, aguas superficiales y profundas y 
propender a una recuperación paisajística del sector.   
 
El diseño y construcción de la FASE 1: Cierre Técnico Botadero Actual; las dimensiones son: 100x85m., en donde se 
colocarán los desechos sólidos existentes en el botadero cuyo volumen está calculado en el Anexo No. 6 Plano 3,4 y 7 y en 
la Tabla No. 1.  Se  proyectó iniciar la plataforma para esta fase (cierre técnico), aproximadamente a partir  de la cota 12.15. 
Como criterios básicos de diseño geométrico se han tomado recomendaciones y criterios técnicos de amplia utilización en 
la bibliografía especializada, con pendiente  de la base del sitio: 2 a 3%.   
 
Además, que permita conformar un cubeto (Cierre Técnico)  con pendientes longitudinales y transversales adecuadas que 
garanticen la recolección de los líquidos lixiviados que se generen en estos desechos. Para la impermeabilización y 
captación de los lixiviados se deberá colocar una capa de geomembrana con sus respectivos canales de conducción y 
drenajes que conducirán estos lixiviados hasta el sistema de tratamiento previsto. 
 
Uno de los parámetros básicos para la conceptualización del plan masa, es el criterio de minimizar el movimiento de tierras 
y escoger las zonas más planas y bajas para la construcción de las piscinas de almacenamiento y tratamiento del lixiviado, 
esto es a partir de la cota 12.15, realizando la construcción de plataformas con dimensiones diferentes y con capacidad de 
recepción en función de sus características de diseño.  
 

Tabla No. 1 Cálculo Aproximado de Volúmenes de Desechos Depositados en la  Zona del Botadero de Basura a 
Cielo abierto  Secciones –Volúmenes de Desechos a Disponer en la Fase 1 (cierre Técnico) 

        

ABSCISA. 

DISTANCIA 

(m.) 

AREAS (mts²). VOL. PARCIALES (mts³). VOL. ACUMULADOS (mts³). 

CORTE. RELLENO. CORTE. RELLENO. CORTE. RELLENO. 

0+000   0.0000 0.0000         

0+015 15,00 716,36 0.0000 5.372,70 0,00 5.372,70 0,00 

0+020 5,00 653,62 0.0000 3.424,95 0,00 8.797,65 0,00 

0+030 10,00 561,18 0.0000 6.073,98 0,00 14.871,62 0,00 

0+040 10,00 475,43 0.0000 5.183,06 0,00 20.054,68 0,00 

0+050 10,00 443,09 0.0000 4.592,61 0,00 24.647,29 0,00 

0+060 10,00 461,05 0.0000 4.520,69 0,00 29.167,97 0,00 

0+070 10,00 296,53 0.0000 3.787,88 0,00 32.955,85 0,00 

0+074 4,00 213,27 0.0000 1.019,58 0,00 33.975,43 0,00 

0+086 12,00 164,86 0.0000 2.268,77 0,00 36.244,20 0,00 

0+092 6,00 82,91 0.0000 743,32 0,00 36.987,52 0,00 

0+104 12,00 0.0000 0.0000 497,45 0,00 37.484,97 0,00 

0+110 6,00 0.0000 0.0000 0,00 0,00 37.484,97 0,00 
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0+122 12,00 0.0000 0.0000 0,00 0,00 37.484,97 0,00 

0+128 6,00 0.0000 0.0000 0,00 0,00 37.484,97 0,00 

0+140 12,00 0.0000 0.0000 0,00 0,00 37.484,97 0,00 

 
Para la conformación de las plataformas del Cierre Técnico (100x85m), se realizarán los movimientos de tierra necesarios 
(Anexo No. 6 Plano 3 y en la Tabla No. 2). Se ha calculado que se inicie la plataforma para la Fase 1 (Cierre Técnico), a 
partir de la cota 12.15, para lo cual deberá realizarse el movimiento de tierra necesario.  

 
Tabla No. 2 Cálculo Aproximado de Volúmenes de Movimientos de Tierra a Realizar para la conformación del 

Cubeto (Cierre Técnico) para la Disposición  de Desechos Existentes en el Botadero. Conformación de plataforma-
Terreno Natural-Cubeto) 

ABSCISA. 

DISTANCIA 

(m). 

AREAS (mts²). VOL. PARCIALES (mts³). VOL. ACUMULADOS (mts³). 

CORTE. RELLENO. CORTE. RELLENO. CORTE. RELLENO. 

0+000   0,00 0,00         

0+010 10,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

0+015 5,00 241,78 0,00 604,45 0,00 604,45 0,00 

0+020 5,00 146,64 1,95 971,05 4,88 1.575,49 4,88 

0+030 10,00 36,26 57,62 914,52 297,87 2.490,01 302,75 

0+040 10,00 9,50 152,55 228,79 1.050,83 2.718,80 1.353,58 

0+050 10,00 2,28 189,99 58,89 1.712,67 2.777,68 3.066,24 

0+060 10,00 0,91 213,93 15,98 2.019,61 2.793,66 5.085,85 

0+070 10,00 0,00 244,84 4,57 2.293,86 2.798,23 7.379,70 

0+080 10,00 0,00 235,86 0,00 2.403,47 2.798,23 9.783,17 

0+088 8,00 0,00 238,87 0,00 1.898,89 2.798,23 11.682,06 

0+090 2,00 0,00 244,71 0,00 483,58 2.798,23 12.165,64 

0+100 10,00 0,00 249,42 0,00 2.470,65 2.798,23 14.636,28 
 

Agua potable:  SI ( )  NO (X) Consumo de Agua (m3) 

Energía Eléctrica: SI ( )  NO (X) Consumo de energía eléctrica  

Acceso Vehicular: SI (X))  NO ( ) Facilidades de transporte parar acceso:  

Topografía del Terreno: Plana pendiente alrededor de15% Tipo de vía: secundaria asfaltada 

Alcantarillado: SI ( )  NO (X) Telefonía: Móvil (X) Fija Otra   

Observaciones:  

SITUACIÓN DEL PREDIO  

Alquiler:  Compra: 

Comunitarias Zonas restringidas: 

Otros (Detallar): Propiedad del Municipio  

Observaciones:  

UBICACIÓN COORDENADAS DE LA ZONA DEL PRYECTO 

Sistema de coordenadas UTM WGS84 Zona (correspondiente al Huso Horario para la creación de un polígono de 
implantación (mínimo 4 puntos) 
 

X: 63971143, 3977411, 63983191, 63995496, 63995058, 

63995209,  63994867, 63985638, 63964405, 63963155, 

63954575, 63952957, 63947888, 63946442, 63945794, 

63944971. 

 

Y: 978591892, 978591811, 978591885, 978586931, 978581846, 

978579302, 978576768, 978578161, 978586330, 978588213, 

978588213, 978595220, 978603568, 978597473, 978594700, 

978593761, 978592636. 

 

 
Altitud: 20 m.s.n.m 

 
4. MARCO LEGAL REFERENCIAL 

Los instrumentos legales y normativos locales, nacionales y sectoriales, que se describen a continuación serán 
considerados en orden de jerarquía, mencionando la parte principal del articulado que tiene referencia con los objetivos 
del Proyecto.  
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Constitución Política de la República  
En la actual Constitución publicada en el Registro Oficial No. 449 del 20 de octubre de 2008, en los aspectos referentes a 
los aspectos del medio ambiente enuncian los siguientes aspectos principales:  
 
Respecto al Medio Ambiente  
Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice 
la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara de interés público la preservación del ambiente, la 
conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño 
ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados.  
 
Art. 32.- La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre 
ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos 
y otros que sustentan el buen vivir  
 
Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas:  
Numeral 25: El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, 
así como a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características.  
Numeral 27: EI derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en armonía con 
la naturaleza.  
 
Art. 72.- La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será independiente de la obligación que tienen el 
Estado y las personas naturales o jurídicas de Indemnizar a los individuos y colectivos que dependan de los sistemas 
naturales afectados. En los casos de impacto ambiental grave o permanente, incluidos los ocasionados por la explotación 
de los recursos naturales no renovables, el Estado establecerá los mecanismos más eficaces para alcanzar la 
restauración, y adoptará las medidas adecuadas para eliminar o mitigar las consecuencias ambientales nocivas.  
 
Art. 267.- En cuanto a las competencias de Gobiernos seccionales indica:  
Numeral 4: Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la preservación de la biodiversidad y la 
protección del ambiente.  
 
Art. 276.- El régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos:  
Recuperar y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las personas y 
colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los beneficios de los recursos del 
subsuelo y del patrimonio natural.  
 
Art. 326.- El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios: 
Toda persona tendrá derecho a desarrollar sus labores en un ambiente adecuado y propicio, que garantice su salud, 
integridad, seguridad, higiene y bienestar.  
 
Art. 396.- El Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que eviten los impactos ambientales negativos, cuando 
exista certidumbre de daño. En caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque no exista 
evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas protectoras eficaces y oportunas.  
La responsabilidad por daños ambientales es objetiva. Todo daño al ambiente, además de las sanciones 
correspondientes, implicará también la obligación de restaurar integralmente los ecosistemas e indemnizar a las personas 
y comunidades afectadas.  
 
Art. 397.- En caso de daños ambientales el Estado actuará de manera inmediata y subsidiaria para garantizar la salud y la 
restauración de los ecosistemas. Además de la sanción correspondiente, el Estado repetirá contra el operador de la 
actividad que produjera el daño las obligaciones que conlleve la reparación integral, en las condiciones y con los 
procedimientos que la ley establezca. La responsabilidad también recaerá sobre las servidoras o servidores responsables 
de realizar el control ambiental. Para garantizar el derecho individual y colectivo a vivir en un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, el Estado se compromete a:  
 
1. Permitir a cualquier persona natural o jurídica, colectividad o grupo humano, ejercer las acciones legales y acudir a los 
órganos judiciales y administrativos, sin perjuicio de su interés directo, para obtener de ellos la tutela efectiva en materia 
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ambiental, incluyendo la posibilidad de solicitar medidas cautelares que permitan cesar la amenaza o el daño ambiental 
materia de litigio. La carga de la prueba sobre la inexistencia de daño potencial o real recaerá sobre el gestor de la 
actividad o el demandado.  
2. Establecer mecanismos efectivos de prevención y control de la contaminación ambiental, de recuperación de espacios 
naturales degradados y de manejo sustentable de los recursos naturales.  
 
Art. 398.- Toda decisión o autorización estatal que pueda afectar al ambiente deberá ser consultada a la comunidad, a la 
cual se informará amplia y oportunamente. El sujeto consultante será el Estado. La ley regulará la consulta previa, la 
participación ciudadana, los plazos, el sujeto consultado y los criterios de valoración y de objeción sobre la actividad 
sometida a consulta.  
El Estado valorará la opinión de la comunidad según los criterios establecidos en la ley y los instrumentos internacionales 
de derechos humanos.  
 
Art. 411.- El Estado garantizará la conservación, recuperación y manejo integral de los recursos hídricos, cuencas 
hidrográficas y caudales ecológicos asociados al ciclo hidrológico. Se regulará toda actividad que pueda afectar la calidad 
y cantidad de agua, y el equilibrio de los ecosistemas, en especial en las fuentes y zonas de recarga de agua.  
La sustentabilidad de los ecosistemas y el consumo humano serán prioritarios en el uso y aprovechamiento del agua.  
Respecto a los Servicios Públicos  
Art. 85.- La formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos que garanticen los 
derechos reconocidos por la Constitución, se regularán de acuerdo con las siguientes disposiciones: 
1. Las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos se orientarán a hacer efectivos el buen vivir y todos 
los derechos, y se formularán a partir del principio de solidaridad.  
En la formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos se garantizará la 
participación de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades.  
 
Respecto al Ordenamiento Territorial  
Finalmente, se debe resaltar que el Art. 241, de la Constitución, declara: la planificación garantizará el ordenamiento 
territorial y será obligatoria en todos los niveles de gobiernos autónomos seccionales.  
A nivel cantonal en el Art. 264, se establece a la municipalidad como responsable de la regulación del uso del suelo 
urbano y rural, de la infraestructura física y de la prestación de servicios públicos.  
 
Respecto al Reciclaje  
Art. 415.- El Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados adoptarán políticas integrales y participativas de 
ordenamiento territorial urbano y de uso del suelo, que permitan regular el crecimiento urbano, el manejo de la fauna 
urbana e incentiven el establecimiento de zonas verdes. Los gobiernos autónomos descentralizados desarrollarán 
programas de uso racional del agua, y de reducción reciclaje y tratamiento adecuado de desechos sólidos y líquidos. Se 
incentivará y facilitará el transporte terrestre no motorizado, en especial mediante el establecimiento de ciclo vías.  
 
Plan Nacional del Buen Vivir 2009 – 2013  
En el Plan Nacional del Buen Vivir 2009 - 2013, el tema ambiental es abordado en el Objetivo No. 4 “Garantizar los 
derechos de la naturaleza y promover un ambiente sano y sustentable”. Las políticas del objetivo son:  

 Conservar y manejar sustentablemente el patrimonio natural y su biodiversidad terrestre y marina, considerada 
como sector estratégico. 

 Manejar el patrimonio hídrico con un enfoque integral e integrado por cuenca hidrográfica, de aprovechamiento 
estratégico del Estado y de valoración sociocultural y ambiental. 

 Diversificar la matriz energética nacional, promoviendo la eficiencia y una mayor participación de energías 
renovables sostenibles. 

 Prevenir, controlar y mitigar la contaminación ambiental como aporte para el mejoramiento de la calidad de vida. 

 Fomentar la adaptación y mitigación a la variabilidad climática con énfasis en el proceso de cambio climático. 

 Reducir la vulnerabilidad social y ambiental ante los efectos producidos por procesos naturales y antrópicos 
generadores de riesgos. 

 Incorporar el enfoque ambiental en los procesos sociales, económicos y culturales dentro de la gestión pública.  
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Ley de Gestión Ambiental  
El Art. 12 del Capítulo IV De la participación de las Instituciones del Estado, define como obligaciones de las instituciones 
del Estado del sistema Descentralizado de Gestión Ambiental en el ejercicio de sus atribuciones y en el ámbito de su 
competencia:  
Numeral 2: Ejecutar y verificar el cumplimiento de las normas de calidad ambiental, permisibilidad, fijación de niveles 
tecnológicos y las que establezca el Ministerio del Ambiente. 
 
Según el capítulo II, Art. 19 sobre la Evaluación de Impacto Ambiental y del Control Ambiental, las obras públicas, 
privadas o mixtas y los proyectos de inversión públicos o privados que pueden causar impactos ambientales, serán 
calificados previamente a su ejecución, por los organismos descentralizados de control, conforme el Sistema Único de 
Manejo Ambiental, cuyo principio rector será el precautelatorio.  
 
El Art. 21 establece que los sistemas de manejo ambiental incluirán estudios de línea base, evaluación del impacto 
ambiental, evaluación de riesgos, planes de manejo, planes de manejo de riesgo, sistemas de monitoreo, planes de 
contingencia y mitigación, auditorías ambientales y planes de abandono.  
 
El Art. 23 define los componentes de la evaluación de impacto ambiental en los siguientes aspectos: 1. La estimación de 
los efectos causados a la población humana, la biodiversidad, el suelo, el aire, el agua, el paisaje y la estructura y función 
de los ecosistemas presentes en el área previsiblemente afectada; 2. Las condiciones de tranquilidad pública tales como: 
ruido, vibraciones, olores, emisiones luminosas, cambios térmicos y cualquier otro perjuicio ambiental derivado de su 
ejecución; y, 3. La incidencia que el proyecto, obra o actividad tendrá en los elementos que componen el patrimonio 
histórico escénico y cultural.  
 
El Art. 28 establece que los ciudadanos tienen derecho a participar en la gestión ambiental, a través de consultas, 
audiencias públicas, iniciativas, propuestas o cualquier forma de asociación entre el sector público y el privado. El 
incumplimiento del proceso de consulta al que se refiere el artículo 88 de la Constitución tornará inejecutable la actividad 
de que se trate y será causal de nulidad de los contratos respectivos. 
  
También se expresa en el Art. 29 que los ciudadanos tendrán derecho a ser informados oportuna y suficientemente sobre 
cualquier actividad que pueda producir impactos ambientales.  
 
Código de la Salud  
El Art. 6 determina que el saneamiento ambiental es el conjunto de actividades dedicadas a acondicionar y controlar el 
ambiente en que vive el hombre, a fin de proteger su salud. El código de salud entró en vigencia el 8 de febrero de 1971.  
 
La Ley de Gestión Ambiental introduce una reforma al Art. 2, agregando el siguiente inciso: “en aquellas materias de salud 
vinculadas con la calidad del ambiente, regirá como norma supletoria de este código, la Ley del Medio Ambiente”. Así 
mismo, se han derogado una serie de artículos de este Código que se contraponen con la actual Constitución.  
 
Código Orgánico Integral Penal  
E en los Artículos que establece una serie de infracciones tipificadas como Delitos Ambientales, relacionados con 
aspectos de contaminación ambiental, destrucción de biodiversidad, y manejo inadecuado de sustancias tóxicas y 
peligrosas. Las penas van de entre dos a cinco años dependiendo de los casos y las circunstancias.  
 
COOTAD (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización).  
Artículo 2.- Objetivos.- Son objetivos del Código:  
c) El fortalecimiento del rol del Estado mediante la consolidación de cada uno de sus niveles de gobierno, en la 
administración de sus circunscripciones territoriales, con el fin de impulsar el desarrollo nacional y garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos sin discriminación alguna, así como la prestación adecuada de los servicios públicos;  
 
Artículo 4.- Fines de los gobiernos autónomos descentralizados.- Dentro de sus respectivas circunscripciones 
territoriales son fines de los gobiernos autónomos descentralizados:  
d) La recuperación y conservación de la naturaleza y el mantenimiento de un ambiente sostenible y sustentable;  
 
Artículo 7.- Facultad normativa.- Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las facultades que de manera 
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concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales, concejos metropolitanos y municipales, 
la capacidad para dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro 
de su circunscripción territorial.  
 
Artículo 28.- Gobiernos autónomos descentralizado: Cada circunscripción territorial tendrá un gobierno autónomo 
descentralizado para la promoción del desarrollo y la garantía del buen vivir, a través del ejercicio de competencias. Estará 
integrado por ciudadanos electos democráticamente quienes ejercerán su representación política. Constituyen gobiernos 
autónomos descentralizados:  
a) Los de las regiones;  
b) Los de las provincias;  
c) Los de los cantones o distritos metropolitanos; y,  
d) Los de las parroquias rurales.  
 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial  
Sección Primera  
Naturaleza jurídica, sede y funciones  
Artículo 40.- Naturaleza jurídica.- Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales son personas jurídicas de 
derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación 
ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva, previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y 
competencias que le corresponden.  
e) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley y, en dicho marco prestar 
los servicios públicos, construir la obra pública provincial, fomentar las actividades provinciales productivas, así como las 
de vialidad, gestión ambiental, riego, desarrollo agropecuario y otras que le sean expresamente delegadas o 
descentralizadas, con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, 
regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad;  
 
Artículo 42.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado provincial.- Los gobiernos 
autónomos descentralizados provinciales tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se 
determinen:  
d) La gestión ambiental provincial;  
 
Capítulo III  
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal  
Sección Primera  
Naturaleza Jurídica, Sede y Funciones  
Artículo 53.- Naturaleza jurídica.- Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas jurídicas de 
derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación 
ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y 
competencias que le corresponden.  
 
Artículo 54.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal las siguientes: a) Promover el 
desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través de la 
implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; además de 
los otros literales se resalta el:  
k) Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio cantonal de manera articulada con las 
políticas ambientales nacionales;  
o) Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, con especial atención a las normas de control y 
prevención de riesgos y desastres;  
Artículo 55.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal.- Los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 
determine la ley:  
b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón;  
c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana;  
f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción cantonal;  
 



Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental para el Cierre Técnico del Área de Disposición Final de Desechos Sólidos del Cantón 
Samborondón-Provincia del Guayas 

 

  Página 9 

 

Artículo 136.- Ejercicio de las competencias de gestión ambiental.- De acuerdo con lo dispuesto en la Constitución, el 
ejercicio de la tutela estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad de la ciudadanía en su preservación, se articulará a 
través de un sistema nacional descentralizado de gestión ambiental, que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la 
naturaleza a través de la gestión concurrente y subsidiaria de las competencias de este sector, con sujeción a las políticas, 
regulaciones técnicas y control de la autoridad ambiental nacional, de conformidad con lo dispuesto en la ley.  
 
Corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados provinciales gobernar, dirigir, ordenar, disponer, u 
organizar la gestión ambiental, la defensoría del ambiente y la naturaleza, en el ámbito de su territorio; estas 
acciones se realizarán en el marco del sistema nacional descentralizado de gestión ambiental y en concordancia con las 
políticas emitidas por la autoridad ambiental nacional. Para el otorgamiento de licencias ambientales deberán acreditarse 
obligatoriamente como autoridad ambiental de aplicación responsable en su circunscripción. Para otorgar licencias 
ambientales, los gobiernos autónomos descentralizados municipales podrán calificarse como autoridades ambientales de 
aplicación responsable en su cantón. En los cantones en los que el gobierno autónomo descentralizado municipal no se 
haya calificado, esta facultad le corresponderá al gobierno provincial.  
 
En el caso de proyectos de carácter estratégico la emisión de la licencia ambiental será responsabilidad de la autoridad 
nacional ambiental. Cuando un municipio ejecute por administración directa obras que requieran de licencia ambiental, no 
podrá ejercer como entidad ambiental de control sobre esa obra; el gobierno autónomo descentralizado provincial 
correspondiente será, entonces, la entidad ambiental de control y además realizará auditorías sobre las licencias 
otorgadas a las obras por contrato por los gobiernos municipales.  
 
Las obras o proyectos que deberán obtener licencia ambiental son aquellas que causan graves impactos al ambiente, que 
entrañan riesgo ambiental y/o que atentan contra la salud y el bienestar de los seres humanos, de conformidad con la ley.  
 
Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales promoverán actividades de preservación de la 
biodiversidad y protección del ambiente para lo cual impulsarán en su circunscripción territorial programas y/o proyectos 
de manejo sustentable de los recursos naturales y recuperación de ecosistemas frágiles; protección de las fuentes y 
cursos de agua; prevención y recuperación de suelos degradados por contaminación, desertificación y erosión; forestación 
y reforestación con la utilización preferente de especies nativas y adaptadas a la zona; y, educación ambiental, 
organización y vigilancia ciudadana de los derechos ambientales y de la naturaleza. Estas actividades serán coordinadas 
con las políticas, programas y proyectos ambientales de todos los demás niveles de gobierno, sobre conservación y uso 
sustentable de los recursos naturales.  
Los gobiernos autónomos descentralizados regionales y provinciales, en coordinación con los consejos de cuencas 
hidrográficas podrán establecer tasas vinculadas a la obtención de recursos destinados a la conservación de las cuencas 
hidrográficas y la gestión ambiental cuyos recursos se utilizarán, con la participación de los gobiernos autónomos 
descentralizados parroquiales y las comunidades rurales, para la conservación y recuperación de los ecosistemas donde 
se encuentran las fuentes y cursos de agua.  
 
Artículo 140.- Ejercicio de la competencia de gestión de riesgos.- La gestión de riesgos que incluye las acciones de 
prevención, reacción, mitigación, reconstrucción y transferencia, para enfrentar todas las amenazas de origen natural o 
antrópico que afecten al cantón se gestionarán de manera concurrente y de forma articulada con las políticas y los planes 
emitidos por el organismo nacional responsable, de acuerdo con la Constitución y la ley. Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales adoptarán obligatoriamente normas técnicas para la prevención y gestión de riesgos 
sísmicos con el propósito de proteger las personas, colectividades y la naturaleza.  
 
Artículo 146.- Ejercicio de las competencias de promoción de la organización ciudadana y vigilancia de la 
ejecución de obras y calidad de los servicios públicos.- Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales 
rurales, promoverán la organización de recintos, comunidades, comités barriales, organizaciones ciudadanas y demás 
asentamientos rurales en todos los ejes temáticos de interés comunitario; y establecerán niveles de coordinación con las 
juntas administradoras de agua potable, de riego, cabildos y comunas.  
Promoverán la participación ciudadana en los procesos de consulta vinculados a estudios y evaluaciones de impacto 
ambiental; en la toma de decisiones y en la vigilancia sobre la gestión de los recursos naturales que puedan tener 
incidencia en las condiciones de salud de la población y de los ecosistemas de su respectiva circunscripción territorial.  
Le corresponde al gobierno parroquial rural vigilar, supervisar y exigir que los planes, proyectos, obras y prestación de 
servicios a la comunidad que realicen organismos públicos y privados dentro de su circunscripción territorial, cumplan con 
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las especificaciones técnicas de calidad y cantidad, así como el cumplimiento de los plazos establecidos en los respectivos 
convenios y contratos. El ejercicio de la vigilancia será implementada con la participación organizada de los usuarios y 
beneficiarios de los servicios. Si por el ejercicio de la vigilancia el gobierno autónomo descentralizado parroquial rural 
emitiere un informe negativo, la autoridad máxima de la institución observada, deberá resolver la situación 
inmediatamente.  
 
Texto Unificado de la Legislación Ambiental Secundaria  
Es el reglamento de la Ley de Gestión Ambiental, muestra en el Libro VI de la Calidad Ambiental, las pautas nacionales 
sobre el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental a través del reglamento denominado Sistema Único de Manejo 
Ambiental SUMA, que establece las directrices y condiciones que se deben aplicar para la obtención de la licencia 
ambiental, las instancias en las que se deberá realizar la consulta y participación ciudadana y los elementos básicos que 
se deben considerar para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental. Complementariamente en este libro se destaca 
el Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación que define los elementos regulatorios para la gestión 
ambiental de obras o actividades para evitar la contaminación ambiental de los recursos ambientales apoyándose de las 
nuevas Normas de Calidad Ambiental para los siguientes propósitos:  
Anexo 1: norma de calidad ambiental y descarga de efluentes: recurso agua.  
Anexo 2: norma de calidad ambiental del recurso suelo y criterios de remediación para suelos contaminados.  
Anexo 3: norma de emisiones al aire desde fuentes fijas de combustión.  
Anexo 4: norma de calidad del aire ambiente.  
Anexo 5: límites permisibles de niveles de ruido ambiente para fuentes fijas y fuentes móviles y para vibraciones.  
Anexo 6: norma de calidad ambiental para el manejo y disposición final de desechos sólidos no peligrosos.  
Anexo 7: listados nacionales de productos químicos prohibidos, peligrosos y de uso severamente restringido que se 
utilicen en el Ecuador.  
Esta normativa fue publicada el 31 de marzo del 2003 y promulgada mediante Decreto Supremo No. 3516 del 27 de 
diciembre de 2002.  
 
Libro VI, Anexo 6. Norma de calidad ambiental para el manejo y disposición final de desechos sólidos no 
peligrosos.  
 

 De las responsabilidades en el manejo de desechos 

 Normas generales para el manejo de los desechos sólidos no peligrosos.  

 Normas generales para el almacenamiento de desechos sólidos no peligrosos.  

 Normas generales para la entrega de desechos sólidos no peligrosos.  

 Normas generales para el barrido y limpieza de vías y áreas públicas.  

 Normas generales para la recolección y transporte de los desechos sólidos no peligrosos.  

 Normas generales para la transferencia de los desechos sólidos no peligrosos.  

 Normas generales para el tratamiento de los desechos sólidos no peligrosos.  

 Normas generales para el saneamiento de los botaderos de desechos sólidos.  

 Normas generales para la disposición de desechos sólidos no peligrosos, empleando la técnica de relleno 
manual. 

 Normas generales para la disposición de desechos sólidos no peligrosos, empleando la técnica de relleno 
mecanizado. 

 Normas generales para la recuperación de desechos sólidos no peligrosos.  

 
Reglamentos  
Ley de Gestión Ambiental para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental: Título IV del Libro VI del 
Texto Unificado de Legislación Ambiental.  

 Capítulo I: Normas Generales: Sección I: Artículos 41, 42 y 43. 

 Sección II: Instrumentos Para La Prevención Y Control De La Contaminación Ambiental: Artículo. 57 Capítulo IV: 
Del Control Ambiental Artículos: 58 y 59. Libro VI De la Calidad Ambiental.  

 
Reglamento para la Aplicación a Ley de Aguas: Artículos 89, 90 y 91  
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Reglamento para (LOCCA) en lo relativo al recurso agua: Artículos 29 y 41  
Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo: Título I: 
Disposiciones Generales Artículos 11.- Obligaciones de los Empleadores Artículo. 13. Título II: Condiciones Generales De 
Los Centros De Trabajo: Capítulo I Seguridad En El Proyecto. Artículo 18.Capítulo II: Edificios Y Locales. Capítulo III: 
Servicios Permanentes, Artículos 37, 39, 40, 41. Capítulo V: Manipulación Y Almacenamiento Artículos: 128, 129. Capítulo 
VI: Señalización De Seguridad.- Normas Generales Artículo 164. Título VI: Protección Personal: Artículo. 175.  
 
Reglamento de Seguridad para la Construcción y Obras Públicas: Título II: Disposiciones Generales: Capítulo I: 
Obligaciones De Empleadores, Artículos 3.Capítulo II: Obligaciones Y Derechos De Los Trabajadores: Artículos. 6, 7, 8 y 
9. Capítulo III: Prohibiciones Al Empleador. Artículos: 14, 15. Título III: Organización De La Seguridad Y Salud: Capítulo II: 
Artículo. 20. Título VI: Gestión Técnica: Capítulo VI: Protección Colectiva. Artículos: 111, 112.Capítulo VII: Protección 
Individual. Artículos 117 y 118. Capítulo VIII: Señalización De Seguridad. Artículos 124. Título VIII: Gestión Ambiental. 
Artículos: 149, 150 y 151. Disposiciones Generales: cuarta y quinta  
 
Acuerdo Ministerio 031 del Ministerio del Ambiente  
Reforma al Texto Unificado de Legislación Ambiental de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente libro VI, Anexo 
6, Proceso de Cierre Técnico y Saneamiento de Botaderos de los Desechos Sólidos y Viabilidad Técnica. 
 
Acuerdo Ministerial 068  
Reformar al Texto Unificado de Legislación Secundaria  del Ministerio del Ambiente libro VI, Título I del Sistema único de 
Manejo Ambiental. 
 
Acuerdo Ministerial 006 
Reformar el Título I y IV del libro del Texto Unificado de Legislación Secundaria  del Ministerio del Ambiente. 
 
Acuerdo Ministerial 066  
Publicado en el Registro Oficial No. 36 del día lunes 15 de julio de 2013, expidió el Instructivo al Reglamento de Aplicación 
de los Mecanismos de Participación Social establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1040, publicado en el Registro Oficial 
No. 332 de 8 de mayo de 2008. El Instructivo contiene los procedimientos de Participación Social (PPS), que deberán 
realizarse en todos los proyectos o actividades que requieran de Licencia Ambiental tipo II, III y IV. 
 
Acuerdo Interministerial MSP-MAE No.00005186. Norma de calidad ambiental para el manejo y disposición final de 
desechos tóxicos peligrosos.  
Ordenanzas  
La Municipalidad del Cantón Samborondón actualmente, cuenta con un organigrama estructural y funcional aprobado y 
puesto en vigencia, a través de la ordenanza correspondiente. El sistema tarifario para el manejo de desechos se viene 
aplicando adjunto a la facturación por consumo de Energía Eléctrica, mismo que se cobra mensualmente de acuerdo a la 
ordenanza emitida por la Municipalidad de del Cantón. El servicio que presta la Dirección de Aseo Cantonal, creada por la 
Alcaldía, está normada y regulada para su administración, operación y cobro.  
 
Ordenanza que pone en vigencia y Aplicación el subsistema de evaluación de impactos ambientales del Gobierno 
Provincial del Guayas. Artículos 1 y 2.  
Título I: De La Categorización Ambiental. Artículos 6, 7 y 8. Título II: De La Responsabilidad De Los Estudios Ambientales. 
Artículos 9 y 11. Título III: De La Licencia Ambiental. Artículos 12 y 13. Pólizas Ambientales, Artículo 19.-
OBLIGATORIEDAD DEL EsIA.- Aquellos provectos o actividades Categorizados Ambientalmente como I y II, Artículo 20.- 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. Inicialmente Aprobado. Artículo 24.- SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PLAN 
DE MANEJO AMBIENTAL. Artículos 25. Título V: Del Licenciamiento Ambiental Para Actividades En Operación De 
Categoría I Y II. Artículos 26 y 27. Artículo 25 de las Sanciones. Título VIII: De Las Tasas. Artículos 37 y 38. Título IX: De 
Los Incentivos. Artículos: 42, 43 y 44 DE LOS MEDIOS PÚBLICOS. Artículo 44. 

5. DESCRIPCION DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

Este proyecto cuenta con la viabilidad Técnica del Ministerio del Ambiente y está en un área  que no intersecta con el Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Bosques y Vegetación Protectora(BVP), y Patrimonio Forestal del Estado(PFE). Anexos 
Nos. 1 y 2). 
5.1 Levantamiento Topográfico 
El área donde se Implementará el Cierre Técnico es de propiedad del GAD Municipal de Samborondón (Anexo No.3). En la 
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misma que se realizó un levantamiento topográfico, a detalle del terreno donde se implementarán los componentes del 
proyecto, fue levantado con estación total, con curvas de nivel cada 20 cm debidamente geo referenciados en UTM. Los planos 
se encuentran en el Anexo No.5 Plano 1 y 2 (libreta topográfica).  
 
El sábado 17 de noviembre del 2012 a las 7H00, en las faldas del Cerro Santa Ana del Cantón Samborondón. Para realizar el 
levantamiento topográfico (Planimétrico y altimétrico) del Actual Botadero Municipal del Cantón Samborondón. El método de 
campo a utilizado para el levantamiento y representación de superficies dependió de múltiples factores entre los cuales están: 
áre de estudio, escala del mapa, tipo de terreno, equidistancia de las curvas de nivel, características y tipo de proyecto a 
desarrollar y el equipo disponible.  Entre los métodos más comunes empleados fueron de la cuadrícula y  radiación. 
 
El método de radiación, es el método comúnmente empleando en levantamientos de superficies de mediana y gran extensión, 
en zonas de topografía accidentada, con vegetación espesa. Y el método de las cuadriculas para poder calcular las diferentes 
alturas del terreno. Estos métodos se apoyan en una poligonal base previamente levantada a partir de cuyos vértices se hacen 
radiaciones a fin de determinar la ubicación de los puntos de relleno y de detalles. El equipo utilizado para realizar el 
levantamiento por radiación fue: una Estación Total; 2 prismas y un GPS. Generalmente estos datos son archivados en formato 
ASCII para poder ser leídos por diferentes programas de topografía, diseño geométrico y diseño y edición gráfica. Una de las 
grandes ventajas de levantamientos con estación total es que la toma y registro de datos es automático, eliminando los errores 
de lectura, anotación, transcripción y cálculo; ya que con estas estaciones la toma de datos es automática (en forma digital) y 
los cálculos de coordenadas se realizan por medio de programas de computación incorporados a dichas estaciones.  
 
5.1.1 Reconocimiento del Área de Trabajo 
En terrenos de propiedad del GOBIERNO AUTONOMO DESCENTARLIOZADO MUNICIPAL DE SAMBORONDON, 
específicamente en EL CERRO SANTA ANA, se llevó a cabo el día Lunes 12 de Noviembre del 2012,  la primera reunión de 
trabajo, con la presencia del Ing Carlos Silva Martínez Director del Dpto. de aseo de calles, y otras personas más, con la 
finalidad de coordinar los permisos, autorizaciones necesarias para comenzar los trabajos topográficos dentro de los terrenos 
de propiedad del G.A.D.MUNICIPAL DE SAMBORONDON, y así mismo realizar el reconocimiento de sus linderos, 
infraestructuras y demás detalles relacionados con el proyecto.  
 
De igual manera, el miércoles 14 de Noviembre del 2012, se mantuvo una reunión de trabajo con los técnicos del Dpto. de 
Terrenos, para indicar los linderos de las instalaciones que se encuentran incorporadas en el Macro lote. A partir de la 
delegación de estas personas, se desarrollaron los recorridos, coordinación, inspecciones y demás actividades concernientes a 
la identificación y reconocimiento de los linderos de los distintos predios, habiendo manifestado observaciones en el sentido de 
preservar ciertas áreas que son utilizadas como Cantera de Material Pétreo. 
 
5.1.2 Determinación de Coordenadas de Arranque 
Para la realización del Levantamiento Topográfico, de acuerdo a las necesidades requeridas para los diseños del Proyecto. Es 
necesario partir de puntos GPS de primer orden, para obtener la precisión que se necesita. Los puntos GPS fueron ajustados a 
un punto de primer orden con coordenadas en WGS 84 de control horizontal y vertical, con altura nivelada geométricamente. 
El punto de arranque corresponde a la placa de control horizontal y vertical, referida a coordenadas UTM-WGS-84 Proyección 
Normal de Mercator (x, y, z) del IGM (Instituto Geográfico Militar), cuya inscripción es INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR-XV-
A-16, la misma que se encuentra empotrada en el centro de la primera grada del monumento A Calixto Romero en el Parque 
central del Cantón Samborondón. La monografía del hito INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR XV-A16 contiene la siguiente 
información:  
Coordenadas UTM en el Datum WGS 84 y Monografía del Instituto Geográfico Militar 
NORTE :  9783163,51 
ESTE :  641926,70 
ELEVACIÓN:  4,3795 

 
5.1.3 Enlace a Coordenadas 
Para determinar los puntos de arranque del Levantamiento Topográfico, se proporcionaron 4 puntos, 2 de inicio y 2 de cierre de 
topografía, definiendo así las coordenadas de ajuste para topografía, y asegurando de esta manera un trabajo de alta precisión. 
Una vez definidas las ubicaciones de los puntos de arranque y cierre, se seleccionó el equipo a utilizar y toda la logística que 
implicaría realizar el trabajo de campo. 
 
Para la construcción de la red de puntos de arranque y cierre, se utilizó un equipo GPS STRATUS de alta precisión (Sistema de 
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Posicionamiento Geodésico), de doble frecuencia y 12 canales, compuesto por tres equipos, dos con antena externa y otro con 
antena interna, en modo de levantamiento estático, con tres horas de toma de datos en el enlace al vértice INSTITUTO 
GEOGRÁFICO MILITAR, para obtener una buena corrección de las ambigüedades, garantizando la fiabilidad en la toma de los 
datos. El equipo utilizado para realizar el enlace de coordenadas fue el siguiente: 
 
Dos sistemas de GPS, compuestos cada uno por los siguientes elementos:  

 1 Antena de doble frecuencia 

 1 Receptor 

 1 Trípode para la instalación del equipo 

 1 Tarjeta de memoria para registrar los rastreos 

 3 Baterías con una duración de 4 horas de rastreo 

 
Dos sistemas de GPS, compuestos cada uno por los siguientes elementos: 1 Antena / Receptor  doble frecuencia, 1 Trípode 
para la instalación del equipo, 1 Cable de transferencia de datos, 2 Baterías con una duración de 6 horas. Los datos tomados 
por los equipos GPS doble frecuencia son procesados en el software Spectrum Survey 421, para la corrección y el ajuste de 
coordenadas tomadas por los equipos de los diferentes puntos posicionados.  
 
5.1.3 Polígono Básico 
El polígono básico, así como los secundarios tanto en su inicio como en su final fueron enlazados a la red de control horizontal 
y vertical para el ajuste de errores. En el polígono de precisión para la implantación de la red de control y para el desarrollo del 
trabajo topográfico fueron consideradas las siguientes recomendaciones: 

 Los ángulos se leerán con reiteración, es decir, que en cada vértice de polígono básico habrá cuatro lecturas del 
ángulo; 2 directos y 2 complementarios, los cuales serán promediados; las diferencias entre los ángulos leídos no 
serán mayores de 16”. 

 Las distancias se tomarán con lectura directa y recíproca, y se promediarán los resultados. 

 La tolerancia de los errores en el polígono serán las siguientes: Error angular en segundos    a=  20” √ n n= número 
de vértices; Error lineal en metros   l = 1/25000, equivalente a 0.04 m/Km.  

 
El equipo a emplear fueron estaciones totales con rayo láser de precisión con lectura al segundo, y equipos de medición 
electrónica de distancias o similar. Los vértices auxiliares para la toma de puntos por radiación fueron con lectura simple. 
 
Los polígonos se implantaron cercanos a las áreas levantadas detalladamente desde sus vértices, mediante visuales por 
radiación y polígonos auxiliares que permitieron visualizar con suficiente objetividad todos los detalles relevantes tales como, 
Vías, Cubetos, y plantaciones arroceras. etc. Todos los trabajos topográficos necesarios para el desarrollo del Proyecto 
partieron de este polígono básico, el mismo que está lo suficientemente referenciado e identificado para su fácil ubicación. Para 
la completa recopilación de datos se Realizó el Arrastre de cotas del punto IGM. Que está en el parque antes mencionado hasta 
un punto base colocado en el Cerro Santa Ana. En el Anexo 5, están el levantamiento topográfico del basurero actual, donde se 
realizará el cierre técnico.  
 
5.1.4 Levantamiento Topográfico de Datos 
A partir de los polígonos básicos se establecieron polígonos secundarios en las zonas del proyecto. Desde los vértices de estos 
polígonos secundarios, se procedió a través del método de radiación, a recabar toda la información requerida. Dentro de la 
información tenemos los límites del área del proyecto así como también los diferentes niveles que se presentan en el terreno. 
De igual manera se han tomado los datos relativos a la ubicación de las áreas con las Vías y terrenos de sembríos de arroz. 
Para la ejecución de los trabajos, se utilizaron los siguientes equipos: Estaciones Totales Sokkia, Set 630 RK, Niveles de 
precisión Sokkia C 320, Radios Portátiles Motorola, Cinta de medición de 50.00m, Bastones, Prismas, Miras, Herramientas 
Menores, Vehículos / Movilización. 

 
5.2 Diseño del Cierre Técnico del Área de Disposición Final de Desechos Sólidos 
El cierre técnico tiene por objeto fundamental, reducir los impactos que seguirá generando el botadero a cielo abierto, estas 
acciones pueden ser controladas sobre todo para la contaminación del: aire, suelo, aguas superficiales y profundas y propender 
a una recuperación paisajística del sector.   
 
Uno de los parámetros básicos para la conceptualización del plan masa, ha sido el criterio de minimizar el movimiento de tierras 
y escoger las zonas más planas y bajas para la construcción de las piscinas de almacenamiento y tratamiento del lixiviado, esto 
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es a partir de la cota 12.15, realizando la construcción de plataformas con dimensiones diferentes y con capacidad de recepción 
en función de sus características de diseño.  
 
Para el Diseño y construcción de la FASE 1: Cierre Técnico Botadero Actual; Dimensiones: 100x85m., se colocarán los 
desechos sólidos existentes en el botadero cuyo volumen está calculado en el Anexo No. 6 Plano 3,4 y 7 y en la Tabla No. 1. 
Se  proyectó iniciar la plataforma para esta fase (cierre técnico), aproximadamente a partir  de la cota 12.15. Como criterios 
básicos de diseño geométrico se han tomado recomendaciones y criterios técnicos de amplia utilización en la bibliografía 
especializada, con pendiente  de la base del sitio: 2 a 3%.   
 
Además, que permita conformar un cubeto (Cierre Técnico)  con pendientes longitudinales y transversales adecuadas que 
garanticen la recolección de los líquidos lixiviados que se generen en estos desechos. Para la impermeabilización y captación 
de los lixiviados se deberá colocar una capa de geomembrana con sus respectivos canales de conducción y drenajes que 
conducirán estos lixiviados hasta el sistema de tratamiento previsto. 
 

Tabla No. 1 Cálculo Aproximado de Volúmenes de Desechos Depositados en la  Zona del Botadero de Basura a Cielo 
abierto  (Ver Anexo No.6 los planos 3,4 y 7) 

Secciones –Volúmenes de Desechos a Disponer en la Fase 1 (cierre Técnico) 

        

ABSCISA. 

DISTANCIA 

(m). 

AREAS (mts²). VOL. PARCIALES (mts³). 

VOL. ACUMULADOS 

(mts³). 

CORTE. RELLENO. CORTE. RELLENO. CORTE. RELLENO. 

0+000   0.0000 0.0000         

0+015 15,00 716,36 0.0000 5.372,70 0,00 5.372,70 0,00 

0+020 5,00 653,62 0.0000 3.424,95 0,00 8.797,65 0,00 

0+030 10,00 561,18 0.0000 6.073,98 0,00 14.871,62 0,00 

0+040 10,00 475,43 0.0000 5.183,06 0,00 20.054,68 0,00 

0+050 10,00 443,09 0.0000 4.592,61 0,00 24.647,29 0,00 

0+060 10,00 461,05 0.0000 4.520,69 0,00 29.167,97 0,00 

0+070 10,00 296,53 0.0000 3.787,88 0,00 32.955,85 0,00 

0+074 4,00 213,27 0.0000 1.019,58 0,00 33.975,43 0,00 

0+086 12,00 164,86 0.0000 2.268,77 0,00 36.244,20 0,00 

0+092 6,00 82,91 0.0000 743,32 0,00 36.987,52 0,00 

0+104 12,00 0.0000 0.0000 497,45 0,00 37.484,97 0,00 

0+110 6,00 0.0000 0.0000 0,00 0,00 37.484,97 0,00 

0+122 12,00 0.0000 0.0000 0,00 0,00 37.484,97 0,00 

0+128 6,00 0.0000 0.0000 0,00 0,00 37.484,97 0,00 

0+140 12,00 0.0000 0.0000 0,00 0,00 37.484,97 0,00 

 
Para la conformación de las plataformas del Cierre Técnico (100x85m), deberán realizarse los movimientos de tierra necesarios 
(Anexo No. 6 Plano 3 y en la Tabla No. 2.). Se ha calculado que se inicie la plataforma para la Fase 1 (Cierre Técnico), a partir 
de la cota 12.15, para lo cual deberá realizarse el movimiento de tierra necesario.  

 
Tabla No. 2 Cálculo Aproximado de Volúmenes de Movimientos de Tierra a Realizar para la conformación del Cubeto 
(Cierre Técnico) para la Disposición  de Desechos Existentes en el Botadero (Ver Anexo No.6 planos 3/conformación 

de plataforma-Terreno Natural-Cubeto) 

ABSCISA. 

DISTANCIA 

(mts). 

AREAS (mts²). VOL. PARCIALES (mts³). 

VOL. ACUMULADOS 

(mts³). 

CORTE. RELLENO. CORTE. RELLENO. CORTE. RELLENO. 

0+000   0,00 0,00         

0+010 10,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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0+015 5,00 241,78 0,00 604,45 0,00 604,45 0,00 

0+020 5,00 146,64 1,95 971,05 4,88 1.575,49 4,88 

0+030 10,00 36,26 57,62 914,52 297,87 2.490,01 302,75 

0+040 10,00 9,50 152,55 228,79 1.050,83 2.718,80 1.353,58 

0+050 10,00 2,28 189,99 58,89 1.712,67 2.777,68 3.066,24 

0+060 10,00 0,91 213,93 15,98 2.019,61 2.793,66 5.085,85 

0+070 10,00 0,00 244,84 4,57 2.293,86 2.798,23 7.379,70 

0+080 10,00 0,00 235,86 0,00 2.403,47 2.798,23 9.783,17 

0+088 8,00 0,00 238,87 0,00 1.898,89 2.798,23 11.682,06 

0+090 2,00 0,00 244,71 0,00 483,58 2.798,23 12.165,64 

0+100 10,00 0,00 249,42 0,00 2.470,65 2.798,23 14.636,28 

 

5.2.1 Plan de Clausura (Cierre Técnico). 
En el Área (cubeto) que se implantará el Cierre Técnico, una vez que contenga los desechos sólidos del botadero, se realizará 
el siguiente plan de clausura del  botadero a cielo abierto, que contempla: 

 Diseño de la cobertura final. 

 Sistemas de control de aguas superficiales y de drenaje. 

 Control de gases del vertedero. 

 Control y tratamiento de los lixiviados. 

 Sistemas de supervisión ambiental. 
 
Un aspecto de fundamental importancia para el cierre del actual botadero, es la utilización post-clausura del terreno. De manera 
general y como una práctica común en el cierre de estos sitios, se recomienda su uso destinarlas a áreas verdes con la 
inclusión de ser el caso, de infraestructura deportiva básica, tal como canchas deportivas. Por lo mencionado, el criterio del uso 
post clausura del sitio del botadero, permitirá a futuro utilizar el sitio como un área verde.  
 
5.2.2 Diseño de la Cobertura Final 
La cobertura final es la superficie que se coloca sobre el cubeto del Cierre Técnico, que debe cumplir los siguientes objetivos 
principales: 

 Minimizar la entrada del agua procedente de la lluvia 

 Limitar la salida incontrolada de gases, del vertedero 

 Suprimir la proliferación de vectores 

 Limitar el potencial de incendios 

 Proporcionar una superficie apta para la revegetación del lugar y servir como elemento central para la recuperación del 
lugar. 
 

Por lo indicado la cubrición del botadero debe cumplir con los siguientes requisitos: 

 Poder soportar extremos climáticos 

 Resistir la erosión acuática y eólica 

 Tener una estabilidad suficiente frente a hundimientos, roturas, fallos de pendiente, deslizamientos.  

 Resistir los efectos del asentamiento diferencial en el vertedero, causado por la salida del gas y la compresión de los 
residuos y del suelo de sedimentación 

 Finalmente resistir rupturas causadas por plantas animales, lombrices e insectos.  
 

Por lo indicado la capa final de la cobertura, esta deberá ser construida en capas, conforme se muestra en la figura siguiente. 
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Se describe a   continuación, las capas y su función descritas en la figura anterior 
 
Capa Sub base: la misma que es utilizada para contornear la superficie del botadero y servir como sub base para la capa 
barrera. 
 
Capa barrera: esta capa se utiliza para restringir la entrada de líquidos en el botadero y la salida de gases del vertedero a 
través de la cobertura. 
 
Capa de drenaje: se utiliza la capa de drenaje para transportar las aguas lluvias que se filtran a través del material de cubrición 
fuera de la capa barrera y para reducir la presión del agua sobre la capa barrera. 
 
Capa protectora: se utiliza la capa protectora para proteger las capas de drenaje y barrera. 
 
Capa superficial: esta capa se usa para contornear la superficie del vertedero, y para servir como soporte de las plantas que 
se utilizarán en el diseño de clausura a largo plazo. 
 
En la figura No. 2 a continuación, se muestran varias configuraciones típicas para la cobertura de un vertedero. Fuente: 
“Gestión Integral de Residuos Sólidos”, de G. Tchobanoglous, H. Theisen, S. Vigil. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.1 COMPONENTES MATERIALES TÍPICOS 
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SUPERFICIAL 

  

CAPA 

PROTECTORA 
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DE  

 

DRENAJ
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Cobertura del Suelo, disponible localmente 

Arena, grava o geotextil para separación 

Geomembrana o arcilla   

Suelo nativo compactado   

BASURA   

Figura No 1.  Estructura  de la Capa Final de Cobertura 
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Un parámetro de diseño de importancia, es la altura remanente desde la superficie actual del botadero hasta la cota de la vía de 
acceso, valor aproximado en 1.5 m. Por lo anotado de las alternativas planteadas en la Figura No.2, se podría adoptar entre la 
opción a) con una altura total de 1.20 m o la b) con una altura de 1.80m. Al hacer una análisis más detenido de las opciones a) 
y c), se observa que la capa final más adecuada para los fines de revegetación de la cubierta del vertedero es la opción c), pues 
permitiría la siembre de algunas variedades de especies de plantas con raíces más profundas.  
 
Por lo indicado la alternativa más recomendada para la tapa de cierre del botadero actual de Samborondón es la siguiente, 
describiéndola de arriba hacia abajo: 
 

 Capa superficial: consistente en una capa de suelo natural de 60 cm de espesor, que permita la revegetación de la 
zona. 

 Capa de drenaje: formada por una capa de arena y grava de 30 cm de espesor, recubierta por una capa de geotextil 
en su parte superior. Esta capa de geotextil es de vital importancia, pues su función será la de separar los medios, 
caso contrario la tierra de la capa superficial podría migrar hacia los intersticios de la capa de drenaje, obstruyéndola y 
ocasionando problemas en la evacuación de las aguas infiltradas. La presencia del geotextil entre estas capas reduce 
el riesgo de colmatación de la capa de drenaje con los fines del horizonte de suelo. 

 Capa  de barrera: constituida por una arcilla compactada de 30 cm de espesor extendida en toda el área del botadero. 
 Capa de sub-base: conformada por suelo compactado en un espesor de 30 cm. 

 
El diseño de la tapa de cierre se muestra en la siguiente figura:  
 

  Suelo   
Geotextil 

  
Capa de Drenaje de grava o arena de  
30 
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Capa de drenaje de arena o 

 
  

Geomembrana  
c

 
  

Capa de arcilla  Compactada 60 cm   
Súbase de suelo compactado 
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0.60+0.3+0.6+0.3 
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Figura No.2 Figuraciones Típicas de Cobertura 
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Figura No.3  Diseño Técnico del Proyecto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
         BASURA 

 
 
El criterio del uso post clausura del sitio del botadero, permitirá a futuro utilizar el sitio como un área verde. Estamos 
proponiendo en este proyecto el uso como una cancha deportiva. Como se observa de los esquemas de la figura anterior, el 
cierre o tapa del vertedero puede oscilar entre 1.50m. En función de los espesores de las capas indicadas dependerá el costo 
de la tapa de cierre. El diseño de la tapa de cierre se muestra en la siguiente Figura, a continuación y en los Planos 
constructivos. 
 

Figura No.4 Diseño de la Tapa de Cierre (Sección Tipo de cobertura de Cierre Técnico) 
 

 
 
En el Anexo No.7.Plano 6, está el Diseño del Cierre Técnico y la capa de cobertura  y chimeneas. 
 
5.2.3 Sistema  de Manejo y Control de Aguas Superficiales y Drenaje 
El sistema de drenaje de aguas superficiales sobre la tapa de cierre, será corregido por las pendientes de la tapa del orden del 
2%. Se ubicarán zanjas interceptoras de las aguas superficiales para enviarlos por un canal ubicado en el límite occidental del 
botadero (Anexo No.8).  
 
En los planos constructivos se observa la ubicación de zanjas recolectoras del agua de escurrimiento para su evacuación fuera 
del cuerpo del botadero. Cuya función fundamental es de colectar y conducir la escorrentía superficial producto de la precipitación 
pluvial, que procede desde las áreas de aporte y taludes de corte adyacentes, minimizando la infiltración de esta agua hacia el 
interior del cubeto del Cierre Técnico y por tanto incrementar el caudal de líquidos lixiviados. Los líquidos captados serán desviados 
hasta ser descargados aguas abajo y se procurará para sus recorridos el aprovechamiento de los drenajes naturales existentes en la 

 

CAPA SUPERFICIAL  Suelo Natural 

CAPA DRENAJE  Arena y Grava 

CAPA BARRERA  Arcilla Compactada 

CAPA SUBBASE  Suelo Compactado 

60 cm 

30 cm 

30 cm 

1,50 m 

      Geotextil 

 
            Geotextil 
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zona.  Para este sistema se tendrán dos tipos de cunetas:  
 

 Cunetas temporales, cuya función es interceptar los caudales de aguas lluvias hacia la plataforma en operación. Una vez que el 
Cierre Técnico avance hasta el próximo nivel, esta cuneta se convertirá en el filtro colector de lixiviados del nivel a operarse. En 
los sitios por donde cruce esta cuneta y que no se utilice como dren de lixiviados, deberá ser cerrada. 

 Cunetas definitivas, son aquellas que desviarán el agua superficial que afectaría a las lagunas de almacenamiento y tratamiento 
de lixiviados, así como las cunetas laterales de las plataformas o donde sean requeridas. 

 
Sistema de Impermeabilización. 
La definición del sistema de impermeabilización de la base del cubeto de Cierre Técnico, será en base a los resultados del 
estudio de suelos, el cual determinó que sobre la superficie en donde se implantará el proyecto existen suelos cuyos valores de 
permeabilidad son menores a los parámetros recomendados por la bibliografía especializada para garantizar una capa 
impermeable que evite la contaminación de las aguas freáticas y subterráneas con líquidos lixiviados.  
 
Por lo indicado y con el fin de prevenir la contaminación del manto freático y aguas subterráneas de la zona con líquidos 
lixiviados se utilizará un sistema artificial de impermeabilización que se obtendrá a través de la colocación de una 
geomembrana termofundida en todas las bases de la plataforma del Cierre Técnico (Cubeto). Los principales aspectos que se 
deberán tomar en cuenta para la instalación de la geomembrana son los siguientes:  

 Descapotar y retirar raíces de árboles y arbustos, rellenar con tierra y compactar. 

 Retirar cualquier material pétreo que pueda romper o maltratar la geomembrana. 

 Extraer los excesos de agua que se encuentren en el área de la instalación. 

 Comprobar el sellado de las juntas realizado por los contratistas encargados de esta actividad. 
 
Las especificaciones técnicas mínimas que cumplirá la geomembrana a instalarse está: 
 

Especificaciones Técnicas de la Geomembrana 

Propiedad Norma Unidad Valor 

Densidad 

DIN 53479 

ASTM D 702 g/cm3 0.940 – 0.964 

Resistencia a la tensión (punto de rotura) DIN 53515 N/mm2 > 24 

Elongación (punto de rotura) DIN 53515 % > 600 

Resistencia (deformación plástica) 

ASTM D 638 

DIN 53455 N/mm2 > 17 

Elongación (deformación plástica) ASTM D 751 % > 19 

Resistencia (propagación de rasgado) 

ASTM D 1004 

DIN 53515 N/mm2 > 130 

Coeficiente de dilatación lineal 

UNI 8202/20 

DIN 53328 Mm/ºC ≤ 2.2 x 10-4 

 
5.2.4 Manejo de Gases del Cierre Técnico 
Para evitar la migración del gas del interior del botadero hacia los terrenos adyacentes o la formación de bolsas de gases, es 
recomendable propiciar la evacuación de los gases de manera controlada, para esto se deberán implementar chimeneas de 
evacuación de gases (Figura No.5 y en el Anexo No.7. Plano 6), para lo cual se procederá de la siguiente manera: 

 Se ubicarán las chimeneas en una retícula de 40 m x 40 m (Diseño y operación de Cierres Técnicos y Rellenos. H. 
Collazos). 

 Para la construcción de las chimeneas en el cuerpo del botadero, se procederá a excavar a una profundidad de 3 m, 
en un círculo de aproximadamente 1.5 m de diámetro. 

 En la base del orificio se colocará un lecho de piedra bola de 5 cm a 10 cm de diámetro en un espesor de 30 cm. 

 Se ubicarán en el centro de la excavación tuberías de PVC de 200 mm de diámetro, las mismas que contendrán 
perforaciones de un centímetro de diámetro ubicado en toda su extensión, conforme se muestra en los Planos 
adjuntos. 

 Alrededor del tubo se colocará material granular de diámetro 3 cm. 
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 Las tuberías deberán quedar por lo menos 2.0 m sobre la superficie terminada del Cierre Técnico.  

 Se recomienda establecer una protección alrededor de la tubería de extracción de gas. 
 
Por lo mencionado para facilitar la salida de los gases del interior del Cierre Técnico, que de no ser así, buscaría la zona menos 
compactada para salir o podría ocasionar el riesgo de la formación de bolsas de gas al interior del botadero; se ha 
dimensionado la ubicación y geometría de chimeneas conforme las recomendaciones de la bibliografía especializada, como se 
resume a continuación:  
 
Se ubicarán las chimeneas sobre la última capa de la base preparada del Cierre Técnico. Se ubicarán en forma de cuadrícula 
esparcidas  ellas, sobre los drenajes de lixiviados en la base del Cierre Técnico.  
 
La sección de la chimenea será cuadrada de 0.16 m2, a razón de 0.40 m por lado. Los aspectos constructivos de la chimenea 
serán en base al criterio de minimizar costos, por lo que se construirán con palos en los vértices y con malla de gallinero en su 
perímetro. A su interior se colocará piedra bola de 5 a 15  cm  de diámetro.  
 
En el correspondiente plano, se muestra la ubicación de las chimeneas y detalles constructivos de su instalación, 
adicionalmente en el Manual de Operación se muestran las recomendaciones constructivas de este componente. 
 

Figura No.5 Chimeneas para Evacuación de Gases 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el Anexo No. 7. Plano 6, se muestra la ubicación de las chimeneas y los detalles constructivos de su instalación, 
adicionalmente en el Manual de Operación se muestran las recomendaciones constructivas de este componente. Sin embargo, 
el control del biogás será necesario en el Cierre Técnico mientras éste se genere. En este sitio, se instalarán los sistemas 
durante la construcción y operación del cubeto del cierre técnico. Estas instalaciones necesitarán un constante mantenimiento 
debido a los asentamientos de los residuos, el cual consistirá en la renivelación de la estructura para el venteo del gas.  
 
5.2.5 Diseño, Manejo y Tratamiento de Lixiviados 
En los Anexos No. 8 (Planos 5 y 27-1), se presentan el diseño para el manejo, drenajes y tratamiento de los líquidos lixiviados  
del Cierre Técnico, con su respectiva implantación, cotas de nivel, pendientes y demás detalles. No obstante,  en el Manual de 
Operación del Cierre Técnico esta detallado el funcionamiento del sistema. Los desechos dispuestos en el cubeto de Cierre 
Técnico estarán sujetos a una degradación orgánica dependiendo del tiempo. El  proceso de biodegradación tiene cuatro fases: 

 Primera fase: Oxidación 
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 Segunda fase: Fermentación agria anaeróbica 

 Tercera fase: Fermentación anaeróbica desequilibrada con producción de metano 

 Cuarta  fase: Fermentación anaeróbica equilibrada con producción de metano 
 
Se consume el oxígeno contenido en los desechos durante la primera fase, y comienza el proceso de putrefacción cuando se 
cubren los desechos con otros desechos y con tierra. En esta fase, se desmenuzan los compuestos orgánicos (grasa, 
proteínas, celulosa) en compuestos fundamentales (aminoácidos, lípidos, azúcares). 
 
Estos compuestos fundamentales sufren otra transformación en la segunda fase. Se transforman en H2, CO2, acetato y lípidos. 
Como la concentración de lípidos aumenta considerablemente durante este proceso, la segunda fase se llama "fermentación 
ácida". Si los desechos tienen contacto con el aire durante esta transformación, son sumamente elevadas las emisiones 
oloríficas. La concentración de contaminantes en las aguas lixiviadas tiene también un nivel muy alto.  
 
Los productos transitorios de la segunda fase se transforman en CH4 (metano), CO2 y H2O. Estos gases son los productos 
definitivos de la descomposición orgánica y serán producidos durante un largo tiempo (15 - 40 años).  En la siguiente Tabla se 
presenta un resumen de las fases de fermentación: 
 

Tabla  No. 3 Resumen de las Fases de Fermentación 

Fase Fermentación Efecto Edad del Cierre Técnico 

Gas 

producido 

1 Aeróbica Oxidación 0 - 2 semanas N2, O2 

2 Anaeróbica Fermentación ácida 2 semanas - 2 meses N2, CO2, H2 

3 Anaeróbica 

Fermentación desequilibrada 

con producción de metano 
1meses - 2 años 

 
CO2, CH4, H2 

4 

 

 

Anaeróbica 

 

 

Fermentación equilibrada con 

producción de metano 

 

 

2 años - termino de 

fermentación 

(varía entre 25 - 40 años) 

CO2, CH4 

5 Término  >25 - 40 años  

 
Los procesos resumidos arriba son sumamente complejos. Como la velocidad de transformación puede variar bastante, es 
posible observar las cuatro fases paralelamente en el cuerpo de basura de un Cierre Técnico en operación. Las características de 
las aguas lixiviadas y del gas del Cierre Técnico varían con la edad del mismo. Para evitar la acción física, química y 
bacteriológica de los contaminantes contenidos en los líquidos lixiviados, se preverá la impermeabilización del fondo del Cierre 
Técnico, lo cual se realizará mediante la utilización de una geomembrana HPDE termofundida de 1.00 mm de espesor. La 
geomembrana se colocará sobre las plataformas conformadas, y sobre las cuales se instalarán los drenajes (ver planos). 
 
Para el tratamiento de líquidos lixiviados se ha previsto un sistema de decantación primario, consistente en un tanque séptico 
de doble cámara y después de un filtro anaerobio granular de flujo ascendente, y para la disposición del efluente se contará con 
un sistema de fitodepuración consistente de un dren sobre un filtro de arena y un dren inferior, cubiertos de tierra y sembrado 
pasto sobre el filtro. El dimensionamiento del tratamiento de líquidos lixiviados se encuentra en el siguiente cuadro en base a 
los parámetros que se señalan: 
 

Tabla No.4 Parámetros Tratamiento de Lixiviados para el Cierre Técnico 

TRATAMIENTO DE LIXIVIADOS 

CIERRE TÉCNICO DE SAMBORONDÓN 

ESTIMACION CAUDAL GENERADO DE LIXIVIADOS (Método Suizo) 

Caudal estimado de lixiviado 

0,0397 l/s Q = I * A * K / t 

Infiltración (I) = 

91,46 Mm I = p - E – Es 

Precipitación media anual (p) = 1.507,00 Mm 
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Evaporación (E) =  1.340,19 Mm 

Escorrentía (Es) = 

75,35 Mm Es = p * Ce 

Coeficiente de escorrentía (Ce) = 0,05 (Relleno con tierra) 

Area rellenada (A) = 54.750,00 m2 

Coeficiente de grado de compactación (K) = 0,25 

Compactación 

asumida de 600 

Kg/m3 

Número de segundos en un año (t) = 31.536.000,00  

PARAMETROS BASICOS LIXIVIADO 

DBO5 lixiviado = 20.000,0000 mg/l 

Caudal de lixiviado = 3,4296 m3/día 

SEDIMENTADOR PRIMARIO DE DOBLE CÁMARA 

Tiempo detención = 1,00 Día 

Volumen requerido= 3,43 m3/día 

Altura= 1,60 M 

Ancho = 2,20 M 

Area pared (Ap) =  3,96 m2 

Area orificios (Ao = 5 al 10 % Ap) =  0,20 m2 

Orificios con tubería de PVC D =  200,00 Mm 

Sección transversal tubo PVC  0,03 m2 

Número necesario de orificios =  6,60  

Número asumido de orificios =  6,60  

Longitud total =  8,00 M 

Longitud cámara 1 =  5,20 M 

Longitud cámara 2 =  2,80 M 

Eficiencia en la remoción de DBO5 =  30,00 % 

DBO5 remanente = 14.000,00 mg/l 

FILTRO BIOLÓGICO 

Medio de Contacto = Piedra  

DBO5 efluente (Se) menor o igual a =  10,00 mg/l 

DBO5 afluente (Si) =  14.000,00 mg/l 

Caudal (Q) =  3,43 m3/día 

Temperatura mínima media de la zona (T) =  22,20 oC 

Área específica del medio de contacto (As) =  70,00 m2/m3 

Profundidad efectiva del filtro (Z) = 1,60 M 

Ancho del filtro =  2,20 M 

Largo del filtro =  3,00 m (adoptado) 

Área transversal del filtro = 5,40 m2 

Porosidad del medio de contacto (n) =  0,38  

Constante de velocidad de eliminación a 25 oC (K25)= 0,10 m/d 

Kt = K25 * 1,08 (T-25) 0,0806  

Se/Si = e -Kt*Z*As*A/Q  0,0007  

Eficiencia en la remoción de DBO5 =  99,9286 % 
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DBO remanente primer filtro = 9,9939 mg/l 

DBO remanente segundo filtro =  0,0064 mg/l 

Tiempo detención (TD) 0,52 Días 

TD = A*Z*n / Q 12,59 Horas 

 
Todos los lixiviados serán conducidos hasta una planta de tratamiento, cuyas especificaciones técnicas están expresadas en el 
plano correspondiente para su disposición final. 
 
Datos Meteorológicos Utilizados: 
Temperatura 

Tabla No.5 Temperaturas Aproximadas del Cantón  Samborondón 

Parámetro  

MESES 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL 

T media aire ºC 25.8 26.2 26.4 26.3 25.6 24.2 23.2 22.8 22.9 23.3 23.8 24.9 24.6 

T max abs ºC 32.2 32.6   33.1 32.5   33.6 34.3 34.4 35.0 34.8 

T max med ºC 28.8 30.6 31.2 32.4 30.9 30.0 29.7 30.3 30.6 30.6 31.5 32.3 30.7 

T min med ºC 22.6 22.7 23.5 23.7 22.1 21.6 21.8 21.6 21.5 20.9 21.5 22.6 22.2 

T med max ºC 28.8 30.6 31.2 32.4 30.9 30.0 29.7 30.3 30.6 30.6 31.5 32.3 30.7 

 

Fuente: Anuarios del INAMHI  
           

 
Humedad relativa 
La humedad relativa varía entre 72 y 80%, el promedio es del 74. 
 
Precipitación 

Tabla No.6 Precipitaciones Aproximadas del Cantón  Samborondón 

Parámetro  

MESES 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ANUAL 

Prec. Norm. mm 90.9 141.9 149.2 99.6 33.9 22.6 13.4 6.2 7.8 11.0 14.0 31.3 621.9 

Prec. Max Mensual mm 443.7 381.8 521.7 143.2 7.0 1.1 0.7 0.8 3.7 1.7 0.0 1.1 1506.5 

Prec. Max diaria mm 65.6 81.5 107.5 66.0 4.2 1.0 0.5 0.7 2.7 1.0 0.0 0.8 107.5 

Elaboración:  equipo consultor              

 
Vientos 
El régimen de vientos en la zona de Samborondón, se pueden presentar en la siguiente tabla: 
 

Tabla No.7 Dirección Aproximada de los Vientos en el Cantón Samborondón 

Nubosidad ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

TOTAL/MED

IA 

Viento Dirección 3.0 SW 4.0 SW 3.0 SW 3.0 SW - 3.0 SW  4.0 S 4.0 S 5.0 S 4.0 S 3.0S 10.0 

Elaboración: equipo Consultor: Fuente Anuario del INAMHI  

 
Evaporación y Evapotranspiración 
Los valores son: 
 

Tabla No. 8 Dirección Aproximada de Evaporación y Evapotranspiración 

Nubosidad ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL/MEDIA 

Evaporación mm 66.1 92.5 96.8 138.1 136.7 121.8 109.9 125.7 133.7 145.8 159.5 154.5 1481.1 

Elaboración: equipo 

Consultor: Fuente Anuario             
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del INAMHI 

Sistema de Fitodepuración que es el que se utilizará  
El sistema de fitodepuración se basa en los procesos biológicos, físicos y químicos que se desarrollan en el lento movimiento 
del agua a través de un medio filtrante (normalmente grava y arena), bajo la superficie del terreno y con la ayuda de macrófitas 
(plantas acuáticas y semiacuáticas), incluidas en el medio filtrante o en la misma agua residual. La fitodepuración es un sistema 
de depuración totalmente natural que aprovecha la contribución de la capacidad depurativa de diferentes tipos de plantas, así 
como su elevada capacidad para transferir oxígeno al agua. Hay un listado de especies que se comportan especialmente bien y 
contribuyen a mejorar el proceso de depuración: Phragmites australis, Typha latifolia, Iris pseudacorus, Cyperus alternifolius, 
Equisetum, Pistacia lentiscus, Myrtus communis, tamarix sp. 
 
El proceso que se empleará para la etapa de depuración dentro del tratamiento secundario, es un sedimentador de forma 
prismática. Los cálculos de diseño y los valores referenciales de ciertas constantes son tomados dentro de los rangos 
establecidos por la Norma Brasilera NBR 12.209 Elaboracao de Projetos Hidráulico-Sanitarios de Estacoes de Tratamento de 
Esgotos Sanitarios (2006). Las aguas provenientes de la fosa de sedimentación y del filtro anaeróbico  pasarán finalmente por 
el sedimentador, con lo cual se terminara el proceso de tratamiento de los lixiviados y continuará la disposición final del efluente 
(Anexo No.8. Plano 27-1). 
 
En la siguiente tabla se detalla la Memoria de Cálculo y los parámetros considerados para el dimensionamiento del filtro 
depurador: 
 

Tabla No.9 Filtro de Depuración 

FILTRO DE DEPURACIÓN 

Medio de Contacto = Grava, Arena   

Caudal (Q) =  3,43 m3/día 

TRH tiempo de retención hidráulico= 4 día 

Volumen V= Q*THR 13,72 m3 

Volumen Final Vf= V*C 16,464 m3 

Coeficiente C= 1,2   

Altura del Filtro hf= 1,2 m 

Profundidad efectiva del filtro (h) = 1,1 m (adoptado) 

Ancho Efectivo del filtro (2h) = 2,2 m 

Área Superficial (As) = 2,42 m2 

Longitud del filtro (L) = 6,80 m 

Altura de filtro de depuración Grava (h1) = 0,30 m 

Altura de filtro de depuración Arena (h2) = 0,50 m 

Altura de filtro de depuración Grava (h3) = 0,30 m 

Altura de tierra de sembrado (h4) = 0,20 m 

 
Diseño y Dimensionamiento del Sistema de Drenaje de Lixiviados 
El sistema de drenaje para el Cierre Técnico consta del filtro y de los conductos. El filtro es esencial para mantener la eficiencia 
del dren y para impedir la erosión por filtración cuando el gradiente hidráulico es alto. El filtro debe ser suficientemente 
permeable para permitir el flujo de lixiviado dentro del dren con poca pérdida de carga. Para el caso del Cierre Técnico de 
Samborondón se instalarán drenajes secundarios y un colector principal, implementando drenes secundarios a menor distancia, 
que cuando se tiene el lecho filtrante, por lo que se instalarán cada 20 m, con el fin de garantizar un adecuado drenaje de 
lixiviados. 
 
Se ha calculado que se inicie la plataforma para la Fase 1, a partir de la cota 12.15, para lo cual deberá realizarse el movimiento 
de tierra necesario que permita conformar un cubeto con pendientes longitudinales y transversales adecuadas que garanticen la 
recolección de los líquidos lixiviados que se generen en estos desechos. Para la impermeabilización y captación de los 
lixiviados se deberá colocar una capa de geomembrana con sus respectivos canales de conducción y drenajes que conducirán 
estos lixiviados hasta el sistema de tratamiento previsto para el Cierre Técnico en sus demás fases. 
 
En el Anexo No 8 Planos  5 y 27-1, están los diseños de los drenajes de los líquidos lixiviados para las fases 1 (Cierre Técnico) 
con su respectiva implantación, cotas de nivel, pendientes y demás detalles. El colector principal contará con un filtro constituido 
de material granular de diámetro entre 3 y 7 cm., consistente en piedra bola lavada previa a la colocación en el lecho del dren. 
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El dren principal está conformado por una tubería central de PVC perforada de un diámetro de 160 mm.  
 
Para evitar el ingreso de material fino arrastrado por el lixiviado se deberá recubrir el dren con piedra bola, y con un geotextil de 
acuerdo con el detalle especificado en los planos.Los drenajes secundarios estarán conformados por un filtro de material 
granular de diámetro entre 3 y 7 cm., consistente en piedra bola lavada previa a la colocación en el lecho del dren. Para evitar el 
ingreso de material fino arrastrado por el lixiviado se deberá recubrir los drenes con geotextil.  
 
Para el cálculo del área del dren se tomará en cuenta los siguientes aspectos: 

 Se ubicarán diferentes drenes secundarios cada 20 m atravesando las plataformas de operación, e interceptando el 
drenaje principal colector que recorrerá en la parte central cada una de las diferentes plataformas. 

 La pendiente del dren conforme lo recomienda la bibliografía especializada, tendrá la misma pendiente que las 
plataformas, esto es del 1% al 2%. El drenaje principal o colector, con el fin de disminuir los volúmenes de excavación 
también tendrá pendientes paralelas a las plataformas, de tipo superficial pero garantizando siempre la correcta 
evacuación de los lixiviados.  

 
Para el tratamiento de líquidos lixiviados se ha previsto un sistema de decantación primario, consistente en un tanque séptico 
de doble cámara y después de un filtro anaerobio granular de flujo ascendente, y para la disposición del efluente se contará con 
un sistema de fitodepuración consistente de un dren sobre un filtro de arena y un dren inferior, cubiertos de tierra y sembrado 
pasto sobre el filtro.  
 
El sistema de fitodepuración se basa en los procesos biológicos, físicos y químicos que se desarrollan en el lento movimiento 
del agua a través de un medio filtrante (normalmente grava y arena), bajo la superficie del terreno y con la ayuda de macrófitas 
(plantas acuáticas y semiacuáticas), incluidas en el medio filtrante o en la misma agua residual. La fitodepuración es un sistema 
de depuración totalmente natural que aprovecha la contribución de la capacidad depurativa de diferentes tipos de plantas, así 
como su elevada capacidad para transferir oxígeno al agua. 
 
Hay un listado de especies que se comportan especialmente bien y contribuyen a mejorar el proceso de depuración: phragmites 
australis, typha latifolia, iris pseudacorus, cyperus alternifolius, equisetum, pistacia lentiscus, myrtus communis, tamarix sp. 
 
El proceso que se empleará para la etapa de depuración dentro del tratamiento secundario, es un sedimentador de forma 
prismática. Los cálculos de diseño y los valores referenciales de ciertas constantes son tomados dentro de los rangos 
establecidos por la Norma Brasilera NBR 12.209 Elaboracao de Projetos Hidráulico-Sanitarios de Estacoes de Tratamento de 
Esgotos Sanitarios (2006). Las aguas provenientes de la fosa de sedimentación y del filtro anaeróbico  pasarán finalmente por 
el sedimentador, con lo cual se terminara el proceso de tratamiento de los lixiviados y continuará la disposición final del 
efluente.  
 
Para el dimensionamiento de los drenes principales se utilizará la siguiente ecuación, utilizada para canales con medio granular 
en su interior (Método de Wilkins): 
 

V= 52.45 P x Rh0.5  x J0.25 

 Dónde: 
 V=  Velocidad media de percolación en cm/seg. 
 P=  Porosidad del medio granular, valor entre 0.40 y 0.50. 
 Rh= Radio hidráulico del medio granular en cm. 
 J= Pendiente del dren en m/m. 
El radio hidráulico se calcula con la siguiente expresión: 
Rh= (P x Ds) / (6 (1 – P)) 

Dónde: 
Ds=  diámetro equivalente del material granular, se asume un diámetro promedio de 6 cm. 
Entonces: 
 Rh= (0.45 * 6) / (6 (1-0.45) 
 Rh= 0.82 cm. 
La Velocidad de percolación es igual a: 
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V= 52.45 * 0.45 * 0.820.5 * 0.030.25 
V= 8.895 cm/s, se asume 9 cm/seg. 
Para el cálculo del caudal de diseño para el dren se han realizado las siguientes estimaciones: 
Generación de lixiviado = 0.63 m3/(Ha*día) 
Área máxima a ocuparse =5.5 Ha. (Al final del período de diseño) 
Entonces el caudal de diseño es: 
 Q= 0.63 m3/ (Ha*día) *5.5 Ha = 3.43 m3/día = 0.0000397 m3/seg = 0.04 l/s 
Aplicando la ecuación de continuidad:  
Q= A * V 
Dónde:  Q= caudal en m3/s 
 A= área del dren en m2. 
 V= velocidad en m/s 
Se desprende que el área del dren es igual a:    

A = Q/V 

A= 0.0000397 m3/seg * 0.09 m/seg = 0.000004 m2 
 
Debido al área mínima, se considerara una  tubería de menor diámetro, ya que esta compensa la capacidad de drenaje del 
lixiviado (0.04 l/s) 
Capacidad requerida de tubería = 0.000004 m2 

 
Tubería Ø mm Capacidad de Tubería (m2) 

110 0,0095 

160 0,0201 

200 0,0314 

 
Capacidad requerida de tubería 0.000004 m2  ≤ 0,0095 m2  Capacidad de tubería. Por lo que se considera colocar tubería de 
110mm para los drenajes principales. Adicionalmente y como se incluirá dentro del dren un tubo colector de lixiviado de PVC de 
110mm de diámetro, el área del dren será de: 0.037m2, asumiéndose un área efectiva de 0.05 m2. Se asume un ancho de 0.40 
m, la altura del dren mínima es de 0.40 m.  
 
Para comprobar el funcionamiento adecuado de la ecuación de velocidad media de percolación, la misma que es para flujo 
laminar, se realiza la comprobación del número de Reynolds (rango de validez 1 a 3000), de acuerdo a lo siguiente: 

Re= (V * Ds) / (6  (1-P)) 

Dónde: 
 Re= Número de Reynolds. 

 = Coeficiente de viscosidad cinemática igual a 1.01*10-2 cm2/s. 
 Re= (9 cm/seg  * 6 cm) / (6 * 1.01-2 cm2/seg (1-0.45)) 
 Re=  1620. 
 
Por lo que el rango de cálculo es el adecuado. 
Adicionalmente y como la técnica lo recomienda se construirán drenes secundarios de sección: 0.40 x 0.40 m con tubería 
perforada de PVC de 110 mm de diámetro considerando el cuadro de capacidad de tubería. Los drenes secundarios están 
recubiertos con geotextil para evitar el ingreso de sólidos que obstruyan el material filtrante y los orificios de la tubería. Las 
especificaciones técnicas del geotextil son: 

 Geotextil no tejido. 

 Densidad mayor a 200 g/m². 

 Resistencia a la tracción (ASTM D46-32): 800 – 1100 N. 

 Resistencia al reventado (ASTM D3786): > 2000 KPa.  

 Resistencia a la perforación (ASTM D4833): 400- 700 N. 

 Espesor nominal de 1.5 a 2.5 mm. 
 
5.2.6 Taludes y Sistemas de Protección 
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En los bordes del botadero, donde también se realizará el tendido de la capa de cobertura, se mantendrá una pendiente de 3 
horizontal a 1 vertical, con el fin de evitar deslizamientos y fallas en el cuerpo del botadero. 
 
Adicionalmente se deberá realizar un cerramiento de alambre de púas, así como en donde sea factible y este sin la presencia 
de árboles nativos, se deberá implementar esta vegetación para aislar el vertedero y mejorar la situación paisajística. 
 
De igual forma, se incrementará a la entrada del botadero, rótulos informativos de prohibición de botar basura e indicar la 
ubicación del Cierre Técnico. Los rótulos se ubicarán el uno a la altura del ingreso del Cierre Técnico y el otro en la salida de la 
cabecera cantonal Samborondón. 
 
Se recomienda que se realice una constante supervisión del área recuperada, ya que es por este sitio por donde se accede al 
nuevo Cierre Técnico, por lo que deberá tenerse un sistema de cadena o control para evitar el acceso de vehículos sin 
autorización. De igual manera se debe comunicar a la población circundante del cierre, para que colabore con la prohibición de 
desalojar los desechos en el botadero cerrado. 
 
5.2.7 Sistemas de Supervisión Ambiental 
Dentro de los sistemas de supervisión ambiental del botadero cerrado, deberán observarse los siguientes: 

 Supervisión mensual del botadero cerrado donde se realizarán las siguientes actividades: 

 Revisión de hundimientos o deslizamientos en el cuerpo del botadero. 

 Revisión de los canales de lixiviados. 

 Revisión del tratamiento de lixiviados. 

 Revisión de chimeneas y evaluación de su tratamiento. 
 
5.2.8 Manual de Operación y Mantenimiento del Proyecto:  
En el Anexo No.9 está el Manual de Operación y Mantenimiento del Cierre Técnico. 
 
5.2.9 Obras Complementarias 
Estas instalaciones serán ejecutadas y se compartirán con el funcionamiento del Cierre Técnico para asegurar ahorro de 
recursos, operación, control y seguridad de las 4 etapas. 
 
Cerramiento 
A pesar de lo aislado del sitio del Cierre Técnico, ubicado junto al actual botadero de basura, se realizará la instalación de un 
cerramiento en el perímetro, para evitar el ingreso de personas ajenas a la operación del Cierre Técnico y animales silvestres y 
domésticos. El cerramiento en el proyecto será de dos tipos, en la zona de acceso al cierre, se dispondrá de un cerramiento con 
puerta para el acceso vehicular y peatonal. El restante perímetro del cierre tendrá un cerramiento de alambre de púas de cinco 
filas combinado con cerca viva. Los detalles constructivos se observa en el Plano correspondiente. En el ingreso se deberá 
ubicar un rótulo informativo acerca del Área de Cierre Técnico, con el nombre del mismo, horarios de atención entre otros.  
 
Vías Internas 
El Cierre Técnico del Área de Disposición Final de Desechos Sólidos del Cantón Samborondón se encuentra ubicado junto al 
actual botadero de desechos sólidos, por lo tanto la vía para llegar hasta el sitio será la vía que conduce a Salitre en el kilómetro 
3-4, donde se ingresa por la vía que conduce al actual botadero.  
 
Para acceder tanto al área administrativa del proyecto, como para las plataforma de operación fase 1, se ha establecido el 
trazado de dos vías internas, de 8 m. de ancho y una calzada de 6.5 m. de ancho, lastrada, cuyas características técnicas y 
diseño se muestran  en los Planos correspondientes. De tal modo que el diseño de la vía corresponde al mejoramiento del 
ingreso del actual botadero para conectar la ruta hasta la fase 1 y zonas de administración y la construcción de una vía de 
ingreso para la conexión hasta el sector donde se ubicarán las plataformas del proyecto.  
 
El diseño de la vía de ingreso tendrá dos tramos de recorrido, y será diseñada de acuerdo a las especificaciones generales para 
la construcción de caminos y puentes dados por el MOP (Ministerio de Obras Públicas). En vista que estas vía serán utilizadas 
para el ingreso al sitio del cierre y del Cierre Técnico exclusivamente, no hace falta realizar un estudio del tráfico o TPDA, ya 
que por la misma van a circular única y exclusivamente los vehículos recolectores, así como los vehículos municipales 
dispuestos para el efecto, por lo tanto realizar un estudio del tráfico no tiene ningún sustento. El diseño de la superficie de 
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rodadura, considerando las características del suelo la superficie de rodadura estará compuesta por sub-base y base. La sub-
base estará compuesta por un material de mejores características físico – mecánicas que el suelo natural, con un contenido de 
por lo menos un 40% de material pétreo y con una capa cuyo espesor será de por lo menos 20 cm, este material puede ser tipo 
lastre perfectamente extendido, hidratado y compactado.  
 
La segunda capa de material o base estará compuesto de un material seleccionado de mejores calidad que la sub-base con un 
contenido de material granular más  fino en mayor proporción de tal manera que permita el ligamiento de las partículas pétreas; 
este material puede ser del tipo clase III, igualmente perfectamente extendido, hidratado y compactado, con un espesor no 
menor a 20 cm.  
 
La pendiente transversal para este tipo de vías se encuentra entre 1 y 3 %, con el fin de que las aguas provenientes de lluvias 
puedan acceder fácilmente a las cunetas de la vía, y a partir de estas sean evacuadas, sin poner en riesgo la estabilidad de la 
vía.  
 
Las cunetas se dispondrán a todo lo largo de vía, en ambos sentidos y permitirán la evacuación de las lluvias provenientes de la 
calzada, las mismas que serán conducidas a los drenajes más próximos a la vía. La geometría de las cunetas será de tipo 
triangular con una altura de 20 a 30 cm, un ancho entre 30 y 40 cm, y una pendiente superior a los 30 grados, esta geometría 
nos permitirá sin ningún problema evacuar las aguas lluvias en época de invierno, a pesar que la pluviosidad de la zona no es 
intensa.  La velocidad de diseño está de acuerdo al tipo de vía, como en este caso la vía diseñada es para ingresar al Cierre 
Técnico y no va tener tráfico alguno, se ha establecido que la velocidad máxima será de 40 km/h, ya que por esta vía circularán 
vehículos de transporte pesado, además la superficie de rodadura no es la adecuada para tener velocidades mayores a la 
propuesta.  
 
El diseño geométrico horizontal es la consecución y diseño de los elementos en el plano horizontal, de tal manera que en este 
se puedan apreciar longitudes de curva, tangentes, pendientes longitudinales, radios de curvatura. En el diseño horizontal de la 
vía de acceso al Cierre Técnico, por ser una vía muy corta no hay ninguna complicación, la misma ha sido diseñada con radios 
de curvatura muy amplias de tal manera que permita una buena visibilidad, las pendientes longitudinales son mínimas por ser 
un terreno plano con pequeñas ondulaciones, las tangentes intermedias son cortas debida a la longitud corta de la vía.  
 
En el diseño vertical influyen  también preponderantemente, la velocidad de diseño del proyecto, el volumen de tráfico y la 
gradiente vertical. No obstante que el eje vial se ha colocado en el plano horizontal teniendo como guía la pendiente longitudinal 
a través de la materialización de la línea 0-0. En el plano vertical la ubicación del eje puede ser optimizada moviendo 
ligeramente su ubicación con el fin de conseguir un movimiento transversal y longitudinal de tierras lo más conveniente para la 
construcción del mismo, para la funcionalidad del proyecto y para balancear los cortes que repercutirían en la inversión 
presupuestaria. 
 
Al igual que en el diseño horizontal se ha diseñado curvas verticales amplias de tal manera que permitan una buena visibilidad y 
no ocasione ningún problema en el desplazamiento del vehículo.  
 
Señalización de Áreas dentro del Cierre Técnico del Actual Botadero 
Tiene relación con la implementación de una adecuada señalización con temas alusivos a la prevención y control de las 
actividades humanas a fin de evitar deterioros ambientales en las zonas de trabajo del proyecto. Se dispondrá de señales 
ubicadas estratégicamente en diferentes lugares del Cierre Técnico y a alturas convenientes, las que permitan una rápida y 
segura advertencia a las personas.  Para el efecto se tomarán en cuenta los siguientes aspectos:  

 Existirán señales que tendrán como objetivo el advertir a los trabajadores, visitantes y población aledaña a la zona de 
la obra sobre la ejecución de trabajos relacionados con el proyecto.  

 Otras tendrán por objeto advertir a los trabajadores y usuarios del proyecto acerca de la existencia y naturaleza de 
peligros potenciales en las zonas de trabajo, e indicar la existencia de ciertas limitaciones o prohibiciones que se 
presentan, especialmente en cuanto a la velocidad de circulación.  

 Las señales de peligro señalarán las acciones que no se deben realizar a fin de no causar impactos ambientales 
negativos en el entorno.  

 
Las señales serán, entre otras:  
 
Señales restrictivas  
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 Prohibido fumar  

 Material Inflamable  

 Zonas de Peligro  

 No acercarse al Borde de las Piscinas  
Señales de atención  

 Servicios higiénicos  

 Prohibida la entrada  
Señales de advertencia  

 Entrada de vehículos   

 Salida de vehiculas  
Se utilizará pintura amarilla (señal de advertencia), para indicar la distancia de maniobra para el ingreso y salida de los 
vehículos del Cierre Técnico. Al interior del mismo, se utilizará pintura del mismo color, para separar diferentes áreas.  

 
6. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

Materiales, 
Insumos y 
Maquinaria 

 
Fase 

Impactos Potenciales 
Componente 
Ambiental 

Sub 
Componente 

Ambiental 

 Factor 
Ambiental 

Impacto 

 
 
 
 
 
 
 
Grava, grava 
clasificada, 
concretera, agua, 
arena, cemento, 
hierro, piedra 
bola, ripio, palas, 
picos, 
compactadora, 
tubería PVC, 
pintura, 
cargadora, 
volquete, 
herramientas 
manuales, pingos 
de madera, malla 
de gallinero, 
geomembrana, 
compactadora,  
niveladora, EPP , 
teodolito, GPS, 7 
operadores, 10 
obreros, ingeniero 
residente, técnico 
ambiental, 
responsable de la 
obra, fiscalizador, 
sociólogo, 
material de 
préstamo, arcilla, 
chimenea, 
estructura, 
quemador y 
desfogue.   

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Construcción 
y Operación 
 
 

 
 

 
Aire 

Calidad del 
Aire 

Contaminación del aire por emisión de gases y material particulado. 

Nivel sonoro Variación de presión sonora en las inmediaciones del proyecto.  
 

 
 

ABIÓTICO 

 
 
 
 

Suelo 

Características 
Físico y 
mecánicas 

Cambios en la textura y estructura de los suelos en el área 
intervenida por el proyecto 
 

Destrucción de 
suelos 

Alteración de la calidad del suelo debido a la pérdida de la capa suelo 
arable.  

Erosión Proceso de meteorización e intemperismo del suelo.  

  
Agua 

Contaminación 
del Agua 
Subterránea 

Alteración de los parámetros de calidad del agua subterránea 
principalmente en la etapa de operación.   
 

 
 
 

BIÓTICO 

 
Flora 

Vegetación Pérdida de los remanentes de árboles y arbustos que actualmente 
existen en la zona del proyecto.  

 
 

Fauna 
 

Aves Afectación a las especies de aves que ante el retiro de los pocos 
remanentes de vegetación emigrarán a zonas aledañas al proyecto. 

Reptiles y 
Anfibios 

Afectación a las especies de reptiles que debido al cambio en las 
condiciones en su hábitat se desplazarán a áreas más favorables 
para su sobrevivencia.  

 
 
 
 
 

 
 
 

Medio 
Perceptual 

Naturalidad Alteración de la expresión propia del entorno natural,  Especialmente 
en el área de influencia directa  

Vista 
Panorámica y 
paisaje 

Alteración del paisaje actual, especialmente en el área de influencia 
directa del proyecto.  
 

Morfología Alteración de las condiciones del relieve actual.  

Red Vial Interferencia con el sistema vial existente hasta el sitio del Cierre 
Técnico.  

 
 
 
 

ATRÓPICO 

 
 
 
 

INFRAESTRU
CTURA 

 
Accesibilidad 

Referido a la facilidad que existirá para acceder al proyecto y su 
área de influencia.  

Red de energía 
eléctrica y  
comunicación 

Referente al servicio de energía eléctrica y de comunicación en la 
zona del proyecto, debido al proyecto.  
 

Transporte Incremento del Transporte hacia el Cierre Técnico.  

Sistema  de 
saneamiento 

Operación técnica del del Cierre Técnico. 
 

  
 
 
 
 
 

HUMANOS 

Calidad de vida Interferencia en los aspectos de salud, económicos y de 
Conservación del medio ambiente del área de influencia.  

Salud y 
seguridad 
púbica 

Afectación a la calidad fisiológica y mental de la población y su nivel 
de riesgo frente a los impactos de las acciones derivadas del 
proyecto.  

Seguridad 
laboral 

Afectación a la seguridad del personal involucrado en la 
construcción, manejo y operación de la del Cierre Técnico..  

Tranquilidad y 
armonía 

Alteración ambiental derivada de la ejecución del proyecto, 
evidenciada por efecto del ruido; olores; emanaciones de gases a la 
atmósfera vectores; y, otros.   

Generación de 
empleo 

Variación de la capacidad de absorber la PEA, en las diferentes 
actividades directas e indirectas generadas por el proyecto.  
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Materiales, 
Insumos y 
Maquinaria 

 
Fase 

Impactos Potenciales 
Componente 
Ambiental 

Sub 
Componente 

Ambiental 

 Factor 
Ambiental 

Impacto 

 
Varios ver 
página anterior 

 
 

Construcción 
y Operación  

 
 
 
ATRÓPICO 
 

 
 
 

ECONOMIA Y 
POBLACIÓN 

Densidad Variación del número de personas en el sector debida a la ejecución 
de proyecto.  

Núcleos 
poblacionales 

Alteración de las condiciones de los centros poblados asentados al 
interior del área de influencia del proyecto.  

Economía local Variación de la dinámica local debido a la construcción y operación 
del proyecto.  

Valor del suelo Variación del costo real del suelo en función de la oferta y demanda 
debido a la ejecución del proyecto.  

 

7. Componente Socio Ambiental del Proyecto 
7.1 Físico 
7.1.1 Área de Implantación del Proyecto 
Para el Diseño y construcción de la FASE 1: Cierre Técnico Botadero Actual; Dimensiones: 100x85m., se colocarán 
los desechos sólidos existentes en el botadero cuyo volumen está calculado en el Anexo No. 6 Plano 3,4 y 7.  Se  
proyectó iniciar la plataforma para esta fase (cierre técnico), aproximadamente a partir  de la cota 12.15. Como 
criterios básicos de diseño geométrico,  se tomaron recomendaciones y criterios técnicos de amplia utilización en la 
bibliografía especializada, con pendiente  de la base del sitio: 2 a 3%, con pendientes longitudinales y transversales 
adecuadas que garanticen la recolección de los líquidos lixiviados.  
 
7.1.2 Clima  
El clima de esta zona del proyecto está influenciado por las corrientes fría de Humboldt y cálida de El Niño, hay dos 
estaciones invierno Noviembre-Abril y verano Mayo-Octubre. EL clima semiárido, cálido tropical o tropical húmedo 
con temperaturas entre 22 °C y 25 °C (verano) y 30 °C y 32 °C invierno). Con lluvias de un mínimo de 550mm y 
hasta un promedio máximo de 1.500 mm anuales, con una humedad de hasta el 70% (invierno) y un promedio del 
10% en verano.  La altitud en la zona del proyecto esta aproximadamente 5m.s.n.m. 

 
7.1.2 Geomorfología 
El sitio donde está el proyecto corresponde al área superior del estuario del río Guayas, en la confluencia de los ríos 
tributarios Daule y Babahoyo. Caracterizadas por colinas aisladas de la formación Piñón y Callo, y cuyas depresiones 
están rellenas con sedimentos cuaternarios que muestran drenaje meandriformes, irregulares e intrincados, 
generalmente con fondo de sedimentos finos. Su geología, es sencilla es una planicie de depósitos sedimentarios. La 
morfología es relativamente plana con pendiente del 0,5%.  
 
7.1.3 Suelos 
La prospección realizada en el área del proyecto mediante 3 perforaciones a percusión hasta 4 y 5 metros de 
profundidad, se encontraron rocas sedimentarias, existencia de la formación geológica Cayo, superficialmente capas 
limo arcillosas de espesores fluctuantes entre 20 y 40 centímetros, así como también suelos de mayor granulometría 
a mayor profundidad con la presencia de clastos y pequeños bloque de roca muy meteorizada, luego aparece los 
estratos muy alterados de limonitas y areniscas de grano medio, mejorando sus características geotécnicas a más de 
3m de profundidad. Con relieve relativamente plano con una pendiente  entre el 5 al 15% en ciertas partes plano y 
rodeada de una amplia extensión de cultivos de arroz. Posee buenas condiciones de drenaje. 
 
7.1.4 Zonas de Riesgo 
De acuerdo al mapa anterior de Zonificación Sísmica del Ecuador, del Código Ecuatoriano de la Construcción CEC-
2000, el área del proyecto se localiza en la Zona Sísmica III, el valor máximo de la aceleración de la gravedad del 
terreno (Z) tiene un valor de 0,30g, considerando una vida útil de la estructura de 50 años.  
 
Los riesgos morfo climáticos, según los rasgos geomorfológicos que se verán afectados por la apertura de zanjas, 
excavaciones, vías, y su posterior relleno con basura; son de baja intensidad, el mayor impacto lo generan los 
escombros de volteo de desechos sin disposición alguna.  El análisis de peligrosidad de la zona determina un valor de 
0,23 que corresponde a una Peligrosidad Baja a movimientos en masa, los procesos están en estado pasivo o 
cubiertos, no representa amenaza para la infraestructura ni personas. Los Riesgos Hidro-Metereológicos: Como se 



Ficha Ambiental y Plan de Manejo Ambiental para el Cierre Técnico del Área de Disposición Final de Desechos Sólidos del Cantón 
Samborondón-Provincia del Guayas 

 

  Página 31 

 

explicó anteriormente, a pesar  de los fenómenos El Niño en la costa ecuatoriana, el sitio del proyecto no se 
inundable. El análisis de riesgo por lluvias extraordinarias, se realiza considerando la periodicidad del fenómeno El 
Niño y es baja; particularidad que está considerada en los diseños del proyecto en especial en el sistema de drenaje. 
 
7.1.5 Ocupación Actual del Sitio 
Actualmente no tiene ocupación. Sin embargo, alrededor está conformado por el botadero a cielo abierto, cultivos de 
arroz (uso agrícola) y el cerro Santana que posee un remanente de bosque tropical seco. Pero en el área de 
implantación no existe cobertura vegetal es un área abierta.  
 

Figura No.6 Campos de Cultivos de Arroz, Botadero a Cielo abierto y el Área del Cierre Técnico 
 

 
 

 
7.1.6. Hidrología, Aire y Ruido 
El área donde se implantará el Cierre Técnico, está localizada en la Cuenca del Guayas, constituye el sistema fluvial 
más importante del Golfo de Guayaquil. Los principales aportantes hídricos son los ríos Babahoyo y Daule que son de 
régimen permanente, que conforman la cuenca baja del río Guayas. Pero además existen otros aportantes 
importantes. No obstante, en el sitio del proyecto la única fuente de agua está ubicada aproximadamente 2.5 Km de 
distancia; los resultados de los análisis del laboratorio de esta fuente de agua se pueden observar en el Anexo No. 4, 
que servirán como línea base con parámetros de comparación en los monitoreos futuros, su comparación con la 
normativa ambiental y sobre todo para verificar si no existe contaminación con lixiviado que se generarían en el Cierre 
Técnico.  
 
La calidad del aire y niveles de ruido en el del proyecto, no se conocen antecedentes de su monitoreo. Ante la 
carencia de esta información, se procede a describir las potenciales fuentes de afectación al entorno e identificadas 
en la zona.  
 
Como se indicó, la zona es de predominante uso agrícola con  una amplia extensión por cultivos de arroz. Los ciclos 
de cultivo son usualmente largos, de manera que no se verifican continuas actividades industriales o de maquinaria 
agrícola, excepto durante la fase de cosecha. En los extremos sur y oeste se tiene una cantera, para extraer 
agregados y material pétreo, y se utiliza como sitio de quema de material vegetal procedente de las áreas urbanas y 
rurales. Estos materiales y la basura son transportados en volquetes y camiones pequeños. Para acceder al área de 
implantación del proyecto, se dispone de una vía pavimentada (Samborondón- Salitre) de dos carriles pavimentada 
por donde circulas varios vehículos públicos y privados con una tasa de aproximadamente 1 camión cada  hora. En el 
interior del área de implantación del proyecto existe una vía  no pavimentada y una cantera que genera emisiones de 
polvo y gases que pueden afectar la calidad de aire. Los automotores también constituyen las principales fuentes de 
ruido del área, notándose en campo que ante la ausencia de tráfico vehicular, los niveles de ruido permanecen 
estables y corresponden principalmente al ambiente natural de la zona. 
 
7.2 Biótico 
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El Cantón Samborondón, posee varios tipos de ecosistemas altamente intervenidos y antrópicos, que están 
influenciados por diversas zonas de vegetación. Pertenece a la bioregión Tumbesina con bosques: seco y muy seco 
tropical, llanura inundable y manglar, con ecosistemas nativos y endémicos terrestres,  marino costeros de 
importancia mundial. En el área de implantación del proyecto no posee cobertura vegetal y sus alrededores en un 
perímetro de hasta 2 km; se realizaron recorridos observando, identificando pocas especies de flora y fauna, 
registrando información, fotografías; determinando que es un área altamente intervenida por el hombre (cantera 
explotada) y registrando los pocos los remanentes de flora y fauna existente y su estado de conservación.  

 
7.2.1 Flora. 
El cantón tiene un área con cobertura vegetal de 2419,28 Ha., de las cuales 2419,28 corresponden a Bosque seco 
con Cochlospermun vitifolium,  Brownea coccinia, 447, 17, Ha. Corresponden a Matorral seco con Guazuma ulmifolia, 
Leucaena sp., y 1314,03 Ha., pertenecen a Vegetación  herbácea seca con Cynophalla ecuadorica, Acacia tenuifolia 
y Humedal de Eichhornia crassipies. En relación  al área total del cantón, la cobertura vegetal natural tiene un 6.22%. 
Lo que demuestra la fuerte presión antropogénica y la formación de áreas extensas de cultivos de arroz y pastos para 
ganadería, ejerciendo presión hacia los recursos naturales del cantón. 
 
La vegetación original fue una sábana estacionalmente inundada, dominada por gramíneas altas, con bosque deciduo 
esparcido en los cerros no sujetos a inundaciones pero también son semideciduos, que caracteriza el bosque húmedo 
Tropical. El proyecto se implantará en un área que pertenecía al bosque tropical seco, de la región bioclimática 
identificada, localizada al extremo norte y el borde oriental de la provincia del Guayas,   en una llanura, cuyos límites 
están conformados por un 90% de monocultivos de arroz y pastizales  y 20% de vegetación natural; es un área 
totalmente intervenida y sin cobertura vegetal es decir no se determinó la existencia de especies vegetales nativas  en 
el sitio de implementación. No obstante, en áreas adyacentes se registraron las siguientes especies: 
 
Centrolobium patinensis (amarillo), Myroxylon balsamun (bálsamo), Pouteria sp. (colorado), Ocotea sp. (cedro 
colorado), Carappa guianensis (figueroa), Bombax sp. (beldaco), Clarisia racemosa (moral bobo), Vitex gigantea 
(pechiche), Alseis egersii (palo de vaca) y numerosas especies de matapalo de los géneros Ficus y Coussapoa, 
Bambusa guadua (Caña guadúa), Heliconia sp. (platanillo); Vernonia baccharoides (chilco),  Cecropia sp. (guarumo), 
Ochroma pyramidalle (balsa), Cordia alliodora (laurel), Triplaris cummingiana (fernansánchez), Bototillo 
(Cochlospermun vitifolium), flor roja (Brownea coccinia), Jagua (Crataeva tapia), Yuca de ratón (Gliricidia breningii) 
Membrillo de Cerro (Gustavia angustifolia) Cynophalla ecuadorica), Sierrilla (Acacia tenuifolia), Bejugo (Mansoa 
verrucifer), Cabo Lampa (Securidaca diversifolia),  Cruz espinudo (Randia sp), como: Guasmo (Guazuma ulmifolia), 
Cascabel del Cerro (Leucaena sp.), Mate (Crescentia cujete) y Algarrobo (Prosopis juliflora), Hydrocotyle 
raninculoides,  Pistia stratiotes (lechuga de agua), Canna paniculata (Platanillo), Rhynchosphora scutellata, Cyperus 
odoratus, Fimbristilis dichotoma, Mariscus ligularis, Ceratophyllum demersun, Hydrolea spinosa (Hierba de la potra), 
Limnobium laevigatum (Buchon de agua), Lemmna minima (Lenteja de agua), Hychocleis nymphoides, Limnocharis 
flava, Thalia geniculata, Neptunia prostrata, Nymphaea blanda (Flor de agua maravilla), Ludwigia octovalvis, 
Ceratopteris pteridioides, Eichhornia crassipes (Lechugin Jacinto de agua), Corchorus orinocensis (Corchorushirtus) 
(Espada), Typha domininguensis (Totora) y Gramineas sabaneras.    

  

7.2.2 Fauna 
El cantón Samborodón, está caracterizado por diversas especies de animales cuya avifauna está representada por 44 
especies pertenecientes a 24 familias. La Familia más significativa y representativa fue Tyrannidae con 5 especies y 5 
géneros, luego está Columbidae con 4 especies y 2 géneros y Picidae con 3 especies y  3 géneros, distribuidos en 
sectores importantes como el Cerro Santa Ana, Humedal La Lagartera, Hacienda Monterrey.  
 
En el sitio de implantación del proyecto no se observó especies de animales nativos ni endémicos (solo introducidos 
como gallinazos, perro y gatos), de igual manera, en las áreas circundantes, la fauna es muy escasa y han sufrido 
impacto significativo en sus poblaciones, debido a varios factores en especial la destrucción del hábitat natural. A 
pesar de ello aún se pueden observar varias especies de aves, muy ocasionalmente se registra observaciones de 
especies de animales (mamíferos, anfibios, reptiles) nativos y endémicos. Entre las que se registraron (en especial en 
los cuerpos de agua) fueron:   
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Garza (Ardea alba), Águila pescadora (Pandion haliaetus) garrapateros (Crotophaga ani), Cormorán (Phalacrocorax 
brasilianus), que son atraídas por la presencia de agua en las áreas de cultivo de arroz. Moradores del sector 
informaron sobre la presencia de peces en el canal ubicado a 3 Km. al extremo Este del sitio de implantación del 
proyecto.  
 
Como se mencionó anteriormente, existe un alto grado de intervención en la zona del proyecto y en áreas 
circundantes el registro de mamíferos nativos en el área del proyecto es escaso y se limita a especies generalistas de 
pequeño tamaño, propias de áreas intervenidas por el hombre.  No obstante, la bibliografía existente registra para la 
zona algunas especies de zarigüeyas (Didelphis marsupialis, Marmosa robinsoni, Philander opossum), vampiro 
común (Desmodus rotundus) presente debido a la actividad ganadera y especies asociadas con el hombre que 
incluyen los ratones domésticos (Mus musculus), rata negra (Rattus rattus), Chloepus hoffmani (Perezoso de dos 
uñas, amenazada) Bradypus variegatus (Perezoso de tres uñas, amenzada), Sciurus stramineus (Ardilla sabanera 
Endémica), Desmordurs rotundus (Vampiro común),Myotis spp. (Murciélago Común) Eira barbara (Cabeza de mate, 
amenazada) Odocoileus virginianus (Venado de cola blanca, amenazada, Procyon cancrovorus (Osito lavador, 
relacionada a Humedales), Tamandua mexicana (Oso hormiguero, amenazada), Didelphus marsupiales (Zarigüeya 
Común) y animales domésticos.   
 
No existen espejos o esteros de agua visibles, alrededor del área de implantación del proyecto, el más cercano está 
localizado a 3 Km. de distancia. No obstante, en el recorrido y las observaciones realizadas durante la toma de 
muestras de agua, no se registraron especies de peces ni anfibios. Pero en base a información entregada por 
personas que viven en el lugar se supone que existen especies tales como: Lebiasina binaculata (Guaija), Ichtylephus 
humeralis (Bocachico) y Leporinus ecuadoriensis (Pez ratón). Adicionalmente, es posible que coexistan (Figura 
No.10) fauna herpetológica tales como: Bufo marinus (Bufo o sapo Común),  Chelydra serpentina (Tortuga brava, 
propias de humedales),  Kinosternos leucostomum (Tortuga tapaculo), Botrhos atrox (Equis de la costa) e Iguana 
iguana (Iguana verde Común). 
 
7.2.3 Medio Perceptual 
En el área donde se implantará el proyecto, es un sitio totalmente alterado, sin cobertura vegetal, es una antigua mina 
de arcilla que se convirtió en un botadero de basura. Por el desarrollo de estas actividades, la naturalidad, el paisaje y 
la morfología del sitio se vieron severamente afectados. No obstante,  que con la ejecución del Cierre Técnico, 
mejorará significativamente las condiciones de la expresión propia del entorno natural, el paisaje el relieve y su 
morfología. 
 
7.3 Social  
7.3.1 Población 
Según el Plan Cantonal de Desarrollo & Plan de Ordenamiento Territorial 2012-2022, para el análisis estadístico del 
cantón se obtuvo 5 zonas censales, divididas en: 

 Zona1: Es el territorio amanzanado situado en la localidad de la cabecera cantonal de Samborondón 

 Zona 2: Es el territorio amanzanado situado en la localidad de la Puntilla hasta Km.12. 

 Zona 3: Territorio disperso, situado en la parroquia Samborondón. 

 Zona 4: Es el territorio amanzanado situado en la localidad de Tarifa y Boca de Caña. 

 Zona 5: Territorio disperso situado en la Parroquia Tarifa. 

 
Urbano: Se les considera a las Zonas 1 y 2 y Rural: a las Zonas 3, 4 y 5.  
De acuerdo al último censo de población y vivienda realizado por el INEC en el 2010, Samborondón  tiene 67.590 
habitantes. El  63% de la población habita en la zona urbana y el 37 % en la zona rural. Distribuidas en 51% por 
mujeres y 49% de hombres. A nivel cantonal existe 102 mujeres/cada 100 hombres, donde en la zona urbana 
presenta un 113,7% de índice de masculinidad es decir que existen un 114 para cada 100 hombres y en la zona 
rural el índice de masculinidad es de 114,4%. Respecto a la distribución Poblacional, la Puntilla posee el 44% de la 
población total del cantón, seguida de la cabecera cantonal con el 19%. En el crecimiento de la población  se 

destaca también la Puntilla, que fue del 9,2%  entre el 2001 y 2010. 
 
La proyección del crecimiento poblacional para el 2022, se estima una población urbana de 101.402 habitantes y en 
la población rural alcanzará 43.374 habitantes dando un total para el cantón de 144.776 habitantes. A nivel cantonal 
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la edad media cuya edad divide a la población en dos proporciones iguales, es de 27 años denotando que la 
población del cantón es joven. La distribución de la población según su etnia, el 48% se considera mestizo, seguido 
del 25,7% (montubio) y los que se consideran blancos  con un valor del 19,6%.  La densidad poblacional es de 174 
habitantes/km2. La zona con mayor densidad es Tarifa (Tabla No.8) con una densidad de 159/Ha, asimismo la 
cabecera cantonal tiene una densidad de 77 habitantes/Ha. 
 

7.3.2 Servicios  

Salud: Las edades de mayor fecundidad en las mujeres del cantón están entre los 20 y 34 años, donde el promedio 

cada mujer es  de 2 hijos. Existe una tasa de natalidad de 16 nacidos vivos/cada 100 habitantes, donde la edad 

promedio para tener su primer hijo son los 20 años. En la adolescencia, considerando las mujeres entre 12 a 17 

años. , de cada 100 adolecentes 2 están embarazadas. En el Cantón Samborondón existen los siguientes centros 

de salud: 

 Sub-Centro de Salud de Boca de Caña: brinda servicios de:  Medicina General, Pediatría, Gineco-
Obstetricia, Odontología, Vacunación, Servicio de Inspección Sanitaria. Conjuntamente con el  Sub-Centro 
de Tarifa, sirven a 15.956 habitantes. 

 Sub-Centro de Salud de Buijo La Puntilla, con un total de 6 trabajadores todos médicos. Con 10.000 
pacientes/año. Brinda servicios de: Medicina General, Pediatría, Gineco-Obstetricia, Odontología, 
Vacunación, Servicio de Inspección Sanitaria. Sirve a 5.000 habitantes. 

 Centro de Asistencia Médica Municipal Santa Ana con 11 servidores públicos (doctores, enfermeras entre 
otros) y 13 trabajadores de servicio y mantenimiento, los servicios que brinda son: Medicina General, 
Pediatría, Gineco-Obstetricia, Odontología, Cirugía menor, terapia física y Rehabilitación. 

 Centro de Salud de Samborondón: los servicios que brinda son: Medicina General, Pediatría, Gineco-
Obstetricia, Odontología, Vacunación, Servicio de Sanidad y Ecografía. Estos dos centros sirven 
aproximadamente 27.831 habitantes. 

 Sub-Centro de Salud de Tarifa: con servicios de: Medicina General, Pediatría, Gineco-Obstetricia, 

Odontología, Vacunación, Servicio de Inspección Sanitaria. Sirven a 5.000 habitantes. 

 El único establecimiento de salud con internación en el cantón es el Hospital-Clínica Kennedy, privado, 
ubicado en la Puntilla.  

 
En conclusión, existe una adecuada cobertura de locales de salud, aunque la capacidad de los edificios. 
 
Educación: En la Parroquia Samborondón la mayor parte de la población con educación se encuentra en primaria 
(27%), y superior (26%). En la Parroquia Tarifa el 51% se encuentra en el nivel primario.  El 35% de la población de 
la parroquia Samborondón asiste a un establecimiento fiscal, un 61% a establecimiento particular y un 2% a un 
establecimiento Municipal.  La tasa de escolaridad en el cantón es de 7,6 años de estudios realizados por la 
población, en la Parroquia Samborondón es de 8.5 y en Tarifa del 5,9. La Población con título universitario  a nivel 
urbano alcanza hasta un 60,9%, y la rural hasta un 31,9%, con un 59,6% a nivel cantonal. 
  
La mayor tasa de analfabetismo observa que el mayor nivel de analfabetismo lo tiene la parroquia Tarifa con el 
12,6%; mientras que la parroquia Samborondón  tiene el 3,8% de analfabetismo. Si se considera el analfabetismo 
digital como porcentaje  de la población que no utiliza celular, internet ni computadora, se observa que la Parroquia 
de Samborondón tiene un 7% de tasa de analfabetismo digital mientras que la Parroquia de Tarifa tiene un 18%. 
 
En la cabecera cantonal hay 20 escuelas de educación primaria que dan servicio a 3.432 estudiantes, cuyas edades 
van desde los 5 a 12 años. Respecto a la educación secundaria tiene una población estudiantil de 2.794 estudiantes 
con edades entre los 13-18 años de edad (Plan Cantonal  de Desarrollo & Plan de Ordenamiento Territorial 2012-
2022 de Samborondón), en 3 colegios. En la zona rural existen 33 escuelas primarias con 2.194 alumnos. En la 
parroquia Tarifa existen 2 escuelas fiscales y 2 particulares con una población escolar de 970 y 1.407 estudiantes 
respectivamente. También posee un colegio; en la zona rural de Tarifa 2 escuelas municipales con 685 estudiantes.   

 
Obtención y Suministro de  Agua: La mayor parte de las zonas urbanas se abastecen de agua cuentan con la red 
pública (97,7%). En las zonas rurales las viviendas que cuentan con abastecimiento de agua lo hacen por medio de 
ríos o vertientes, representando el 38%. Las demás (24%) lo hacen  usando el carro repartidor de agua.  A nivel 
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cantonal el 69% de las viviendas cuentan con una red pública (INEC-Censo de Población y Vivienda, 2010). El agua 
potable es administrada por 2 empresas: AMAGUA C.E.M. en la Puntilla y EPMAPS en la Cabecera Cantonal y son 
también las encargadas del sistema de alcantarillado sanitario y Pluvial. AMAGUA S.A, tienen la fuente en 
INTERAGUA, y ellos conducen con un caudal de 500mm por el lado sur y 400mm. Lado norte, cubren con el 
servicio la Puntilla y el Buijo Histórico con un total de usuarios de 10.523. 
 
EPMAPS, capta el agua de pozos profundos mediante bombas sumergibles y es conducida a través de tuberías, 
tratan el agua mediante desinfección con cloro líquido y granulado. Abastecen a 6.335 usuarios (Cabecera cantonal 
4.142 usuarios; Tarifa 1.025; Boca de Caña 638 usuario; Pista Miraflores 212 usuario; R. Bellavista 72 usuario, R. 
San Lorenzo 114 usuarios; R Santa Martha y la 70, 83 usuarios y el Rosario 49 usuarios. 
 
7.3.4 Actividad Económica 
El cantón posee una superficie total de 38.905, 32 Ha, en su mayoría cultivos de que ocupan el 70% del territorio. El 
sistema predominante en el cantón es combinado con la superficie que representa el 54,55%; el sistema mercantil 
tiene un área con una participación del 14,67%, el sistema empresarial que representa el 4,84% del área total del 
cantón, y finalmente el sistema marginal figura tan solo el 1,33%.  En el 2010 existen cerca de 16.738 Ha. De arroz 
sembradas, se proyecta que para el 2013 se alcance un área sembrada de 17.936 Ha.  En el cantón existen 1.458 
establecimientos comerciales que ofrecen servicios y bienes.  Estas actividades  se desarrollan en la zona de la 
Puntilla, donde se ubican los centros y pasajes comerciales como: Riocentro, Village Plaza, La Piazza, La Torre, 
Bocca, Lago Plaza, etc.; de los cuales 73% son establecimientos únicos (locales), 24% son sucursales u auxiliares 
(externa). Los principales servicios y bienes que ofertan son: comercio 53%, alimentación 11%, enseñanza (3,4%), 
servicios de salud (4.2%), construcción1% y otras actividades (7,6%).  Existen el 63% de establecimientos propios y 
37% locales arrendados. 

 
Población Económicamente Activa (PEA) 
El 81% de la población está dispuesta a realizar actividades laborales, La población económicamente activa del 
cantón es de 27.683 personas, de los cuales 27.473 están ocupados, esto nos da una tasa de desocupación de 8 
personas por cada 1.000 trabajadores. El 38% son empleados privados. 24% por cuenta propia y un 20% patronos 
o socios. Las principales ramas de actividad económica donde se desarrolla la PEA, en el cantón  son: La 
agricultura (23%), Comercio (18%), construcción (6.7) actividades del hogar (5,2%), enseñanza (4,6%) y otros 
servicios (6.7%). Donde zonas urbanas  predomina el comercio y en las zonas rurales la agricultura. 

 

El mercado laboral del cantón demanda 9.350 plazas, donde las principales ramas de actividad de empleos son el 
comercio (54,7%), alojamiento y servicios de comidas (11%), enseñanza (3,3%, servicios de salud (4,3%) y otras 
actividades de servicio (7,8%). Es decir si se considera a manera de estimación que los sectores de actividad 
económica que se desarrollan en la Puntilla  demandan alrededor del 80% de mano de obra es decir cerca de 7.483 
fuentes de trabajo y el PEA del cantón destinado a este sector es del 17,9% alrededor de 4.955 personas, existe un 
desfase en el mercado laboral de cerca de 2.500 puestos de trabajo que son ocupados por trabajadores proveniente 
de otras ciudades. Cabe mencionar que esta cifra es un estimado, que podría aumentar tomando en cuenta el 
mercado informal. 
 
7.3.4 Inventario Patrimonial y Cultural 
El número de bienes inmuebles que tiene el cantón y que conforman el patrimonio cultural, de estos existen 15 
bienes culturales de los cuales 6 son inmuebles, 6 son muebles, inmateriales y 1 arqueológico. Entre los principales 
bienes culturales tenemos: Buijo histórico, Parque histórico y Palacio Municipal. 
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8. Principales Impactos Ambientales 
 

 Aspecto 
Ambiental 

Impacto Ambiental Positivo/Negativo Etapa del Proyecto 

  

Calidad del 
Aire 

Contaminación del aire por emisión de gases y material particulado. Negativo Construcción y Operación 
(gases del Cierre Técnico) 

Nivel sonoro Elevación de la presión sonora  Negativo  

Características 
Físico y 
mecánicas 

Cambios en la textura y estructura de los suelos en el área intervenida por el 
proyecto 
 

Negativo  Construcción 

Destrucción de 
suelos 

Alteración de la calidad del suelo debido a la pérdida de la capa suelo arable 
para construir la obra.  

Negativo Construcción 

Erosión Proceso de meteorización e intemperismo del suelo.  Negativo Construcción 

Contaminación 
del Agua 
Subterránea 

Alteración de los parámetros de calidad del agua subterránea principalmente 
en la etapa de operación, por fuga de lixiviados.   
 

 
Negativo 

Operación  

Vegetación Pérdida de los remanentes de árboles y arbustos que actualmente existen en 
la zona del proyecto.  

Negativo Construcción 

Aves Afectación a las especies de aves que ante el retiro de los pocos remanentes 
de vegetación emigrarán a zonas aledañas al proyecto. 

Negativo Construcción y Operación 

Reptiles y 
Anfibios 

Afectación a las especies de reptiles que debido al cambio en las condiciones 
en su hábitat se desplazarán a áreas más favorables para su sobrevivencia.  

Negativo Construcción y Operación 

Naturalidad Alteración de la expresión propia del entorno natural,  Especialmente en el 
área de influencia directa  

Negativo Construcción y Operación 

Vista 
Panorámica y 
paisaje 

Alteración del paisaje actual, especialmente en el área de influencia directa del 
proyecto.  
 

Negativo Construcción y Operación 

Morfología Alteración de las condiciones del relieve actual.  Negativo Construcción y Operación 

Red Vial Interferencia con el sistema vial existente hasta el sitio del Cierre Técnico.  Negativo Construcción  

Accesibilidad Referido a la facilidad que existirá para acceder al proyecto y su área de 
influencia.  

Positivo Construcción y Operación 

Red de energía 
eléctrica y  
comunicación 

Referente al servicio de energía eléctrica y de comunicación en la zona debido 
a la implantación del proyecto.  
 

Positivo Construcción y Operación 

Transporte Referente al incremento del Transporte hacia el Cierre Técnico.  Negativo Construcción 

Sistema  de 
saneamiento 

Referido al proceso de operación del Cierre Técnico. 
 

Positivo Construcción y Operación 

Calidad de vida Interferencia en los aspectos de salud, económicos y de Conservación del 
medio ambiente del área de influencia.  

Positivo Construcción y Operación 

Salud y 
seguridad 
púbica 

Afectación a la calidad fisiológica y mental de la población y su nivel de riesgo 
frente a los impactos de las acciones derivadas del proyecto.  

Positivo Construcción y Operación 

Seguridad 
laboral 

Afectación a la seguridad del personal involucrado en la construcción, manejo 
y operación de la del Cierre Técnico. 

Negativo Construcción y Operación 

Tranquilidad y 
armonía 

Alteración ambiental derivada de la ejecución del proyecto, evidenciada por 
efecto del ruido; olores; emanaciones de gases a la atmósfera vectores; y, 
otros.   

Negativo Construcción y Operación 

Densidad Variación del número de personas en el sector debida a la ejecución de 
proyecto.  

Positivo Construcción 

Núcleos 
poblacionales 

Alteración de las condiciones de los centros poblados asentados al interior del 
área de influencia del proyecto.  

Negativo Construcción 

Economía local Variación de la dinámica local debido a la construcción y operación del 
proyecto.  

Positivo Construcción 

Valor del suelo Variación del costo real del suelo en función de la oferta y demanda debido a 
la ejecución del proyecto.  

Positivo Construcción 

 

9. Plan de Manejo Ambiental (PMA) 
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9.1 Plan de Prevención y Mitigación de Impactos Ambientales 

Objetivos: Contribuir a la conservación de la calidad del aire, minimizando los impactos negativos,  causados por la emanación de  gases y polvo producto de la construcción y  

                       operación del  proyecto. 

Lugar de Aplicación: Área de Implementación del Cierre Técnico. 
Responsable: GAD Municipal de Samborondón.   

 

PPM-01 

 
Control de Polvo y Emisiones de Gases. 

Aspecto Ambiental Impacto Identificado Medidas Propuestas Indicadores Medios de Verificación Plazo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Calidad del Aire (Control de 
Polvo y Emisiones de 
Gases). 

 
 

 

 

 

Contaminación del Aire 

(emisiones de contaminantes 

hacia la atmósfera, de                                        

olores, humos, polvo, biogás 

y uso de productos químicos 

tóxicos y volátiles).                                  

 La quema a cielo abierto, para eliminación de 
desperdicios, llantas, cauchos, plásticos, de arbustos o 
maleza, en áreas desbrozadas u otros residuos, serán 
sancionados, por atentar contra el ambiente. 

 Se impedirá la utilización de equipos, materiales o 
maquinaria que produzcan emisiones objetables de 
gases, olores o humus a la atmósfera. Conforme a las 
concentraciones máximas y ubicaciones de estás para los 
siguientes contaminantes: Monóxido de Carbono –CO–, 
Óxidos de Nitrógeno – NOx–, Óxidos de Azufre –SOx–, y 
Material particulado –PM10–. 

 Para los sitios de acopio de materiales, estos deben 
cubrirse con lonas u otro material que atenúe el efecto de 
los vientos. 

 Los camiones y maquinaria pesada que circulen por 
caminos de tierra, disminuirán su velocidad para evitar 
generar una excesiva contaminación del aire con polvo y 
material particulado (durante el transporte de los 
materiales). 

 A fin de evitar la generación de polvo en los frentes de 
trabajo, el contratista deberá regar agua sobre las 
superficies expuestas al tránsito vehicular y el área de 
construcción, mediante la utilización de carros cisternas. 

 Controlar que las emisiones de gases producidos por 
vehículos, de transporte pesado, maquinaria u otros, que 
no estén dentro de las normas establecidas. Verificar el 
adecuado mantenimiento de equipos y maquinaria. 
Controlar que el personal técnico y obrero esté protegido 

contra los riesgos de concentraciones de polvo o gases. 
Verificar señalización de información y advertencia.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
100% de los meses 
de construcción y 
años de operación del 
proyecto no se 
producen afecciones 
por emisiones de 
polvo y gases a 
trabajadores como a 
pobladores aledaños 
al proyecto.  

 
 
 
 
 

 

 

Fotografías del transporte de 

materiales e informes técnicos del 

riego del tanquero, mantenimiento 

de vehículos y de evacuación de 

chimeneas de gases. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Permanente 
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Control de Polvo y Emisiones de Gases. PPM-01 

Aspecto Ambiental Impacto Identificado Medidas Propuestas Indicadores Medios de Verificación Plazo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Calidad del Aire (Control de 
Polvo y Emisiones de 
Gases). 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contaminación del Aire 

(emisiones de contaminantes 

hacia la atmósfera, de                                        

olores, humos, polvo, biogás 

y uso de productos químicos 

tóxicos y volátiles).                                  

 Se comprobará que para el transporte de materiales los 
vehículos mantengan colocadas las lonas (cubierta), para 
evitar el polvo a lo largo de las vías.  

 Se colocarán rótulos con frases preventivas y alusivas al 
tema de la prohibición de quema a cielo abierto en todos 
los frentes de trabajo.  

 Se deberá verificar que los vehículos (ligeros y pesados) 
que serán empleados en la obra deberán cumplir las 
siguientes normas: 
a) Cumplir con las normas de emisiones gaseosas para 
fuentes móviles, 
b) Los vehículos, maquinaria y equipos deberán 
permanecer encendidos únicamente el tiempo 
estrictamente necesario para la operación, 
c) Los silenciadores y tubos de escape de los vehículos 
deberán estar funcionando bien para evitar la 
contaminación,  
d) Verificar el buen estado de los escapes en los motores 
y vehículos, corroborando que todos los equipos 
funcionen adecuadamente y que sus motores estén 
sincronizados y no emitan gases de carbono fuera de lo 
normal. Estas actividades serán verificadas mediante los 
registros de mantenimiento de cada uno de los vehículos. 

 Verificar que previo a la iniciación de la construcción del 
proyecto, se deberá: 
a) Efectuar controles en la fuente: Tubos de escape, 
silenciadores, sistemas de control de gases.  
b) Establecer límites de velocidad para la circulación de 
vehículos en la obra,  
c) Señalizar adecuadamente las áreas de circulación de 
vehículos, 
d) Adecuar las vías internas para la circulación ágil y 
fluida de los vehículos,  

    e) Capacitar periódicamente a los conductores sobre las 

        normas para prevenir accidentes. 

A fin de evitar la generación de polvo en los frentes de 
trabajo, el contratista deberá regar agua sobre las 
superficies expuestas al tránsito vehicular y el área de 
construcción, mediante la utilización de carros cisternas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
100% de los meses 
de construcción y 
años de operación del 
proyecto no se 
producen afecciones 
por emisiones de 
polvo y gases a 
trabajadores como a 
pobladores aledaños 
al proyecto.  
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Control de Polvo y Emisiones de Gases. PPM-01 
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Calidad del Aire (Control de 
Polvo y Emisiones de 
Gases). 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contaminación del Aire 

(emisiones de contaminantes 

hacia la atmósfera, de                                        

olores, humos, polvo, biogás 

y uso de productos químicos 

tóxicos y volátiles).                                  

 Controlar que las emisiones de gases contaminantes 
producidos por vehículos, de transporte pesado, 
maquinaria y otros, estén dentro de las normas 
establecidas. Verificar el adecuado mantenimiento de 
equipos y maquinaria. Controlar que el personal técnico y 
obrero esté protegido contra los riesgos de altas 
concentraciones de polvo o gases. Verificar señalización 
de información y advertencia.  

 Para el control y captación de gases emanados por el 
Cierre Técnico, seguir las acciones establecidas en el 
manual de operación del mismo. 

 Se comprobará que para el transporte de materiales los 
vehículos mantengan colocadas las lonas (cubierta), para 
evitar el polvo a lo largo de las vías.  

 Se colocarán rótulos con frases preventivas y alusivas al 
tema de la prohibición de quema a cielo abierto en todos 
los frentes de trabajo.  

 Se deberá establecer un sistema de control en los 
ingresos internos y externos de los vehículos, que entren 
a las diferentes áreas del proyecto.  

 Contar con la señalización respectiva para el área de 
influencia directa establecida para el proyecto.  

 Desarrollar el plan de mantenimiento preventivo que 
mantenga el buen estado de funcionamiento los vehículos 
que transportan los materiales, desechos sólidos desde y 
hasta el proyecto, en especial la calibración de las 
bombas de inyección de combustible. Esta medida 
aportará a la reducción de las emisiones gaseosas. 

 A fin de evitar la generación de polvo en los frentes de 
trabajo, el contratista deberá regar agua sobre las 
superficies expuestas al tránsito vehicular y el área de 
construcción, mediante la utilización de carros cisternas. 

 Los vehículos destinados para el transporte de desechos 
y materiales, deberán circular a velocidades no mayores 
de 20 Km/h en el área de influencia del proyecto. 

 Recoger los residuos sólidos caídos, fuera y dentro del 
área del proyecto (vías internas, áreas verdes y otros). 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
100% de los meses 
de construcción y 
años de operación del 
proyecto no se 
producen afecciones 
por emisiones de 
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trabajadores como a 
pobladores aledaños 
al proyecto.  
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Control de Polvo y Emisiones de Gases. PPM-01 

Aspecto Ambiental Impacto Identificado Medidas Propuestas Indicadores Medios de Verificación Plazo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Calidad del Aire (Control de 
Polvo y Emisiones de 
Gases). 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contaminación del Aire 

(emisiones de contaminantes 

hacia la atmósfera, de                                        

olores, humos, polvo, biogás 

y uso de productos químicos 

tóxicos y volátiles).                                  

 En labores que provoquen la producción de partículas y 
polvo deberán tomarse las respectivas medidas para 
proteger a los trabajadores (mascarillas, gafas y otros).  

 La construcción y ubicación de las chimeneas para 
evacuación de biogás del Cierre Técnico, deben regirse a 
los diseños y especificaciones técnicas. 

 Los gases producidos por la descomposición de la 
fracción orgánica de los residuos sólidos serán captados 
desde la base del  Cierre Técnico  y evacuados mediante 
sistema de chimeneas, para su posterior combustión en 
un quemador. 

 Adicionalmente, tener una atención especial al vuelo de 
desechos sólidos y sobre todo la dispersión de gases. 
Para lo cual utilizara pantallas contra el viento con cercas 
vivas formadas especies nativas como: amarillo, bálsamo, 
leocaena, acacias,  entre otras.  

 Para el monitoreo del material particulado en suspensión,  
gases y vapores orgánicos e inorgánicos serán 
semestrales por un laboratorio acreditado (SOx, NOx, 
CH4, CO2, NH3, H2S, flujo, explosividad, COVs, etc),  
seguir las medidas establecidas en manual de operación 
del  Cierre Técnico . 

  El operador del  Cierre Técnico, manejará el sistema de 
evacuación de las chimeneas de biogás instaladas 
equipado con materiales adecuados, para evacuar los 
gases originados. 

 A fin de evitar la generación de polvo en los frentes de 
trabajo, el contratista deberá regar agua sobre las 
superficies expuestas al tránsito vehicular y el área de 
construcción, mediante la utilización de carros cisternas. 

 Se recogerá  los residuos sólidos caídos, fuera y dentro 
del área del proyecto (vías internas, áreas verdes y otros) 
y no se dejarán acumular durante más de 1 o 2 horas. 

 En labores que provoquen la producción de partículas y 
polvo deberán tomarse las respectivas medidas para 
proteger a los trabajadores (mascarillas, gafas y otros). 

 Los niveles de ruido generados en los frentes de trabajo 
serán controlados para no perturbar a las poblaciones 
aledañas a la fauna silvestre. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
100% de los meses 
de construcción y 
años de operación del 
proyecto no se 
producen afecciones 
por emisiones de 
polvo y gases a 
trabajadores como a 
pobladores aledaños 
al proyecto.  
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Control del Ruido. PPM-02 
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Calidad del Aire (Control del 
Ruido). 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contaminación por 

emisiones de ruido.                                

 En ningún caso el obrero, deberá estar expuesto a un 
ruido continuo con un nivel sonoro superior a 115 dB o 
intermitente superior a 140 dB, incluso una exposición 
durante 8 horas diarias de 90 dB. 

 Control y disminución de señales audibles innecesarias 
tales como sirenas y pitos. 

 Elegir maquinarias silenciosas y realizar su 
mantenimiento preventivo, y dotar de equipos de 
protección auditiva al personal que labora con estos 
aparatos o cerca de máquinas que generen ruido superior 
a 80 dB.  

 Minimizar la generación de ruido proveniente del equipo y 
maquinaria mediante el mantenimiento periódico, 
balanceo y calibración de las llantas, mantenimiento de 
ajuste a las piezas mecánicas.  

 Se evitará que los trabajos de excavación sean realizados 
por la noche, a fin de no interferir con la fauna de las 
inmediaciones del  Cierre Técnico. Se tratará también de 
evitar que el ruido de maquinaria operando en forma 
concentrada en el área de excavación durante tiempos 
prolongados, afecte a la población aledaña. 

 Muchos de los ruidos generados son debidos a impactos, 
como las cargas sobre volquetas o tolvas. Para reducir el 
ruido, realizar revestimientos con materiales resistentes 
que absorban los impactos.  

 La maquinaria y equipos cuyo funcionamiento genere 
niveles de ruido superiores a los 80 dB, serán movilizados 
a talleres para que cumplan con los niveles admisibles y 
que tareas de construcción y operación que realizarán 
estén dentro de la norma ambiental. 

 Suministro de EPP como protectores auriculares de goma 
y orejeras. 

 Reducción de la velocidad de circulación vehicular en las 
zonas pobladas, a un límite de 20 a 25 km/h.  

 Prohibir el uso de cornetas y pitos que emitan altos 
niveles de ruido. 

 Señalizar adecuadamente las áreas de circulación de 
vehículos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Durante la  

construcción y 

Operación, 

transeúntes, 

pobladores, operarios 

como la                   

fauna no se verán 

afectados por ruido.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Entrevistas a transeúntes o 

pobladores sobre molestias por 

incremento de los niveles de                                       

Ruido. 

Informe sobre el monitoreo de los 

niveles de ruido y correlacionado 

con la norma ambiental. 

Informe de mantenimiento de 

vehículos de sus partes que 

emiten ruido. 
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Calidad del Aire (Control del 
Ruido). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contaminación por 

emisiones de ruido.                                

 Adecuar las vías internas para la circulación ágil y fluida 
de los vehículos,  

 Capacitar a los conductores sobre las normas para 
prevenir accidentes.  

 Elegir maquinarias silenciosas y realizar su 
mantenimiento preventivo, y dotar de EPP auditiva al 
personal que están cerca de máquinas que generen ruido 
superior a 80 dB.  

 Se evitará que los trabajos de excavación por la noche, 
para no interferir con la fauna. Evitar el ruido de 
maquinaria operando en forma concentrada en el área de 
excavación durante tiempos prolongados. 

 La maquinaria y equipos cuyo funcionamiento genere 
niveles de ruido superiores a los 80 dB, serán  
movilizados a talleres para ser reparados y retornarán al 
trabajo una vez que cumplan con los niveles dentro de la 
norma ambiental. 

 La maquinaria y equipos cuyo funcionamiento genere 
niveles de ruido superiores a los 80 dB, deberán ser 
movilizados a talleres para ser reparados y retornarán al 
trabajo una vez que cumplan con los niveles admisibles y 
se haya asegurado que las tareas de construcción que 
realizarán se efectuarán dentro de los rangos de ruido 
estipulados en el TULAS.  

 La administración del Proyecto implementará un 
programa de monitoreo de ruido que considere una 
evaluación periódica que permita supervisar la eficiencia 
de las medidas de control de emisión de ruido. 

 Para el control del ruido seguir todas las medidas 
establecidas en manual de operación del  Cierre Técnico  
sanitario. 

 Se deberá tener en cuenta siempre los límites máximos 
de ruido ambiente permisibles establecidos en el Texto 
Unificado de la legislación Ambiental Secundaria.  

 Deberá seguir las instrucciones del manual de operación 
del proyecto en lo referente a la utilización del EPP. 

 Mantener barreras vivas en los linderos del área del 
proyecto a fin de que permitan reducir o minimizar los 
decibeles generados por los equipos y maquinarias 
utilizados en las instalaciones en la construcción y  
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Control de Ruido. PMIA-02 

Aspecto Ambiental Impacto Identificado Medidas Propuestas Indicadores Medios de Verificación Plazo 

 
 
 
 
 
Calidad del Aire (Control del 
Ruido). 

 
 

 

 

 

Contaminación por 

emisiones de ruido.                                

 operación hacia el ambiente externo.  

 El operador del  Cierre Técnico, es responsable de la 
asignación de recursos que permitan oportunamente 
solucionar los problemas ligados con los ruidos y 
vibraciones.  

 Los supervisores deberán vigilar la generación de altos 
niveles de ruidos y vibraciones, identificar las causas y 
notificarlos a la administración, además de dialogar con 
los operadores de maquinaria sobre el asunto, para que 
se tomen los correctivos necesarios.  

 Los conductores de vehículos de maquinaria serán los 
responsables de mantener en buen estado de 
funcionamiento sus vehículos, a través de controles 
mecánicos periódicos. 
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construcción y 

Operación, 

transeúntes, 

pobladores, operarios 
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fauna no se verán 

afectados por ruido.  
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Calidad del Suelo. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contaminación del Suelo                                 

 De darse los trabajos de limpieza de suelo y desbroce de 
vegetación (en caso de darse), se limitarán al área física, 
indispensable para los trabajos de construcción y deberán 
realizarse causando el mínimo daño, para lo cual se 
procederá a demarcar mediante estacas y marcas bien 
definidas, por lo tanto el desbroce de la vegetación no 
sobrepasará los límites del proyecto.  

 Controlar el desbroce de vegetación y del suelo, 
restringiendo el corte innecesario fuera de la franja 
establecida, implementando de señales guías.  

 Los empleados y trabajadores no podrán capturar o 
acosar los animales silvestres existentes en la zona.  

 Durante las labores constructivas el contratista realizará 
el rescate de especies y reingresarla a su hábitat.  

 A fin de establecer una cobertura boscosa en el área de 
influencia directa, se realizará la reforestación con 
especies nativas de la región, se realizará la plantación 
en los lugares que puedan efectuarse.  

 En este sentido el contratista implementara señales de 
tipo informativo y preventivo en sitios estratégicos a fin de 
preservar la flora y fauna del sector.  

 El material del suelo reutilizable en la misma obra, será 
acumulado temporalmente en un sitio delimitado para que 
no se afecten las otras actividades constructivas y 
requerirá de la cobertura necesaria para evitar su 
dispersión al aire y fuentes de agua.  

 El mantenimiento rutinario de los vehículos, equipos y 
maquinaria que incluya lavado y cambio de aceites y 
filtros, se realizarán en un lugar destinado para este fin, 
fuera del área del proyecto. 

 Los restos de excavación producto de los cortes de 
apertura de zanjas para las tuberías, etc., serán 
desalojados de la zona del proyecto o ubicados en un 
área determinada del proyecto.  

 El mantenimiento rutinario de los vehículos, equipos y 
maquinaria que incluya lavado y cambio de aceites y 
filtros, se realizarán en un lugar destinado para este fin, 
fuera del área del proyecto.  
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Calidad del Suelo. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contaminación del Suelo                                

 Colocar los residuos de aceites y lubricantes generados 
por la maquinaria en recipientes herméticos y almacenar  
en sitios adecuados para su disposición final. Los filtros 
de aceite, gasolina, diesel, recipientes de combustibles y 
lubricantes, baterías de maquinaria y vehículos serán 
almacenados para su disposición final.  

 Para el manejo de suelo seguir todas las medidas 
establecidas en manual de operación del Cierre Técnico. 

 Se inspeccionará la superficie intervenida, principalmente 
los taludes de corte y la corona de los mismos, para 
evaluar la presencia de procesos erosivos tales como 
grietas, cárcavas, desplazamientos de masas, rupturas y 
surcos, entre otros.  

 El Cierre Técnico, estará antes de depositar los residuos 
sólidos y depositar los mismos en sitios previstos en los 
diseños y especificaciones técnicas, respetando las 
dimensiones básicas de la celda (frente de trabajo y 
altura de la celda).  

 Depositar los residuos en sitios previstos en los planos 
operativos, respetando las dimensiones básicas de la 
celda diaria (frente de trabajo y altura de la celda).  

 Cubrir los residuos conforme indica los diseños, 
especificaciones técnicas, el manual de operación  y  los 
materiales señalados de cobertura cumpliendo con los 
diseños y especificaciones técnicas, respetando las 
dimensiones básicas de la celda (frente y altura).  

 En aquellos sitios en donde la basura quede expuesta, 
colocar material de cobertura adicional y cumplir con el 
espesor mínimo.  

 Captar y tratar los lixiviados a fin de evitar que entren en 
contacto con el suelo o corran libremente por éste.  

 Comprobar que se dé el mantenimiento adecuado a los 
servicios higiénicos de los campamentos y se mantenga 
su adecuado funcionamiento.  

 Controlar que no se viertan aceites, grasas, combustibles 
y aguas de lavado directamente a las zanjas o 
excavaciones realizadas para la implementación del 
Proyecto.  

 Verificar constantemente que no haya filtraciones de 
lixiviados al suelo. 
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Calidad del Agua. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Contaminación del Agua                              

 Cuando los trabajos de excavación del Cierre Técnico, se 
realicen cerca de cuerpos de agua y los materiales 
térreos puedan rodar hasta ellos, colocar barreras de 
intersección que impidan el azolvamiento de los cuerpos 
de agua.  

 Evitar derrames accidentales de sustancias tóxicas 
tengan hacia quebradas/grietas que afecten acuíferos. 

 El abastecimiento de combustible, mantenimiento de 
maquinaria, lavado de vehículos, se harán evitando 
derrames de hidrocarburos o contaminantes a cuerpos de 
agua o suelo.  

 Durante la construcción, se tomarán medidas rutinarias 
para disminuir la producción de sedimentos y controlar la 
calidad del agua usada que se vierte en la construcción.  

 Durante el periodo de construcción y operación se 
garantizará la canalización y conducción de las aguas de 
escorrentía superficial hacia el exterior del área 
intervenida, para evitar arrastre de sedimentos, 
construyendo diques en tierra a lado y lado del cauce 
preferencial.  

 Los canales naturales que reciben escorrentía de la zona 
intervenida deben controlarse con frecuencia e instalar al 
sistema de drenaje diseñado. 

 Para evitar la entrada de aguas de escorrentía alrededor 
del vaso en construcción se deberá verificar la 
construcción y estado de las canales de temporales. 

 Durante la construcción y operación del sub-drenaje de 
conducción de aguas sub-superficiales detallado en los 
planos, garantizará el no derrumbamiento de las paredes 
con el fin de mantener la sección hidráulica propuesta.  

 Para el manejo y monitoreo ambiental de aguas 
subterráneas y superficiales,  serán semestralmente con 
un laboratorio acreditado determinando los niveles 
máximos permisibles de contaminantes en la norma. 

 Para reducir el impacto en las operaciones diarias, los 
caminos de acceso deben estar ordenados y limpia. 
Esparcir una mezcla de materiales de partículas grandes 
(como arena o grava).  

 Tener suficiente de baterías sanitarias para la demanda 
del personal que se encuentre en el campamento.  
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Contaminación del Agua                                

 Las aguas provenientes del uso sanitario del personal, 
deberán ser conducidas al sistema de tratamiento de 
aguas diseñado en el proyecto. 

 Las mezclas necesarias para la obra, se realizaran  sobre 
superficie de material impermeable.  

 Los derrames de aceites y combustibles accidentales 
deben ser recogidos de inmediato, retirando plantas o 
suelo contaminado para recuperación y disposición final.   

 Se impermeabilizará el Cierre Técnico con materiales y 
conforme a lo establecido en el diseño. 

 

Generación de lixiviados 

 Los lixiviados serán captados, tratados conforme a lo 
establecido en los diseños  y las estimaciones del 
balance hidrológico y la sustracción del agua consumida 
en las reacciones químicas y que sale en forma de vapor 
de agua. En este sentido los lixiviados producidos por la 
percolación de las aguas lluvias y la descomposición de 
la fracción orgánica de los residuos sólidos, serán   
captados en la base del  Cierre Técnico  por el sistema de 
drenaje y conducidos para su tratamiento, para su 
recirculación. 

 Monitorear semestralmente con laboratorio acreditado los 
lixiviados antes y después de tratados (comparar con la 
norma ambiental. Los parámetros serán: Caudal, DBO, 
DQO, SST, SAAM, grasas y aceites, fenoles, HTP, dicloro 
etileno, residuos de ingredientes activos de plaguicidas, 
PCB, fosforo total, nitrogeno amoniacal, nitrogeno 
organico, NKT, cianuros, cloruros, fluoruros, sulfuros, 
aluminios, arsenico, bario, boro, cadmio, calcio, cobalto, 
cobre, cromo hexavalente, estaño, hierro, manganeso. 

 Durante la operación del proyecto se implantará el plan 
de mantenimiento de las condiciones estructurales del 
sistema de recolección de lixiviados y de la obra física del 
sistema de tratamiento.  

 Para el manejo de lixiviados seguir las medidas del  
manual de operación del  Cierre Técnico. 

 Realizar análisis de la calidad del lixiviado luego de 
tratado para mantener dentro de los límites permisibles.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Durante los meses de 

construcción y 

operación del 

proyecto, no se 

producen afecciones 

a los cuerpos de agua 

(de existir) alrededor 

del proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografías, informe técnico 

respecto a las medidas descritas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Permanente 
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Calidad del Agua PPM-04 

Aspecto Ambiental Impacto Identificado Medidas Propuestas Indicadores Medios de Verificación Plazo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Calidad del Agua 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contaminación del Agua                                

 La administración del Cierre Técnico deberá implantar un 
plan de mantenimiento de las condiciones estructurales 
del sistema de recolección de lixiviados y de la obra física 
del sistema de tratamiento.  

 Tomar muestras de agua para su análisis en el 
laboratorio, a fin de poder comparar los resultados con la 
normativa ambiental nacional y poder realizar correctivos 
de ser el caso.  

 Contar con un pozo de monitoreo al interior del cierre 
técnico, en el cual se tomarán también muestras de agua 
para su análisis en el laboratorio.  

 Cuando se almacene combustible dentro del área del 
proyecto se tendrá cubetos recubiertos con láminas 
impermeables y se deberá tener equipo de protección 
contra incendios.  

 Se contará con un área específica para preservar la capa 
orgánica del suelo que es removida en la construcción.  

 
Instalación de Campamentos 

 Se designará la ubicación de los campamentos ya sea 
permanente o temporal.  

 Contar con servicio eléctrico en el campamento, éste 
puede estar dado por líneas eléctricas del servicio público 
o por generadores.  

 Deberá tener cantidad suficiente de baterías sanitarias 
que satisfagan la demanda del personal que se encuentre 
en el campamento.  

 Al almacenar combustible en el campamento tener 
cubetos recubiertos con láminas impermeables y se 
deberá tener equipo de protección contra incendios.  

 Contará con un área específica para la preservación de la 
capa orgánica del suelo que es removida por motivos de 
construcción.  

En cuanto a lo ambiental los campamentos deberán tener:  

 Practicas adecuadas de orden y limpieza alrededor de los 
campamentos  

 Tratamientos de aguas grises y negras (pozo séptico). 

 Contará con un área para conservar la capa orgánica del 
suelo que es removida por motivos de construcción 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Durante los meses de 

construcción y 

operación del 

proyecto, no se 

producen afecciones 

a los cuerpos de agua 

(de existir) alrededor 

del proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografías, informe técnico 

respecto a las medidas descritas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Permanente 
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Calidad del Agua PPM-04 

Aspecto Ambiental Impacto Identificado Medidas Propuestas Indicadores Medios de Verificación Plazo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Calidad del Agua 

 
 

 

 

 

Contaminación del Agua                                

En cuanto a lo ambiental los campamentos deberán tener:  

 Practicas adecuadas de orden y limpieza alrededor de los 
campamentos  

 Tratamientos de aguas grises y negras (pozo séptico)  

 Clasificación de desechos  

 Materiales y equipos para contener derrames.  
 

En cuanto a salud ocupacional, deberá mantener:  

 Limpieza y orden dentro del campamento.  

 Botiquines de primeros auxilios  

 Áreas para enfermos  

 Limpieza que será realizada con instrumentos 
adecuados.  

 Durante la fase de construcción y operación del proyecto 
(en el suelo),  se deberá mantener practicas adecuadas 
de orden y limpieza alrededor de los campamentos, 
clasificación y disposición final de desechos y materiales 
y equipos para contener derrames. 

 
 
 
 
 
 

Durante los meses de 

construcción y 

operación del 

proyecto, no se 

producen afecciones 

a los cuerpos de agua 

(de existir) alrededor 

del proyecto. 

 

 

 

 

 

Fotografías, informe técnico 

respecto a las medidas descritas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Permanente 
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9.2 Plan de Manejo de Desechos 

Objetivos: Minimizar las afectaciones al suelo y agua por los residuos de tipo orgánico e inorgánico durante la ejecución del proyecto.                        

Lugar de Aplicación: Cierre Técnico. 
Responsable: GAD Municipal de Samborondón.   

 

PMD-01 

Aspecto 

Ambiental 

Impacto 

Identificado 

Medidas Propuestas Indicadores Medios de 

Verificación 

Plazo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Calidad del Aire, Suelo 
y  Agua. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contaminación del Aire, 
Suelo y Agua por 
inadecuado manejo y 
disposición final de 
desechos sólidos en la 
construcción y 
operación del proyecto. 

En los diseños definitivos está la campaña de educación ambiental a la 
población, con énfasis en la separación en la fuente, la recolección diferenciada, 
el Cierre Técnico y los otros componentes del sistema.  
 
En la construcción y operación del Cierre Técnico, se utilizará recipientes, que 
serán ubicados en sitios estratégicos del frente de obra y luego en sitios del 
Cierre Técnico. Las características de los recipientes se  detallan en la siguiente 
figura. 

 
 Los recipientes pueden ser tachos metálicos de aceites lubricantes ya 

vaciados y acondicionados (pintados y rotulados) para cada función detallada. 

 Los recipientes para los residuos orgánicos no reciclables contarán con tapa 
para evitar el ingreso de agua y minimizar  lixiviados y vectores. 

 Se registrará de los desechos producidos en la construcción y operación de 
proyecto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La obra cuenta en un 100% 
con una correcta 
separación en la fuente 
disposición de desechos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Registro 
fotográfico, 
verificación física 
de los tachos e 
informe técnico del 
transporte y 
disposición final de 
los desechos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Permanente 
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9.3 Plan de Comunicación y Capacitación 

Objetivos: Mantener una buena relación entre contratista, trabajadores del proyecto y pobladores de los de las áreas pobladas cercanas al proyecto. 

                      Crear conciencia y responsabilidad laboral y ambiental en la población y trabajadores relacionados a la ejecución del proyecto. 

                      Facilitar procesos y experiencias para un mejor cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades técnicas y ambientales. 

                      Aplicar las acciones que promuevan la comunicación con los diferentes actores sociales (internos y externos), acciones de capacitación y educación.  

Lugar de Aplicación: Cierre Técnico 
Responsable: GAD Municipal de Samborondón.   

 

PCC-01 

Aspecto 

Ambiental 

Impacto 

Identificado 

Medidas Propuestas Indicadores Medios de 

Verificación 

Plazo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mejorar la 
Comunicación y la 
Educación para un 
mejor manejo y 
disposición final de los 
desechos en la 
comunidad del área de 
influencia del proyecto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
Falta de apoyo a las 
actividades de 
Comunicación y la 
Educación para un 
mejor manejo y 
disposición final de los 
desechos en la 
comunidad del área de 
influencia del proyecto 

Comunicación Interna 

 La institución autorizada para comunicaciones oficiales es el Gobierno 
Descentralizado Municipal del  Cantón Samborondón, a través de la Dirección 
de áreas Verdes Medio Ambiente, encargado de emitir cualquier opinión o 
posición institucional a la opinión pública, medios de comunicación u otros 
organismos; lista de contactos con números telefónicos de todos el personal 
del proyecto y contratistas, lista de contactos de los actores externos 
involucrados con el proyecto. Se realizará material informativo y didáctico 
(trípticos y folletos) sobre el proyecto para ser difundido a los diferentes actores 
sociales de la zona.  

Comunicación Externa  

 Determina las acciones a realizar con cada uno de los actores externos 
involucrados en el proyecto. Los actores externos involucrados son: 
Operadores: Empresas del cantón que envían desechos al Cierre Técnico, 
Organizaciones sociales, Sector Linares, Medios de Comunicación, 
Establecimientos Educativos, entre otros.  

Actividades planteadas  

 Informe de avance del Cierre Técnico a los medios de comunicación social del 
cantón.  

 Entrega de material de difusión del proyecto como trípticos con información de 
las normas internas y de seguridad del Cierre Técnico.  

 Entrega de material didáctico sobre reciclaje y manejo de desechos.  

 Entrega de material informativo para los habitantes de la zona de influencia: 
documento impreso sobre el proyecto y de concienciación al aporte ciudadano 
para generar menos basura.  

 Elaboración y envío de boletines de prensa informativos sobre el proyecto a los 
medios de comunicación más representativos.  

 Se mantendrá las charlas de capacitación sobre el Plan de Manejo Ambiental, 

 
El 90 % de los 
temas de  
capacitación, 
fueron abordados y 
registrados. 
Informe de avance 
del proyecto a los 
medios de 
comunicación.  
Registros de 
entrega de material 
de difusión del 
proyecto (trípticos) 
con información de 
las normas internas 
y de seguridad del 
Proyecto. 
  
Registros de las 
Capacitaciones 
realizada, 
fotografías. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
Fotografías, Registro de 
Charlas, Informe de 
aplicación de la medida. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Permanente 
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de manera que todos los involucrados en las actividades conozcan su 
responsabilidad dentro del cumplimiento del PMA. Un contenido referencial 
para el Plan de Capacitación se muestra a continuación: 

Nombre del 
curso 

Tiempo 
Frecuencia 
referencial 

Contenido referencial 
Área de 

aplicación 

Plan de 
Manejo 
Ambiental 

30 min Semestral 

 Responsabilidades, 
compromisos, incentivos 
y amonestaciones. 

 Acciones principales de 
cada programa 

 Cronograma de aplicación 

Todo el 
personal 

Manejo de 
desechos. 

15 min Semestral 
 Clasificación de desechos 

 Almacenamiento y 
disposición final. 

Todo el 
personal 

Respuesta 
ante 
emergencias 

30 min Semestral 

 Voz de Alarma. 

 Contingencia en caso de 
incendios. Uso de 
extintores. 

 Procedimientos de 
evacuación. Práctica o 
simulacro de evacuación. 

Todo el 
personal 

Seguridad y 
salud 

30 min Semestral 
 Riesgos en el trabajo. 

 Uso de EPP. 

Todo el 
personal 
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9.4 Plan de Relaciones Comunitarias 

Objetivos: Mantener una buena relación entre contratista, trabajadores del proyecto y pobladores de los de las áreas pobladas cercanas al proyecto. 

                      Lograr el mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores y de los habitantes de la zona de influencia directa.  

Lugar de Aplicación: Cierre Técnico. 
Responsable: GAD Municipal de Samborondón.   

 

PRC-01 

Aspecto 

Ambiental 

Impacto 

Identificado 

Medidas Propuestas Indicadores Medios de 

Verificación 

Plazo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mejorar la 
Comunicación y la 
Calidad de Vida de los 
Trabajadores y de la 
comunidad del área de 
influencia del proyecto 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Falta de apoyo a las 
actividades de 
construcción y 
Operación del Proyecto 
de parte de la 
comunidad del Área de 
influencia del Proyecto. 

 Se darán a conocer a la comunidad los principales impactos y beneficios 
(generación de empleo y mejoramiento de la calidad de vida) que traerán 
consigo la construcción y operación del proyecto.  

 En la construcción del proyecto, se ejecutará en un área donde no habrá 
afectación a los servicios básicos públicos. El constructor  y el operador del 
Cierre Técnico establecerá un sistema de comunicación con la población del 
AID y ADI, para informar sobre los diferentes aspectos del proyecto.  

 La empresa, encargada de la construcción y promotor del proyecto establecerá 
un sistema de comunicación adecuada con la población del área de influencia 
directa, mediante el cual se les informe eventualmente sobre los diferentes 
aspectos del proyecto a la comunidad. 

 Colocación, previamente al inicio de la obra, dos rótulos informativos de 3 x 6 
m, ubicados en el área de influencia, el cual deberá contener como mínimo lo 
siguiente:  
Nombre de la obra, Nombre de la Entidad Contratante, Nombre de las 
Entidades Financieras de la Obra, Duración de la Obra, Monto a ser invertido, 
según el contrato suscrito. 

 El contratista en coordinación con el GADM de Samborondón, programará y 
realizará dos Reuniones de Socialización (al inicio de los trabajos de 
construcción y durante el funcionamiento de la obra) con los representantes de 
las instituciones y barrios beneficiados de la obra, con el objetivo de dar a 
conocer los contenidos básicos del proyecto, las características más 
importantes de la obra, duración, horarios de trabajo y procedimientos. 

 de atención a las inquietudes de la ciudadanía; así como presentar el equipo 
de trabajo de la empresa Contratista y la Fiscalización, y solicitar la 
colaboración para que la obra pueda tener la debida sostenibilidad. Se 
realizará un registro de la socialización, donde se detallará el lugar, fecha, 
tema tratado, observaciones si las hubiere y lista de asistencia, se detalla a 
continuación un modelo de registro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 90% de la obra 
mantiene buenas 
relaciones con 
todos los 
involucrados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Verificación de instalación 
de letreros informativos y 
memorias técnicas de los 
talleres de socialización, 
fotografías, registro de 
asistentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Permanente 
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Mejorar la 
Comunicación y la 
Calidad de Vida de los 
Trabajadores y de la 
comunidad del área de 
influencia del proyecto 

 
 

 

 

 

 

 
 
Falta de apoyo a las 
actividades de 
construcción y 
Operación del Proyecto 
de parte de la 
comunidad del Área de 
influencia del Proyecto. 

 

 De esta forma se preparará, de conformidad con lo que establece la norma 
ambiental, a través de la cual, el constructor y operador del proyecto, con 
apoyo del equipo consultor contratado, y la supervisión de un facilitador, se  
informará sobre las principales características del proyecto, sus impactos 
ambientales previsibles y las respectivas medidas de mitigación a fin de aclarar 
preguntas y dudas sobre el proyecto y recibir las correspondientes 
observaciones y criterios de los actores sociales relacionados. Se mantendrá 
un formulario de registro de los asistentes. 
 En este sentido, se manejarán los potenciales conflictos socio-ambientales 
que se pudieran presentar en la construcción y operación del  proyecto. 

 Difundir el contenido del Plan de Manejo Ambiental de la construcción y 
operación del proyecto en las reuniones con los actores sociales.  

 Establecer una coordinación permanente de seguimiento por parte de los 
actores sociales en la fase de cumplimiento del plan de manejo ambiental. 

 Receptar las denuncias socio-ambientales recibidas por los actores sociales.  

 Coordinar actividades de las veedurías ciudadanas.  

 Evaluar los resultados de las actividades del Plan de Manejo Ambiental 
periódicamente. 

Proyecto:   

Provincia: Cantón: Parroquia: Recinto: 

Lugar:    

Instructor:    

Tema:    

Número de horas:    

Fecha    

Lista de Asistencia    

No. Apellidos y Nombre No. De CI Firma 

    

Observaciones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 90% de la obra 
mantiene buenas 
relaciones con 
todos los 
involucrados. 

 

 

 

 

 

 

 

Verificación de instalación 
de letreros informativos y 
memorias técnicas de los 
talleres de socialización, 
fotografías, registro de 
asistentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Permanente 
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9.5 Plan de Contingencias 

Objetivos: Establecer un sistema de respuesta efectivo y oportuno, para controlar y mitigar incidentes en situación emergente que ocurran durante los procesos constructivos y  

                       operativos.  
                       Evitar la contaminación del ambiente por efecto de la ocurrencia de una situación emergente. 
                       Enfrentar de mejor manera y con un mínimo de bajas cualquier eventualidad. 

Lugar de Aplicación: Cierre Técnico. 
Responsable: GAD Municipal de Samborondón.   

 

PDC-01 

Aspecto Ambiental Impacto Identificado Medidas Propuestas Indicadores Medios de Verificación Plazo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Calidad del Aire, Suelo, 
Agua, Biodiversidad y 
Seguridad de los 
Operadores del Cierre 
Técnico. 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
Accidentes eventuales. 

Estas medidas están orientadas a todos los lugares de 
trabajo, ya sean estos fijos o móviles, oficinas y frentes  de 
obra, lugares de almacenamientos de materiales, y 
cualquier sector que se encuentre vinculado con la obra en 
el cual se puedan generar incidentes o accidentes, así 
mismo todas las personas que estén directa o 
indirectamente relacionados con la ejecución de la obra:  
Tipos de Riesgos  
De acuerdo con los procesos del sistema constructivo y por 
el tipo de proyecto, las emergencias con mayores 
probabilidades de ocurrencias son las siguientes:  

 Accidentes personales por las actividades diarias en el 
Cierre Técnico y caídas a distinto nivel. Y Accidentes 
viales.  

Niveles de Gravedad  

 Nivel I: serán situaciones que puedan ser fácilmente 
manejadas por el personal en obra.  

 Nivel II: serán situaciones en las cuales no existe un 
peligro inmediato fuera del área de la obra, pero existe un 
peligro potencial de que el peligro puede expandirse más 
allá de los límites del área donde se están ejecutando los 
trabajos.  

 Nivel III: serán situaciones donde se haya perdido el 
control de las operaciones, en el cual pueden existir 
graves daños materiales y ambientales, además de 
heridos o hasta muertos.  

Brigada de Emergencia  
Estará conformada por:  

 Superintendente el cual actuará como "JEFE DE 
EMERGENCIA"  

 Residente actuará como “coordinador de Brigada”.  

 Residente el mismo que actuará como "COORDINADOR 
DE BRIGADA"  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 90% de los 

capacitados están 

listos para enfrentar 

una contingencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Registros de accidentes 

Memorias de los talleres, 

fotografías, listado de asistentes 

informe de la                                         

capacitación. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Permanente 
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Plan de Contingencias 

Aspecto Ambiental Impacto Identificado Medidas Propuestas Indicadores Medios de Verificación Plazo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Calidad del Aire, Suelo, 
Agua, Biodiversidad y 
Seguridad de los 
Operadores del Cierre 
Técnico. 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
Accidentes eventuales. 

Procedimientos de Notificación  

 En caso de emergencia se debe notificar de manera 
inmediata según los escaños mencionados en la 
siguiente gráfica  

 Si las situaciones presentan niveles II o III, se deberá 
notificar a los representantes del contratista  

 Notificación a las autoridades pertinentes en caso de 
fallecidos.  

Formas de Notificación  
En caso de emergencia se realizará mediante comunicación 
por celular o radio, para lo cual se ubicará en un lugar visible 
de la obra, los principales números de teléfono y los 
nombres del personal a ser notificado para emprender una 
acción inmediata de transporte, socorro, dirección y 
coordinación de las medidas a tomar:   

 Residente  

 Maestro Mayor  
Grupos de Apoyo Externo  
Serán entidades que brinden un apoyo inmediato en caso 
de emergencias, este se encuentra conformado por:  ECU 
911 (Policía Nacional, Bomberos, Cruz Roja) 
Centros Médicos de Derivación 
Serán centros médicos que brinden servicios de asistencia 
inmediata que se encuentren cercanos a la obra (Cabecera 
Cantonal de Samborondón), para lo cual el contratista 
deberá identificar estos centros médicos y establecer 
convenios para el servicio en caso de que existan obreros 
accidentados.  
Recursos  
El contratista deberá disponer de los siguientes recursos:  

 Vehículos para el transporte de personal accidentado.  

 Teléfono Oficina y Celulares.  

 Radio de comunicaciones.  
Disposiciones Generales  
En caso de accidentes personales seguir:  

 Primero: al momento del accidente el personal notificará 
inmediatamente a la persona encargada de la cuadrilla.  

 Segundo: esta dará las indicaciones necesarias y 
empezar primeros auxilios al accidentado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 90% de los 

capacitados están 

listos para enfrentar 

una contingencia. 
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Accidentes eventuales. 

 Tercero: notificar a sus superiores como se describe en 
el procedimiento de notificación y formas de notificación, 
utilizando los recursos disponibles.  

 Cuarto: el superior al que haya sido notificado tomará las 
acciones o medidas necesarias para transportar ya sea 
por medios de la empresa o localizando a un servicio de 
ambulancia de cualquiera de los centro médicos de 
derivación descritos, esto dependerá de la gravedad y 
urgencia que presente el accidente.  

 Quinto: acompañar en todo momento al accidentado.  

 Sexto: realizar la investigación pertinente para establecer 
medidas de corrección a tomar.  

En caso de accidentes producidos en los caminos de obra y 

rutas de acceso se deberá seguir las siguientes 

disposiciones:  

 Primero: informar de manera inmediata a la oficina 
central.  

 Segundo: reportar datos personales de los involucrados.  

 Tercero: precisar el lugar donde se haya producido el 
accidente.  

 Cuarto: establecer la cantidad de personas involucradas.  

 Quinto: tratar de verificar e informar sobre el estado de 
los pasajeros.  

 Sexto: reportar los heridos más graves o la existencia de 
muertos.  

 Séptimo: traslado de los heridos a los sitios de asistencia 
médica más cercanos.  

Para el uso del botiquín de primeros auxilios  

 Designar al responsable de verificar y complementar la 
dotación de los elementos y velar por su uso. 

 Los elementos del botiquín alivianan o protegen 
solamente hasta que el médico llegue o se lleve al 
paciente hacia la casa de salud.  

 Un medicamento puede ser peligroso si es mal empleado, 
es por esto que se debe tener una lista de los 
medicamentos detallando su utilización.  

 Registrar el  control del botiquín en el cual se especifique 
día, hora, nombre completo, tipo de medicamento, dosis 
suministrada y la persona a la cual ha sido suministrada. 
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Accidentes eventuales. 

 Llevar un registro de control del botiquín en el cual se 
especifique día, hora, nombre completo, tipo de 
medicamento, dosis suministrada y la persona a la cual 
ha sido suministrada.  

Actividades Etapa de Operación  
A continuación se presentan los principales riesgos que 
podrían darse durante la operación del proyecto.  
Riesgos Operacionales  
Contaminación físico química de los cuerpos de agua 
subterránea por derrames  

 Con eventuales fugas de aguas residuales domésticas  y 
lixiviados por daños en el sistema de impermeabilización 
o tratamiento, la calidad físico-química e hidrobiológica de 
los cuerpos de agua cercanos a la zona del proyecto se 
verán contaminaran.  

 Si hay fallas en el sistema de impermeabilización del 
proyecto se afectarían las aguas subterráneas, sin 
embargo la probabilidad de ocurrencia es mínima, por lo 
tanto se deberá mantener un sistema de inspección de la 
impermeabilización y del sistema de tratamiento, 
especialmente a los niveles de lixiviados en las piscinas 
de almacenamiento y evaporación. De ser el caso, 
recircular los  lixiviados a través de aspersores, para su 
evaporación, no realizar en invierno.  

Desestabilización de taludes  

 La estabilidad del terreno y el Cierre Técnico, está en el 
diseño, pero pueden darse movimientos de terreno en la 
construcción y operación del proyecto si no siguen las 
especificaciones técnicas del diseño. Por las dimensiones 
del proyecto el riesgo es mínimo, estos movimientos 
pueden atentar contra la vida y salud de las personas.  

 Se debe garantizar la estabilidad de los taludes, mediante 
inspecciones periódicas en las vecindades de los 
mismos. En casos no previstos al diseño, se deben 
construir obras que los protejan de la erosión como 
trinchos de madera, corta corrientes, etc. En general se 
debe mantener la revegetación en toda el área del 
proyecto.  
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Accidentes eventuales. 

Incendios y explosiones  

 Por concentración de gases resultado de la degradación 
de los residuos. Su efecto puede ser la pérdida de vidas, 
maquinaria, etc. El metano y el dióxido de carbono son 
los principales gases procedentes de la descomposición 
anaerobia de los componentes biodegradables de los 
residuos orgánicos. Cuando el metano está presente en 
el aire en concentraciones entre el 5-15 %, es explosivo. 
Como en el Cierre Técnico están presentes cantidades 
limitadas de oxígeno, cuando las concentraciones de 
metano llegan a ese nivel crítico hay poco peligro de que 
el vertedero vaya a explotar. Pero pueden formarse 
mezclas de metano que están en del rango explosivo si 
este gas migra fuera del lugar y se mezcla con el aire.  

 La recuperación de gases del Cierre Técnico es diseñado 
para reducir la acumulación de gases y su expansión 
hacia el exterior del vertedero. Los gases se recuperan 
con chimeneas establecidas y los quemadores de estos 
gases de salida y así evitar su dispersión en la atmósfera. 
La separación o espaciamiento entre estas chimeneas 
está descrita en detalle en la memoria técnica de diseño.  

Sobrecarga de lagunas de tratamiento de lixiviados por 
aguas de escorrentía  

 Se puede presentar aporte de aguas de escorrentía al 
sistema de tratamiento de lixiviados. Esto causaría el 
desbordamiento y contaminación del suelo y cuerpos de 
agua. La amenaza del lixiviado está también en los 
efectos en personas que tengan contacto con él o en el 
ambiente si el lixiviado queda fuera de control y es vertido 
sin ser tratado. 

 El vertimiento al medio puede ocurrir en tiempos de lluvia 
cuando la producción de lixiviado aumenta y desborda las 
capacidades del sistema de almacenamiento, 
produciéndose derrames que afecten al ambiente. 

  Para este fin se prevé la piscina de almacenamiento y 
evaporación, que permitan degradar algún componente 
nocivo de los lixiviados, previo a su descarga. Se debe 
dar un mantenimiento adecuado a la toma de los 
lixiviados en la piscina de almacenamiento, realizando 
limpiezas periódicas, manteniéndolo en óptimo estado  
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Accidentes eventuales. 

 estado de funcionamiento, parte de este mantenimiento 
podría ser el retiro de espumas del borde de la entrada de 
la tubería.  

Caída de personas en lagunas de tratamiento de 
lixiviados  

 Durante la inspección de las lagunas de tratamiento de 
lixiviados o toma de muestras para análisis se puede 
presentar la caída del personal dentro de éstas, 
presentándose un alto riesgo de ahogamiento dada las 
características de este tipo de aguas.  

 Por lo descrito, se deberá indicar en rótulos el riesgo de 
resbalarse en la geomembrana, por lo que se deberá 
restringir el acceso al borde de las piscinas, para el caso 
de los operadores en labores de mantenimiento, se 
deberá realizar el trabajo siempre entre dos personas, 
para que pueda darse un sistema de alarma y apoyo. 

Aumento de vectores de contaminación  

 Las consecuencias de la acumulación de residuos es la 
contaminación del aire, malos olores y proliferación de 
microorganismos, insectos, plagas, etc., que ocasionan 
daños a la salud de las personas, en el Cierre Técnico y 
el área de influencia. Estos vectores son significativos de 
no seguir las recomendaciones de diseño, por lo tanto 
aplicar aplicar el manual de operación y registrar las 
actividades, para evitar la  contaminación.  

Organización  

 Adoptar un plan mínimo dado la magnitud del proyecto y 
de la cantidad de operadores del proyecto.   

 El responsable del Cierre Técnico, es el Jefe de 
Contingencias y debe capacitar a los operadores.  

 Operadores, receptarán la capacitación brindada y saber 
cómo actuar en c caso de contingencia.  

 El contenido de la capacitación a darse es:  
Generalidades de las emergencias, Aspectos de 
seguridad, Primeras acciones ante una emergencia, 
Operaciones seguras.  

Mecanismos de reporte de incidentes.  

 Para las reuniones de divulgación, se invitará a: Defensa 
Civil, Cruz Roja, Bomberos entre otros.  
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Accidentes eventuales. 

Evacuación  
 Se establecerán las rutas de evacuación, que conducirán 

a un punto de encuentro, alejado del peligro.  Los 
procedimientos empleados en la respuesta a los eventos 
deben ser contemplado este plan, desarrollan una parte 
del procedimiento que consiste en la evacuación del 
Cierre Técnico.  

Registro de Incidentes  

 En la construcción y operación del proyecto pueden 
presentarse incidentes que lograran desviar la atención 
de la propia actividad del mismo.  

 Estos eventos debe registrarse, es decir si se causan 
daños o si se requiere parar o no la operación.  La 
investigación de causas de estos incidentes van ser de 
utilidad para estudios posteriores del riesgo en la 
infraestructura.  

 En estos registros se debe contener información como la 
que se lista a continuación:  
Fecha del incidente, Tipo de incidente, Área del proceso,    
Forma de detección del incidente, Causa del incidente, 
Descripción del incidente, Tipo de perturbación, 
elementos involucrados, amenaza identificada, 
Consecuencias del incidente: Personas, medio ambiente, 
proceso, económicas, Recomendaciones para evitarlo a 
futuro. 
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9.6 Plan de Seguridad y Salud Ocupacional  

Objetivos: Mantener el ambiente de trabajo en óptimas condiciones de seguridad limpieza y confort. 

                        Reducir la ocurrencia de accidentes de trabajo y mejorar las condiciones laborales para que los trabajadores realicen sus actividades en un ambiente sano y seguro. 
Lugar de Aplicación: Cierre Técnico. 
Responsable: GAD Municipal de Samborondón.   
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Integridad del Recurso 
Humano. 

Actividades etapa de construcción  

 El personal que laborará en las áreas de captaciones, 
línea de conducción, tratamiento y línea de distribución 
estará provisto de ropa contra el frío, calor  y la lluvia. 

 Para controlar posibles actividades de caza y pesca, el 
personal estará sometido a una disciplina semi-rigurosa 
que les impedirá circular libremente en la zona del 
proyecto, excepto aquellas actividades inherentes a su 
construcción. Se implementará los campamentos con las 
facilidades que garanticen sano esparcimiento, confort  
del personal cuando estén en los campamentos. 

  La alimentación contendrá nutrientes básicos (calorías y 
proteínas), de acuerdo con las condiciones de trabajo. 

 Para mayor control ambiental de las zonas aledañas, se 
deberá reglamentar el uso de las diferentes áreas de los 
campamentos, así como los horarios de comidas y 
fundamentalmente el consumo de bebidas alcohólicas. 
No se podrá consumir bebidas alcohólicas durante la 
jornada normal de trabajo, y en ningún caso más allá de 
las 21h00. 

 Para minimizar los riesgos de trabajo el Contratista 
deberá proveer a su personal la vestimenta básica como 
cascos protectores, ropa impermeable, botas de agua con 
punta de acero, mascarillas de polvo y demás 
implementos recomendados por la ley de seguridad 
industrial. De requerirse, el Contratista deberá construir 
polvorines con las seguridades pertinentes, localizadas 
cerca de los sitios donde se requieran los explosivos y 
provistas, cada uno, con una caseta de vigilancia y un 
botiquín de primeros auxilios. 

 Instruir a los trabajadores sobre el uso correcto del EPP y 
su cuidado y conservación, determinar los sitios 
operacionales donde los emplearán y el lugar designado 
para su almacenamiento cuando no los utilicen. 
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Integridad del Recurso 
Humano. 

Compromiso y Política  

 El responsable de la obra y futuro operador del proyecto a 
través de las actividades de fiscalización ambiental 
verificará el cumplimiento de las regulaciones vigentes y/o 
de criterios disponibles y aplicables de salud y seguridad 
laboral e industrial. Este compromiso se constituye en la 
base del sistema administrativo de riesgos laborales.  

La política de salud y seguridad laboral debe incluir:  

 Establecer o verificar el establecimiento de programas de 
entrenamiento y capacitación en seguridad y salud laboral 
a todos los niveles de empleados, de acuerdo a las 
actividades que se ejecuten.  

 Comunicación, evaluación de los accidentes que 
ocurriesen, y tomar las medidas preventivas y/o 
correctivas para que éstos no se presenten o se minimice 
la probabilidad de ocurrencia del riesgo o eventualidad.  

 Asegurar que los empleados tengan la oportunidad de 
participar en programas o iniciativas de salud y seguridad 
laboral que se promuevan o que las autoridades 
competentes recomienden.  

 Compromiso de cumplir con las normativas vigentes.  
Normas Básicas  

 El constructor efectuará un taller mensual de capacitación 
en seguridad laboral para evitar accidentes, lesiones o 
enfermedades del personal y cumplir con las normativas 
vigentes (reglamento de seguridad e higiene del trabajo, 
del IESS). Temas de entrenamiento y capacitación serán: 

 Prevención de accidentes.  

 Prácticas adecuadas de trabajo con maquinarias, 
herramientas, combustibles, soldadura, herramientas 
manuales, entre otros.  

 Uso de EPP: respiradores, tapones de oídos, orejeras, 
trajes, guantes, gafas, botas de seguridad, etc.  

 Técnicas de primeros auxilios.  

 Procedimientos de acción ante emergencias y uso de 
equipos diseñados para contingencias: extintores de 
fuego, material absorbente.  

 El constructor y el operador deberán mantener registros 
apropiados de los accidentes y enfermedades laborales,  
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Integridad del Recurso 
Humano. 

 condiciones ambientales en los sitios de trabajo, y 
cualquier tipo de contingencias mayores (incendios y 
cortocircuitos, entre otros).  El personal que labore deberá 
estar provisto de los implementos o sistemas necesarios 
para cumplir segura y eficientemente con sus tareas.  

 Para minimizar los riesgos ocasionados por las 
actividades, el constructor informará a la comunidad 
sobre su realización, delimitar y señalizar las áreas de 
acceso restringido, los tipos de riesgo y las acciones a 
tomar en emergencias. Instalar rótulos informativos 
acerca del proyecto, la duración de las obras, etc. 

 Si por acciones del proyecto, se suspende algún servicio 
público, es obligación informar a la comunidad con 
anterioridad.  Disponer de un botiquín de primeros 
auxilios para emergencias. 

Montajes de Estructuras  
 Para montar estructuras tomar provisiones que garanticen 

la seguridad de los empleados que trabajen a menor 
altura o a nivel del suelo, evitando la caída de objetos 
como tornillos o herramientas empleadas en el montaje.  

 No manipular las estructuras cuando el personal este 
trabajando debajo de la operación. El personal que esté 
trabajando sobre una altura de 1.60 m. o mayor, utilizará 
arnés con línea de vida, la cual estará debidamente 
asegurada y colocada para evitar caídas.  

 El montaje se lo puede realizar mediante grúas. A medida 
que progresa la construcción en altura, se instalarán en 
cada piso.  

Riesgos  
Los riesgos identificados para el montaje solo se van a 

tomar en cuenta para el personal que trabaje en altura y 

para materiales o equipos que pueden estar expuestos a la 

operación del montaje, estos son:  

 Caídas de diferente nivel, objetos.  

 Caídas de diferente nivel, trabajadores.  

 Desmoronamientos, estructura.  

 Desmoronamientos, andamios.  

 Incendios y explosión.  

 Lesiones físicas.  
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Integridad del Recurso 
Humano. 

 Daño en equipos.  

 Ruido.  
Equipo de Protección Personal. (EPP) 
Se obligará el uso del siguiente EPP para los empleados 
que se encuentren realizando trabajos de montaje de 
estructuras:  

 Casco de seguridad  

 Calzado de seguridad  

 Protección auditiva  

 Protección ocular  
Prohibiciones  
Las siguientes son reglas e instrucciones de cumplimiento 
obligatorio en las instalaciones del proyecto. Todos los 
obreros y técnicos tienen la responsabilidad de cumplir y 
colaborar con la aplicación de las siguientes regulaciones  

 Se prohíbe el consumo de alcohol o drogas en el trabajo 
o en cualquier instalación del proyecto. Cualquier persona 
que se encuentre bajo la influencia del alcohol o de 
drogas será retirada del área de trabajo y se le 
suspenderá inmediatamente de sus funciones.  

 Se prohíbe poseer armas en las instalaciones del 
proyecto, el personal de seguridad física es el único 
autorizado a portar armas, previa verificación de su 
entrenamiento y presentación de la licencia que habilite 
su uso.  

Actividades Etapa de operación  
Equipos de Protección Personal (EPP)  

 Una vez determinada la necesidad de usar un 
determinado EPP su utilización debe ser obligatoria por 
parte del personal.   Los EPP deben ser de uso individual 
y no intercambiable.   

 El Jefe del proyecto, es el responsable de la adquisición 
de los EPP necesarios para los trabajadores. Evaluará las 
necesidades de los trabajadores según los riesgos de sus 
labores cotidianas, entregará los elementos de protección 
personal de acuerdo al programa de dotación. Vigilará el 
uso obligatorio y adecuado de los elementos de 
protección personal. Adicionalmente realizará 
inspecciones periódicas para comprobar su estado y 
detectar daños presentes en los mismos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
El 90% de los 
trabajadores cuentan 
con el equipo de 
protección de 
personal y saben de 
su correcto uso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografías, informe  y 
verificación física de entrega y 
uso  los equipos de protección  
personal. 
 
Registros de capacitación  sobre 
el uso de los EPP  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Permanente 
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Plan de Seguridad y Salud Ocupacional 

Aspecto Ambiental Impacto Identificado Medidas Propuestas Indicadores Medios de Verificación Plazo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Medidas técnicas, 
normativas y operativas 
tendientes a prevenir, 
accidentes laborales y 
enfermedades 
ocupacionales que puedan 
presentarse durante la 

ejecución del Proyecto. 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
Integridad del Recurso 
Humano. 

 Los supervisores, son responsables de vigilar el uso de 
los EPP. En caso de incumplimiento reportar al 
administrador del proyecto, quien deberá aplicar las 
sanciones disciplinarias necesarias.  La dotación de 
uniformes y equipos de seguridad de calidad se realizará 
tomando en cuenta las siguientes características: 
Guantes de seguridad, Uniformes, Calzado de seguridad 
(botas de caucho), Mascarillas desechables, Cascos.  

 Se registrará un rápido deterioro de la ropa de trabajo e 
implementos de seguridad, lo cual incide en el corto 
tiempo de vida útil de los mismos.  

Capacitación y Entrenamiento en Riesgos  
 La educación y el entrenamiento al personal es 

indispensable. Una vez adquirido los conocimientos  
sobre riesgos en el manejo de los desechos sólidos, 
formación de celdas, sus peligros y medidas a tomar, es 
necesario comunicar esta información al personal 
entrenado en la manipulación de los desechos sólidos. 
Para asegurar la protección del trabajador es necesario 
proporcionarle un entrenamiento sistemático y 
actualizado, con una frecuencia adecuada.  

Actividades Etapa de operación  
 Los trabajadores conocerán las características de los 

desechos con los que trabajan y las precauciones para su 

manipulación. Deben ser entrenados en los procedimientos, 

prácticas y normas de trabajo. Deben recibir información 

sobre el uso, mantenimiento y limitaciones de los EPP. 

Adicionalmente se recomienda:  

 Realizar un programa de mantenimiento preventivo para 
la maquinaria, con el objetivo de mantener en buenas 
condiciones de funcionamiento.  

 Para prevenir daños al aparato auditivo se recomienda 
utilizar tapones auditivos u orejeras.  

Los trabajadores deben usar la siguiente ropa de trabajo, 

como parte de su uniforme:  

 Pantalón y Chompa de tela. 

 Camiseta manga larga de algodón. 

 Gorra de tela con extensión para protegerse de la 
exposición del sol en el cuello y en el pabellón auditivo. 

 

 

 

 

 

 

 
El 90% de los 
trabajadores cuentan 
con el equipo de 
protección de 
personal y saben de 
su correcto uso. 

 

 

 

 

 

 

Fotografías, informe  y 
verificación física de entrega y 
uso  los equipos de protección  
personal. 
 
Registros de capacitación  sobre 
el uso de los EPP  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Permanente 
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Plan de Seguridad y Salud Ocupacional 

Aspecto Ambiental Impacto Identificado Medidas Propuestas Indicadores Medios de Verificación Plazo 

 
 
 
 
Medidas técnicas, 
normativas y operativas 
tendientes a prevenir, 
accidentes laborales y 
enfermedades 
ocupacionales que puedan 
presentarse durante la 

ejecución del Proyecto. 

 
 

 
 
 
Integridad del Recurso 
Humano. 

Los equipos de protección deben ser homologados con una 

marca que se ajuste a exigencias de normas de fabricación 

como NIOSH, se recomienda los siguientes:  

a. Botas de caucho para trabajo pesado.  
b. Mascarilla de polvo con filtro de carbón activado. (Es 
adecuado para proteger de la exposición a gases de 
productos químicos y el valor es económico respecto a la 
utilización de máscaras con filtros químicos o mascaras 
full face)  
c. Guantes de nitrilo, delgados.  

 Realizar un programa cómo manipular y levantar pesos. 
Levantar pesos máximos de 25 kg, si levantan pesos 
mayores realizar 2 personas. Al levantar elementos 
pesados, flexionar las piernas y  la columna recta, el peso 
debe estar lo más cercano al cuerpo; al bajar pesos se 
debe mantener la columna recta y flexionar las piernas. 

 

 

 

 

El 90% de los 
trabajadores cuentan 
con el equipo de 
protección de 
personal y saben de 
su correcto uso. 

 

 

 

Fotografías, informe  y 
verificación física de entrega y 
uso  los equipos de protección  
personal. 
 
Registros de capacitación  sobre 
el uso de los EPP  

 
 
 
 
 
 
 
Permanente 
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9.7 Plan Monitoreo y Seguimiento Ambiental 

Objetivos: Realizar el monitoreo de los procesos aplicables al proyecto.  

                    Determinar medidas correctivas en caso de que se verifique algún incumplimiento de la normativa.  

                    Determinar si las medidas de prevención y rehabilitación definidas en el Plan de Manejo se ejecutan adecuadamente y surten el efecto deseado o tienen que ser  

                    ajustadas, si es el caso. 

Lugar de Aplicación: Cierre Técnico. 
Responsable: GAD Municipal de Samborondón.   

 

PMS-01 

Aspecto 

Ambiental 

Impacto 

Identificado 

Medidas Propuestas Indicadores Medios de 

Verificación 

Plazo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Calidad del Aire 
(Control de Polvo y 
Emisiones de Gases). 

 
 

 

 

 

 

 

 

Contaminación del Aire 

(emisiones de 

contaminantes hacia la 

atmósfera, de                                        

olores, humos, polvo, 

biogás y uso de 

productos químicos 

tóxicos y volátiles).                                  

El plan de vigilancia está diseñado en el área de influencia y comprenderá el 
control de impactos negativos potenciales, que son mitigados por medidas 
correctivas a aplicarse y propuestas en el Plan de Manejo Ambiental; 
garantizando el cumplimiento de las regulaciones vigentes en lo referente a 
Legislación Ambiental. 
 
Para que sea efectivo se establecerán fichas de control de las medidas de 
prevención y rehabilitación planteadas, que permita definir quién es el 
responsable de ejecución de la medida y del control. La vigilancia se iniciará en la 
etapa de construcción y operación del proyecto. 
 
Medidas de Monitoreo (Actividades)  
 El responsable del monitoreo de las medidas planteadas en el plan de manejo 

ambiental durante la fase constructiva;  será la empresa constructora y sus 
subcontratados para este fin y el alcance de esta supervisión serán todas las 
actividades que se desarrollen al interior del área destinada para este 
proyecto.  

 Se mantendrá una supervisión diaria de las acciones encaminadas a mitigar 
los impactos relacionados con la generación de material particulado 
proveniente de los materiales para la construcción almacenados 
temporalmente en el predio, o transportados en camiones y volquetas, 
mediante la verificación de que se mantengan cubiertos con lonas.  

 Semanalmente se verificará las condiciones de operación del equipo y 
maquinaria que empleen combustibles para su funcionamiento, de manera que 
se determine oportunamente la necesidad de un trabajo de mantenimiento.  

 Diariamente, se verificará que los obreros de la construcción utilicen 
apropiadamente los equipos de seguridad industrial, con énfasis en aquellos 
más expuestos a los riesgos de accidentes de trabajo.  

Registros Internos  

 El contratista y fiscalizador de la obra llevará registros internos de las 
reuniones para la implementación de las actividades tendientes a cumplir  con 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
100% los meses de 
construcción y años de 
operación del proyecto no 
se producen afecciones por 
emisiones de polvo y gases 
a trabajadores como a 
pobladores aledaños al 
proyecto.  

 
 
 
 
 

 

 

 

 

Fotografías del 

transporte de 

materiales e 

informes técnicos 

del riego del 

tanquero, 

mantenimiento de 

vehículos y de 

evacuación de 

chimeneas de 

gases. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Permanente 
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Aspecto 

Ambiental 

Impacto 

Identificado 

Medidas Propuestas Indicadores Medios de 

Verificación 

Plazo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Calidad del Aire 
(Control de Polvo y 
Emisiones de Gases). 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contaminación del Aire 

(emisiones de 

contaminantes hacia la 

atmósfera, de                                        

olores, humos, polvo, 

biogás y uso de 

productos químicos 

tóxicos y volátiles).                                  

 la Gestión Ambiental de la organización.  Las medidas de mitigación ambiental 
del presente estudio, además de los diferentes planes identificados. Se incluirá 
registros de las actividades o reuniones no identificadas en el EIA tendientes a 
resolver o desarrollar medidas referentes a la protección ambiental.  

 Los registros ambientales serán de utilidad para demostrar los esfuerzos y 
previsiones realizados para establecer las medidas identificadas en el presente 
estudio. Los registros ambientales generados por el promotor del proyecto 
serán: Informes de los resultados de la Fiscalización Ambiental ejecutadas a 
los contratistas de obra.  

Fiscalización Ambiental  

 El promotor establecerá una fiscalización ambiental durante la construcción y 
operación del proyecto, que estará encargada de las siguientes actividades: 

 Solicitud de reportes de seguimiento a los contratistas y subcontratistas de 
sobre la aplicación del PMA.  

 Registro y notificación sobre los incumplimientos al PMA y exigir el 
cumplimiento de las acciones correctivas.  

 Reportar mensuales y trimestrales del seguimiento ambiental del proyecto.  

 El monitoreo ambiental, detectará contaminantes o elementos químicos en 
concentraciones superiores a la normatividad vigente. El monitoreo estará 
dirigido hacia los siguientes casos: 

Ficha de Monitoreo y Seguimiento Ambiental 

Aspecto Ambiental Polvo, material particulado y  gases 

 
 
Objetivos 

 Cumplir con los parámetros y medidas establecidas 
en el programa de reducción y control de polvo y 
material particulado. 

 Realizar controles tanto en la zona de disposición 
de residuos y gases. 

Fases de Aplicación Construcción y Operación del Cierre Técnico 

Responsable Fiscalizador Ambiental 

Indicadores de 
Verificación 

Aplicación de medidas del Programa de prevención, 
mitigación y control ambiental 

. Procedimientos 

 El material desalojado de las excavaciones serán recubiertos con plásticos, 
tela o yute; se debe regar con agua en la parte frontal y lateral para evitar 
desprendimiento de polvo. 

 Periódicamente humedecer el área de excavación para reducir polvo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
100% los meses de 
construcción y años de 
operación del proyecto no 
se producen afecciones por 
emisiones de polvo y gases 
a trabajadores como a 
pobladores aledaños al 
proyecto.  

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Fotografías del 

transporte de 

materiales e 

informes técnicos 

del riego del 

tanquero, 

mantenimiento de 

vehículos y de 

evacuación de 

chimeneas de 

gases. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Permanente 
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Aspecto 

Ambiental 

Impacto 

Identificado 

Medidas Propuestas Indicadores Medios de 

Verificación 

Plazo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Calidad del Aire 
(Control de Polvo y 
Emisiones de Gases). 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contaminación del Aire 

(emisiones de 

contaminantes hacia la 

atmósfera, de                                        

olores, humos, polvo, 

biogás y uso de 

productos químicos 

tóxicos y volátiles).                                  

 Programar diariamente limpieza de escombros y el material sobrante para 
transporte y disposición final en lugares asignados por la municipalidad. 

 Verificar el buen estado de los escapes en los motores, vehículos, etc. Se 
corroborará que los equipos funcionen adecuadamente y que sus motores 
estén sincronizados y no emitan gases de carbono fuera de lo normal.  

 Los vehículos, maquinaria y equipos que trabajan con gasolina o diesel, 
deberán permanecer encendidos únicamente el tiempo necesario para la 
operación.  

 Regular la velocidad máxima en 30 Km/h dentro de la zona de influencia 
directa del proyecto, 20 Km en cercanías a zonas pobladas.  

 Programar el mantenimiento preventivo y correctivo de fuentes móviles para 
cada uno de los vehículos que trabajen de manera permanente en el proyecto.  

 Otros procedimientos ver en el programa de Prevención de Impactos. 
Reporte de resultados  

 El registro de los resultados y análisis de resultados correspondientes deberán 
ser archivados para establecer planes de control.  

Responsable  

 El Proponente es el responsable del monitoreo y se realizará trimestralmente.  
Niveles de contaminación atmosférica por generación de biogás etapa de 
operación del  Cierre Técnico. 

 El sistema de evacuación de gases está conformado por chimeneas verticales 
instaladas sobre los filtros longitudinales de drenaje y separadas conforme el 
diseño, para que sus zonas de influencia no se contaminen con la salida del 
biogás. Las chimeneas se construirán conforme lo descrito en los diseños.  

 El monitoreo de los gases que emanarán las chimeneas será semestralmente, 
por un laboratorio acreditado con los siguientes parámetros, composición de: 
CH4, CO2,  NH3, H2S, Flujo de explosividad, toxicidad, COV (benceno, 
tolueno, xileno, cloruro de vinilo).  

Reporte de resultados  
El registro y análisis de resultados correspondientes al monitoreo de los gases de 
los pozos sépticos y de las chimeneas deberán ser archivados para establecer 
planes de control por el incremento de concentraciones de contaminantes. Cada 
registro de monitoreo de gas o aire debe contener los siguientes ítems:  

 Localización del pozo, chimenea o sitio de toma de muestra.  

 Fecha y hora de la toma de muestra.  

 Condiciones durante el monitoreo, temperatura, tiempo de monitoreo.  

 Parámetros de evaluación.  

 Análisis de los parámetros evaluados, comportamientos anormales 
sugerencias. Y comparación con la norma ambiental. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
100% los meses de 
construcción y años de 
operación del proyecto no 
se producen afecciones por 
emisiones de polvo y gases 
a trabajadores como a 
pobladores aledaños al 
proyecto.  

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Fotografías del 

transporte de 

materiales e 

informes técnicos 

del riego del 

tanquero, 

mantenimiento de 

vehículos y de 

evacuación de 

chimeneas de 

gases. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mensualmente 
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Aspecto 

Ambiental 

Impacto 

Identificado 

Medidas Propuestas Indicadores Medios de 

Verificación 

Plazo 

 
 
 
 
Calidad del Aire 
(Control de Polvo y 
Emisiones de Gases). 

 
 

Contaminación del Aire 

(emisiones de 

contaminantes hacia la 

atmósfera, de                                        

olores, humos, polvo, 

biogás y uso de 

productos químicos 

tóxicos y volátiles).                                  

 
Parámetros climatológicos y de precipitaciones en la zona del Cierre 
Técnico 

 El seguimiento de las variables climatológicas en el área donde se ubica un 
Cierre Técnico es muy importante ya que los parámetros climatológicos como 
precipitación inciden notablemente en la operación del Cierre Técnico y la 
producción de lixiviados. El operador del Proyecto debe recolectar en forma 
mensual los datos que permitan contar registros actualizados para su 
correlación con las variables de operación del Cierre Técnico.  

 Se recomienda instalar equipos propios caso para el cual en la operación, 
mantenimiento y calibración de los equipos, deberán acogerse las 
indicaciones y recomendaciones de la Organización Meteorológica Mundial.   

 

 
 
 
100% los meses de 
construcción y años de 
operación del proyecto no 
se producen afecciones por 
emisiones de polvo y gases 
a trabajadores como a 
pobladores aledaños al 
proyecto.  

 
Fotografías del 

transporte de 

materiales e 

informes técnicos 

del riego del 

tanquero, 

mantenimiento de 

vehículos y de 

evacuación de 

chimeneas de 

gases. 

 
 
 
 
 
 
Mensualmente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Calidad del Aire 
(Control del  Ruido). 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contaminación del Aire 
(emisiones de Ruido).                                  

Ficha de Monitoreo y Seguimiento Ambiental 

Aspecto Ambiental Ruido y Vibraciones 

 
Objetivos 

Cumplir con los parámetros y medidas establecidas 
en el programa de reducción y control de ruidos. 

Fases de Aplicación Construcción y Operación del Cierre Técnico 

Responsable Fiscalizador Ambiental 

Indicadores de 
Verificación 

Informes de fiscalización. Registros de mediciones 
de sonidos. Aplicación de medidas del Programa de 
prevención, mitigación y control Ambiental 

Procedimientos: 

 Verificar la calibración del sonómetro.  

 Colocar el sonómetro a un metro de altura del nivel del suelo apuntando 
siempre al interior del área de estudio o equipo  

 Se mantiene encendido el equipo y una vez que se va a determinar la 
siguiente lectura manipulamos la posición HOLD-RESET y automáticamente 
se recibe la señal de la intensidad de ruido más alta presente en este punto.  

Realizar varias mediciones en un solo punto y verificar el manual del fabricante.  

Lugar de Aplicación  

En el área de influencia directa del proyecto. El monitoreo se realizará con una 

frecuencia semestral.  

Reporte de resultados  

 Se mantendrán registros de las mediciones y sus resultados para mantener 
dentro de los límites permisibles de la norma ambiental. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
100% los meses de 
construcción y años de 
operación del proyecto no 
se producen afecciones por 
emisiones de ruido sobre 
los límites permisibles para 
trabajadores como a 
pobladores aledaños al 
proyecto.  

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Informes técnicos 

de la mediciones 

de ruido 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Semestralmente 
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9.7 Programa de Monitoreo y Seguimiento Ambiental 

Aspecto 

Ambiental 

Impacto 

Identificado 

Medidas Propuestas Indicadores Medios de 

Verificación 

Plazo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Calidad del Aire 
(Control del  Ruido). 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contaminación del Aire 

(emisiones de Ruido).                                  

Ficha de Monitoreo y Seguimiento Ambiental 

Tipo de zonas según 
uso de suelo 

Nivel de presión sonora equivalente   NPS eq (dB(A)) 

De 06h00 a 20h00 De 206h00 a 06h00 

Hospitalaria y educativa 45 35 

Residencial 50 40 

Residencial mixta 55 45 

Comercial 60 50 

Zona industrial 70 55 

 Los Niveles máximos permitidos de trasmisión de vibraciones TULAS;    Libro 
VI Anexo 5  son: 

Uso de edificación Periodo Curva base 

Hospitalario, Educacional 
y Religioso 

Diurno 1 

Nocturno 1 

Residencial 
 

Diurno 2 

Nocturno 1.4 

Oficinas 
 

Diurno 4 

Nocturno 4 

Comercial 
 

Diurno 8 

Nocturno 8 

Los reportes de muestreo de sonido deben contener : 

 Identificación de la fuente fija (Nombre o razón social, responsable, dirección); 

 Ubicación de la fuente fija, incluyendo croquis de localización y descripción de 
predios vecinos; 

 Ubicación aproximada de los puntos de medición; 

 Características de operación de la fuente fija; 

 Tipo de medición realizada (continua o semi continua); 

 Equipo de medición empleado, incluyendo marca y número de serie; 

 Nombres del personal técnico que efectuó la medición; 

 Fecha y hora en la que se realizó la medición 

 Otros procedimientos ver en el programa de Prevención de Impactos. 

 Verificar la calibración del sonómetro. Es conveniente realizar varias 
mediciones en un solo punto, además de verificar el manual del fabricante.  

 Colocar el sonómetro a un metro de altura del nivel del suelo apuntando 
siempre al interior del área de estudio o equipo. 

 En el área de influencia directa de la construcción de la Ampliación de la Red 
de Agua Potable en los 4 recitos. El monitoreo se realizará con una frecuencia 
semestral.  

 Los resultados serán comparados con el TULAS - Libro VI - Anexo 5Tabla .1. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
100% los meses de 
construcción y años de 
operación del proyecto no 
se producen afecciones por 
emisiones de ruido sobre 
los límites permisibles para 
trabajadores como a 
pobladores aledaños al 
proyecto.  
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Aspecto 

Ambiental 

Impacto 

Identificado 

Medidas Propuestas Indicadores Medios de 

Verificación 

Plazo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Calidad del Agua 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contaminación del 

Agua por descargas de 

líquidos sin tratamiento 

en especial los 

lixiviados.                                 

Ficha de Monitoreo y Seguimiento Ambiental 
Aspecto Ambiental Calidad de agua y Lixiviados 

 
Objetivos 

Cumplir con los parámetros y medidas establecidas en el programa 
de prevención  de Impacto 

Fases de Aplicación Construcción y Operación del Cierre Técnico 

Responsable Fiscalizador Ambiental 

Indicadores de 
Verificación 

Resultados del análisis realizados por un laboratorio acreditado de 
las muestras de agua de fuentes cercanas a la construcción y 
operación del proyecto. Así como los lixiviados antes y después de 
ser tratados.   

Procedimientos: 

 Monitorear semestralmente los niveles permitidos de la calidad de agua de fuentes 
cercanas al Cierre Técnico. 

 Monitorear los lixiviados pre y post tratamiento. 
 
 Parámetros de evaluación semestral para la calidad del agua y Lixiviados 

 El análisis de los parámetros deben ser conforme a la norma ambiental pertinente.  

 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2169:98. Agua: Calidad del agua, muestreo, 
manejo y conservación de muestras.  

Indicadores a monitorear en las muestras de agua  

 pH, Conductividad (μS/cm), Metales Pesados (mg/l): hierro, zinc, plomo, DQO (mg/l), 
DBO5 (mg/l), Nitratos (mg/l), Fosfato total (mg/l), Cloruros (mg/l), Sulfatos (mg/l), 
Coliformes fecales y totales (NMP/100 ml). 

 Todos los registros deben ser archivados, para confirmar resultados o hacer análisis 
sobre comportamientos que se esperan en los monitoreos siguientes.  

 
Para el monitoreo de lixiviados   

 Caudal, DBO, DQO, SST, SAAM, grasas y aceites, fenoles, HTP (hidrocarburos totales de 
petróleo), dicloro etileno, residuos de ingredientes activos de plaguicidas, PCB, fosforo 
total, nitrógeno amoniacal, nitrógeno orgánico, NKT, cianuros, cloruros, fluoruros, sulfuros, 
aluminios, arsénico, bario, boro, cadmio, calcio, cobalto, cobre, cromo hexavalente, 
estaño, hierro, manganeso, mercurio, mercurio orgánico, molibdeno, níquel, plata, plomo, 
selenio, sodio, vanadio, zinc, color. 
 
Lugar de aplicación  

 Fuentes cercanas de agua.  

 Caja de revisión de entrada a las piscinas de almacenamiento y evaporación y cajón de 
salida de los la piscina de lixiviados.  

Responsable  

 El proponente contratará los servicios de un laboratorio certificado, para cumplir con 
protocolos de toma, procesamiento y análisis de muestras de agua y lixiviados.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
100% los meses de 
construcción y años de 
operación del proyecto no 
se producen afecciones por 
descargas en las fuentes 
de agua.  

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Informes técnicos 

de los análisis de 

descargas que 

cumplan con la 

normativa 

ambiental 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Semestralmente 
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Aspecto 

Ambiental 

Impacto 

Identificado 

Medidas Propuestas Indicadores Medios de 

Verificación 

Plazo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Flora y Vectores 
plagas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Destrucción de 
Vegetación y 
proliferación de 
Vectores plagas.                                 

Ficha de Monitoreo y Seguimiento Ambiental 

Aspecto Ambiental Flora y Vectores Plagas  

 
Objetivos 

Lograr el pleno establecimiento de la cobertura 
vegetal para proteger el suelo contra la erosión del 
material orgánico, controlar la fuga de material 
particulado a través del aire o por agua de 
escorrentía y atenuar los niveles de presión sonora 
en las zonas aledañas al proyecto 

Fases de Aplicación Construcción y Operación del Cierre Técnico 

Responsable Fiscalizador Ambiental 

 

Procedimientos: 

 Se efectúa una inspección mensual del área cubierta con vegetación y de las zonas 
reforestadas para evaluar las condiciones de sanidad de la vegetación, la producción, la 
altura del fuste, diámetro al pecho, diámetro de la copa, estado fitosanitario y estado 
mecánico, además de contabilizar el porcentaje de cobertura y determinar el estado 
fitosanitario del estrato herbáceo.  

 Una vez efectuada la revegetación de taludes y la recuperación de las áreas afectadas, 
se evaluará su grado de recuperación, con base en el monitoreo del porcentaje de 
cubrimiento y prendimiento de las especies plantadas.  

 Determinar los niveles de infestación y presencia de las poblaciones de insectos, 
roedores y plagas en general en el Cierre Técnico y su área de influencia próxima.  

 Se evaluarán los siguientes grupos taxonómicos: anfibios, reptiles, aves y mamíferos. 
Los datos obtenidos en el trabajo de campo serán analizados para cada grupo 
taxonómico, para realizar un análisis cualitativo y luego el cuantitativo, ambos desde el 
punto de vista ambiental y ecológico. 

 Método Cualitativo de Evaluación: La evidencia cualitativa basada en observaciones de 
campo frecuentes, detalladas y amplias pueden suministrar al investigador con los 
medios más rápidos y que necesiten menos esfuerzos en la observación de la 
presencia de organismos en el área de estudio.  

 Métodos Cuantitativos de Evaluación: Toma de muestra de las poblaciones de 
organismos considerados como plagas, predador, parásito o patógeno, y determinando 
la mortalidad que pueda ser debida a los métodos de control, así como a otros factores.  

 Métodos Experimentales de Evaluación: En este se hace uso de la comparación 
experimental para comprobar la eficiencia y la eficacia en la implementación del 
programa para el Manejo Integrado de Plagas. Los métodos experimentales 
comprenden: Eliminación Química, Mecánica y trampas.  

Lugar de aplicación  

 Área de influencia directa del proyecto.  
 

 
 
 
 
 
 
 
Vegetación cortada / 
Vegetación inventariada  
Vegetación cortada / Área 
revegetada  
No. de árboles cortados / 
No. de árboles autorizados 
a cortar. 
Índice de infestación 
relativo plagas (IIR).  
Si IIR menor o igual a 1 se 
deben continuar con las 
aplicaciones preventivas 
con aspersión normal y 
dosis de sostenimiento.  
Si IIR mayor o igual a 2 se 
deben hacer aplicaciones 
de mantenimiento.  
Si IIR mayor a 5 se debe 
realizar aplicaciones de 
ataque 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informes técnicos  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Semestralmente 
Análisis 
cuantitativo – 
cualitativo de 
grupos 
taxonómicos: 
Cada dos años.  
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Aspecto 

Ambiental 

Impacto 

Identificado 

Medidas Propuestas Indicadores Medios de 

Verificación 

Plazo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mejorar la 
Comunicación y la 
Educación para un 
mejor manejo y 
disposición final de los 
desechos en la 
comunidad del área de 
influencia del proyecto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Falta de apoyo a las 
actividades de 
Comunicación y la 
Educación para un 
mejor manejo y 
disposición final de los 
desechos en la 
comunidad del área de 
influencia del proyecto 

Ficha de Monitoreo y Seguimiento Ambiental 

Aspecto Ambiental Educación, Comunicación  y Concientización 
Ambiental 

 
Objetivos 

Cumplir con los parámetros y medidas establecidas 
en el programa de educación y concientización 
ambiental. 

Fases de Aplicación Construcción y Operación del Cierre Técnico 

Responsable Fiscalizador Ambiental 

Indicadores de 
Verificación 

Resultados del análisis de las muestras de agua de 
fuentes cercanas a la construcción y operación del 
proyecto. Así como los lixiviados que se generen.   

Procedimientos: 

 Fortalecer el conocimiento y respeto a la naturaleza  y el involucramiento de los 
habitantes que serán beneficiados por la obra.  

 Una campaña de educación ambiental a través de charlas en establecimientos 
educativos y en los barrios. 

 La temática será diseñada y ejecutada por profesionales con suficiente experiencia en 
el tema, la duración de estas charlas será de un mínimo de 60 minutos. 

 Se realizará un registro de la charla de educación ambiental, donde se detallará el 
lugar, fecha, tema tratado, observaciones si las hubiere y lista de asistencia, se detalla 
a continuación un modelo de registro. 

 Área de influencia directa del proyecto.  
Registro de Capacitación 

Proyecto: 
 Provincia: Cantón: Parroquia: Recinto: 

 Lugar:    
 Instructor:    
 Tema:    
 Número  
 de horas: 

   

 Fecha    
 Lista de 
 Asistencia 

   

No. Apellidos y 
Nombre 

No. De CI Firma 

    

    

    

 
 

   

 

 
 
 
 
El 90 % de los temas de  
capacitación, fueron 
abordados y registrados. 
Informe de avance del 
proyecto a los medios de 
comunicación.  
Registros de entrega de 
material de difusión del 
proyecto (trípticos) con 
información de las normas 
internas y de seguridad del 
Proyecto.  
Registros de la entrega de 
material didáctico sobre 
reciclaje, compost, manejo 
de desechos.  
Registros de la entrega de 
material informativo para 
los habitantes de la zona 
de influencia: documento 
impreso sobre el proyecto y 
de concienciación al aporte 
ciudadano para generar 
menos basura.  
Número de boletines 
elaborados y publicados en 
la prensa.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fotografías, 
Registro de 
Charlas, Informe 
de aplicación de la 
medida. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Permanente 
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Aspecto 

Ambiental 

Impacto 

Identificado 

Medidas Propuestas Indicadores Medios de 

Verificación 

Plazo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Calidad del Aire, Suelo 
y Agua 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Contaminación del Aire, 
Agua y Suelo                                 

Ficha de Monitoreo y Seguimiento Ambiental 
Aspecto Ambiental Disposición de Desechos Sólidos 

 
Objetivos 

Prevenir y controlar la contaminación ambiental por la generación de 
residuos y escombreras. 

Fases de Aplicación Construcción y Operación del Cierre Técnico 

Responsable Fiscalizador Ambiental 

 

Procedimientos: 

 Todos los procedimientos y acciones que realizará el constructor estarán en base a la 
normativa ambiental ecuatoriana. 

 Se verificará que el material producto de la excavación permanezca en la zona del 
proyecto únicamente hasta cuando se hayan conformado los rellenos de las mismas. 

 Se verificará que el material sobrante así como aquellos que sean encontrados fuera de 
lugar, a causa de descuido en el transporte, como restos de hormigón, etc., hayan sido 
retirados inmediatamente y trasladados hasta las escombreras autorizadas por la 
municipalidad. 

 Se debe controlar la adecuada disposición de escombros señalados por EL GAD 
Municipal de Samborondón. 

 Otros procedimientos ver en el programa de Manejo de desechos. 

 Para el registro del desalojo y disposición de escombros que se originaran en la 
construcción y operación del  se podrá considerar el siguiente formato. 
 

 
FECHA 

NOMBRE DEL 
CONDUCTOR 

VOLUMEN 
TRANSPORTADO 

(M3) 

PLACA DE LA 
VOLQUETA 

FIRMA DE 
RECIBIDO EN LA 
ESCOMBRERA 

     

     

     
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informes de fiscalización 
sobre la recolección, 
separación y disposición 
final de desechos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informes de 
fiscalización sobre 
la recolección, 
separación y 
disposición final de 
desechos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Permanente 
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9.9 Plan de Abandono y Cierre del Proyecto 

Objetivos: Restaurar el área del proyecto del Cierre Técnico una vez cumpla con su vida útil, dejando la zona en condiciones óptimas para el desarrollo de proyectos de  

                       esparcimiento y educación ambiental.  

Lugar de Aplicación: Cierre Técnico. 
Responsable: GAD Municipal de Samborondón.   

 

PAC-01 

Aspecto 

Ambiental 

Impacto 

Identificado 

Medidas Propuestas Indicadores Medios de 

Verificación 

Plazo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Calidad del: agua, 
suelo, agua, aire, 
paisajístico y 
biodiversidad 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Contaminación del: aire, 
suelo, agua, paisaje, 
extinción  de 
biodiversidad  y 
afectación de la 
comunidad del área de 
influencia del proyecto. 

 Se limpiará el área intervenida y desmantelará la infraestructura no requerida que 
retirará de la zona, se demolerán las obras en concreto y se dispondrán en el Cierre 
Técnico. El objetivo final es que la zona quede reconformada sin presencia de elementos 
exógenos.  

 Se mantendrá el sistema de tratamiento de biogás y lixiviados que se seguirán 
generando durante un tiempo aproximado de 20 años más (periodo pos clausura), se 
conservará el cerramientos y la puerta de acceso. 

 Se monitoreará semestralmente los niveles permitidos de la calidad de agua de fuentes 
cercanas al Cierre Técnico; los lixiviados pre y post tratamiento y los gases. 

 Parámetros de evaluación semestral para la calidad del agua, lixiviados y gases 

 El análisis de los parámetros deben ser conforme a la norma ambiental pertinente.  

 Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2169:98. Agua: Calidad del agua, muestreo, 
manejo y conservación de muestras.  

Indicadores a monitorear en las muestras de agua  

 pH, Conductividad (μS/cm), Metales Pesados (mg/l): hierro, zinc, plomo, DQO (mg/l), 
DBO5 (mg/l), Nitratos (mg/l), Fosfato total (mg/l), Cloruros (mg/l), Sulfatos (mg/l), 
Coliformes fecales y totales (NMP/100 ml). 

 Todos los registros deben ser archivados, para confirmar resultados o hacer análisis 
sobre comportamientos que se esperan en los monitoreos siguientes.  

Para el monitoreo de lixiviados:   

 Caudal, DBO, DQO, SST, SAAM, grasas y aceites, fenoles, HTP (hidrocarburos totales 
de petróleo), dicloro etileno, residuos de ingredientes activos de plaguicidas, PCB, 
fosforo total, nitrógeno amoniacal, nitrógeno orgánico, NKT, cianuros, cloruros, fluoruros, 
sulfuros, aluminios, arsénico, bario, boro, cadmio, calcio, cobalto, cobre, cromo 
hexavalente, estaño, hierro, manganeso, mercurio, mercurio orgánico, molibdeno, níquel, 
plata, plomo, selenio, sodio, vanadio, zinc, color.   

Para monitoreo de gases: CH4, CO2, NH3, H2S, Flujo, Explosividad y Toxicidad. 
Además en muchos Cierres Técnicos se hace análisis de ciertos COVs como Benceno, 
Tolueno, Xileno, Cloruro de Vinilo 

 Se realizará el adecuado manejo, tratamiento y disposición de los residuos generados 
durante el desmantelamiento: Todos los residuos serán cubiertos con suelo, no dejando 
ningún residuo sólido expuesto al medio ambiente.  

 Como uso final del suelo en armonía con el medio circundante se propone: El sitio se 
destinará como una zona verde de esparcimiento para el público vecino una vez se haya 
disminuido la tasa de generación de biogás.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
100% del área del proyecto 
restaurada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
registro fotográfico, 
verificación física e 
informe técnico de 
la restauración 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Permanente 
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10. Proceso de Participación Social 

En el Anexo No. XX, se encuentra el informe de Participación Social 

 

11. Cronograma Valorado de Construcción y Operación del Proyecto.  

Se presenta detalladamente en la siguiente matriz para la construcción del Cierre Técnico. 

 

T

O

T

A

L

 

$

 

2

           

TOTAL 12,00.00 

Se presenta detalladamente en la siguiente matriz para la Operación del Cierre Técnico durante el primer año de operación. 

Estos costos se actualizarán durante los siguientes 9 años de operación del mismo. 

 

 

TOTAL $ 4,800.00 

 

Presupuesto total para la ejecución del Plan de Manejo en las fases de construcción y operación del Cierre Técnico es de: $ 

16,800.00 

 

 

                               PLANES 

Mes 

  1 

Mes  

  2 

Mes  

  3 

Mes 

  4 

Mes 

  5 

Mes 

  6 

Presupuesto 
$ 

Prevención y Mitigación de Impactos       4,000.00 

Manejo de Desechos       1,000.00 

Comunicación y Capacitación        2,000.00 

Relaciones Comunitarias       1,500.00 

Contingencias       2,000.00 

Seguridad y Salud Ocupacional        1,000.00 

Monitoreo y Seguimiento Ambiental       5,00.00 

Abandono y Cierre         No determinado 

 

                PROGRAMAS 

    M E S E S    Presupuesto 
$ 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Prevención y Mitigación de Impactos                      500.00 

Manejo de Desechos                      500.00 

Comunicación y Capacitación                       800.00 

Relaciones Comunitarias                      500.00 

Contingencias                      1,00.00 

Seguridad y Salud Ocupacional                         500.00 

Monitoreo y Seguimiento Ambiental                       1,000.00 

Abandono y Cierre                     Indeterminado 
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13. Anexos  

Los diseños, topografía, cortes, planos están expresados en los anexos correspondientes. 
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Anexo No.1 Viabilidad Técnica del Ministerio del Ambiente. 
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Anexo No.2 Certificado de Intersección. 
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Anexo No.3 Certificado de Propiedad del Área de Disposición final de Desechos Sólidos. 
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Anexo No.4 Análisis de Agua de Fuentes Cercanas al Proyecto. 
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Anexo No.5 Plano 1 Planimetría/Topografía Fase 1 Cierre Técnico Plano 2 Planta y Ubicación 

Fase 1 Cierre Técnico.  Y  libreta topográfica. 
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Anexo No. 6 Plano 3 Cálculo de Volúmenes  de MT para la Conformación del Cubeto para el 

Cierre: Planta, Secciones Transversales. Plano 4 Implantación y Secciones Transversales de 
Plataformas- Taludes Fase 1: Cierre Técnico del Botadero Actual. Plano 7 Cálculo de Volúmen 

de Basura existente en la fase (Botadero) a Colocar en la Fase 1 (Cierre técnico): Planta, 
Secciones Transversales. 
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Anexo No.7 Plano 6 Diseño del Cierre Técnico/Capa de Cobertura, Chimeneas. Plano 27-1 
Diseño Drenaje Lixiviados Cierre Técnico- 
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Anexo No 8. Plano 5  Diseño del Sistema de Drenaje para Lixiviados y Aguas Lluvias/ Muros 
de Confinamiento: Fase 1 (Cierre Técnico del Botadero Actual). Plano 27-1 Diseño de Drenaje 

de Lixiviados. Plano 8. 
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Anexo No.9 Manual de Operación y Mantenimiento del Proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


